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PARTE OFICIAL
SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) y  

Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

S U M A R I O

F?e»ldencS« del Consejo de Ministros:
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdicción.

Ministerio do 1» Ctaerra:
Reales decretos de personal.
Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.—Rectificación á la re

lación de vacantes publicada en la G a c e t a  de ayer.
Ministerio do la d ea d a :

Proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado para el próximo 
año económico de 1903. (Continuación.)

Real orden resolutoria de una instancia en la que se solicita el reingreso 
en los depósitos comerciales de Canarias, Bin pago de derechos, de las 
mercancías que no puedan desembarcarse en el punto de destino de la 
costa de Africa.

Dirección general de la Deuda publica*—Declarando desierta la subasta 
para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente 
del personal.

Llamamiento de pagos y entrega de valores que se expresan*
^Inlstorl* ám la &ok«rnftelón:

Real decreto concediendo á la villa de Herrera del Río Pisuerga el titulo 
de Ciudad.

Dirección general de Sanidad.—Noticia sobre el estado sanitario en Mar
sella.

H filiterle de fiailrneeléa pública y Bellas Art«*:
Real orden recomendando á todos los Directores de Centros docentes la 

adquisición da un mapa de España y Portugal en relieve, propiedad 
de Doña Regina Pérez Alemán.

Otra disponiendo que la aprobación obtenida en una parte de los ejerci
cios de ingreso en la Escuela Central de Ingenieros Industriales se 
declare válida para la convocatoria posterior inmediata.

Otra autorizando la matrícula y examen de alumnos libres en la Escue
la Superior de Industrias de Tarrasa.

de A frlenltira, laductrla, Cenercle y ib r a i pú
blicas:
Dirección general de Obras públicas.—Subasta de las obras de reparación 

del dique de Amandarí, en el puerto de Lequeitio.
Otra de las obras de prolongación del muelle del puerto de la Nieves, en 

Agaete (Canarias).
Consejo de Estado:

Tribunal de lo Contesioso administrativo.—Notificación de una providen
cia á D. Miguel Ibarz.

Administración provincial:
Junta diocesana del Obispado de León.— Subasta de las obras del templo 

parroquial de Trobajo del Cerecedo.
Edictos de dependencias de Hacienda en asuntos relativos á débitos por 

contribuciones.
4telnf*tp*e!én mnnlelpal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación de las defunciones 
ocurridas en Madrid en la fecha que se expresa.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de los mozos 
que se mencionan.

Adnainlatraelén do la it le la :
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y de primera 

* instancia.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Pliegos 13,14,15 y 16 de las 

sentencias de este Tribunal, correspondientes al tomo XIIL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida entre el 

Gobernador civil de la provincia de Alava y el Juez de primera 
instancia de Laguardia, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Oyón autorizó y concertó con D. Flo
rentino del Pueyo, según acuerdo de dicha Corporación de 31 de 
Julio de 1900, la formación de un expediente de responsabilidad, 
obligándole á que en el término de un mes habla de dejar ultima
do dicho expediente, y señalándole como recompensa de sus tra
bajos la cantidad de 100 pesetas, que habria de consignarse en el 
presupuesto:

Que el referido D. Florentino del Pueyo acudió ante el Juzgado 
municipal de Oyón, demandando en juicio verbal al repetido 
Ayuntamiento para el cobro de las mencionadas 100 pesetas, dic
tándose después de celebrado el indicado juicio sentencia condena
toria para la parte demandada:

Que apelada esta sentencia para ante el Juzgado de primera 
instancia de Laguardia, recibidas que fueron las diligencias de este 
Juzgado, el Gobernador, á instancia del Alcalde de Oyón, y de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, le requirió de 
inhibición, fundándose en lo dispuesto en los artículos 1.°, 31 y 40 
de la instrucción para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales de 26 de Abril de 1900; pues tratándose de un con
trato sobre arrendamiento de servicios entre el Ayuntamiento de 
Oyón y D. Florentino del Pueyo, cala el asunto dentro de la juris
dicción contencioso administrativa, después de apurada la vía gu
bernativa, siendo esta doctrina confirmada por el art. 5.° de la ley 
de 22 de Junio de 1894:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
alegando: que el contrato de que se trataba no estaba comprendi
do en los artículos que se citaban en el requerimiento de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, puesto que el servicio prestado por 
D. Florentino del Pueyo no fué objeto de remate alguno, y no 
existía en éste, por lo tanto, la cualidad de rematante, ni podía 
haber cuestión alguna entre el Pueyo y el Ayuntamiento, referen
te al cumplimiento de contrato alguno, como tal rematante, y era, 
por consiguiente, la cuestión de naturaleza civil y de la que debía 
conocer la jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo primero del art. 5.° de la ley reformada de 22 
de Junio de 1894, que dice: «Continuarán, sin embargo, atribuidas 
á la jurisdiccióñ contencioso administrativa las cuestiones; referen
tes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los con
tratos celebrados por la Administración central, provincial y mu
nicipal para obras y servicios públicos de toda especie*:
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Considerando:
I.° Que la presente contienda jurisdiccional se lia 

suscitado con motivo del juicio verbal civil instado por 
D. Florentino del Pueyo contra el Ayuntamiento de 
Oyón, sobre cobro de pesetas, procedentes de un arren
damiento de servicios entre el demandante y la Corpo
ración municipal demandada:

. 2.® Que sin entrar á analizar ahora las solemnida
des con que se celebrara entre las partes litigantes el 
contrato de servicio' público de que se ha hecho men
ción, es innegable que por su naturaleza jurídica cae 
de lleno dentro de los de carácter administrativo k que 
se contrae el art. 5.® citado de la ley reformada de '22 
de Junio de 1894, y á la Administración toca en sus dos 
viaa, gubernativa y contenciosa, conocer de cuantas 
Incidencias puedan relacionarse con el mismo, incluso 
la de procedencia ó improcedencia de la reclamación 
deducida:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Balado en pleno;

Bn nombre de Mi Augusto Hijo el B it  D. Alfon- 
m XIII, y como Kbina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia A favor de la 
Administración. : \

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
11 éil Gúhm|o ii'üiiiiítroi, ^
iî rémtiéeiü Maleo Aanet*» ■■

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa 
y el Juez de instrucción de Tolos*, de lo* cuales re
sulta: ■

Que el Procurador D. Jerónimo1 Znríarraln, en
nombre de D. Claudio Gacitarro» presentó querella 
ante el Juzgado de instrucción de Tolo» contra Bou 
Juan Porta, Alcalde del Ayuntamiento de Ameta, de
nunciando que el día 23 de Junio de 1901 ¡se presentó 

■ el querellado, acompañado' de varios sujetos y de una 
pareja de migúeteles armados, en la puerta de la casa 
residencia del querellante D. Claudio Gadtar.ro, sita 
en la expresada, villa de Ameta: que habiendo llamado 
el querellado i  la puerta, salió & abrirle Doña Isabel 
Aribe!ala, esposa del querellante, la cual preguntó' i  
aquél qué se le ofrecía, contestando' el mismo' que 
nada m is que entrar en aquella casa; que suplicando 
dicha señora que sin el consentimiento de su marido ó 
el de ella nadie penetraba en su casa, contrarrepilcó el 
querellado que para nada necesitaba dicha autoriza ■ 
cikkj, puesto que su Autoridad estaba por encima de la 
judicial; que al contestar el querellado' en estos térmi
nos, manifestó bu firme propósito' de abanar el domici
lio del querellante y de penetrar en él contra la ex
presa voluntad áe éste y de su esposa, y pasando i  
vías de hecho, trató da impedir que ésta cerrase la 
puerta referida, forcejeando & dicho fin, mientras que 
aquella señora procuraba cerrarla por su parte, y en 
tal situación continuó la lucha hasta que, venciendo el 
Porta, logró abrir violentamente la puerta, y penetró 
de este modo á viva fuerza en el domicilio del quiere 
liante, seguido de los que le acompañaban; que alla
nada asi la casa del querellante, la registró' toda ella 
el mismo B. Juan Porta, subió hasta el desván y reco
gió todo el maíz existente en grano, que ascendería 
próximamente i. unas siete fanegas, alegando que lo 
embargaba por su propia, autoridad para cubrir con. 
su Importe ciertas supuestas responsabilidades á que 
decía venía obligado el querellante; que aunque se le 
rogó que hiciera, medir el maíz antes de sacarlo de la 
casa, contestó negativamente, añadiendo que lo medi
rla donde lo estimara conveniente; que acto continuo 
bajó 4 la habitación y recogió todo lo mejor que tiene 
en muebles el querellante, como colchones, jergones 
de muelles, camas, espejos, armarios con todo su con
tenido y otros objetos, cuyo valor puede calcularse en 
más de 2.500 pesetas, y además la caja de hierro ó 
arca de caudales, en la cual habla en metálico de unas 
1.500 á 2.000 pesetas, acciones de «na Compañía, alha
jas, una libreta de la Os j a  de Ahorros provincial, y  
toda la documentación referente á la propiedad y otro* 
documentos públicos; que recogidos todos los efectos 
Indicados, Mzolos cargar en nn carro el querellado y  
se ios llevó consigo, sin previa descripción y reconocí - 

" miento de aquéllos, sin permitir examinar el contenido 
' de los armarios y de la caja de caudales de queda he
cha mención, i  fin de que constase en todo tiempo su 
delación exacta, y sin que consintiese que se abriesen 
ante testigos dichos muebles para la debida seguridad 
# t  los valores, metálico, alhajas y demás objetos que : 
contenían; que no puede -precisar -al querellante el 
punto á que llevó e! querellado dichos objetos, ni el

lug 0 '  ú  q i l L'¿’ u' eutHui j qu*- hr> tos líos
referidos, t-je ro todos por el querellado, ccnintitujen dos
delitos previstos y penados: el primero, en el caen 1.° 
del art, 215 del Código penal; y el segundo, en el 
caso 2*° y párrafo último del mismo art, 215 del citado 
Código, en relación con los artículos 515 y 516 del 
mismo cuerpo legal y caso 3.° del repetido a r t  215;

Que instruidas diligencias sumariales, en las que 
declararon el querellante y su esposa, atenuando al» 
gún tanto las inculpaciones de la querella, acudió el 
Alcalde, contra quien ésta se dirigía, al Gobernador de 
la provincia, manifestando: que hacía algún tiempo, el 
Ayuntamiento, de que era Presidente, acordó que el 
propietario B. Claudio Gacitarro ingresara en Tesorería 
municipal la. suma que adeudaba mi Municipio por ha 
ber construido' una sepultura en el oementorio de la 
villa sin previa autorización, ni haber satisfecho canti
dad alguna por el terreno ocupado, y Ja cantidad que 
adeudaba por no haber abonado lo que le correspon
día. pagar en el reparto general dispuesto por la Cor 
poración municipal para cubrir el déficit del presu
puesto; que, como á pesar de haber comunicado al se* 
ñor Gacitarro los acuerdos adoptados por la Corpora
ción municipal, no satisfacía lo que adeudaba,, nueva 
menta tuvo que ocuparse el Ayuntamiento de cómo 
deberla reclamarle la suma que adeudaba, y temiendo 
incurrir en responsabilidad, acordó consultar el caso 
con la Comisión, provincial, rogándole autorizara ai 
Ayuntamiento para proceder á la exacción de lo que 
se je  adeudaba, por la vía de 'apremio, ó acordara lo 
•que juzgase m ás conducente en justicia; que en vísta 
de que la  Comisión provincial contestó que el Ayunta 
miento no necesitaba autorización para proceder por 
la vía de apremio si creía tener derecho á ello, la Cor 
poración dispuso que si el Sr. Gacitarro no ingresaba 
en el término de ocho días la cantidad que adeudaba 
en la Depositarla del Municipio, se procedería, & su 
exacción j  or la vía de apremio; que en vista de q ue-co
municado esta acuerdo al Sr. Gacitarro no abonó la 
suma, que adeudaba, dispuso la Autoridad que sa ins 
truyera el oportuno expediente de apremio, y se nom
bró Agente ejecutivo; que formado el expediente, y 
una vez se hubieron cumplido todos los trámites, dictó 
providencia el Alcaide recurrente, autorizando al Ee 
c&udador para que penetrase en el domicilio dei deu
dor á practicar las diligencias y actuaciones correspon
dientes para realizar el cobro de los débitos y llenar su 
cometido; que concedida la autorización, se personó el 
Recaudador acompañado de testigos en el domicilio del 
deudor; pero como se negasen á abrir la puerta de la 
casa en que habita, requirió el auxilio de la Autoridad 
del recurrente, y entonces, en exacto cumplimiento de 
lo preceptuado por el art. 73 de la rtferíela instrucción, 
prestó el recurrente los necesarios para que pudiera el 
Agente continuar sin interrupción el procedimiento; y. 
que á este efecto, y con la vara, Insignia del cargo que 
desempeña, se presentó el recurrente frente á la casa 
del deudor, donde se encontraban el Recaudador, tes* 
figos y dependientes del Municipio, y adelantándose á 
la puerta llamó, y abierta que fué por la esposa del 
deudor, manifestó Je autorizara la entrada para prac 
tfear el embargo, caso que no abonara lo que adeuda
ba y lo cual nuevamente le suplicaba entregara, y  
como la citada señora, no sólo le contestase no abona
rla cantidad alguna sino que además se proponía ce
rrar la puerta, Impidió e l expon ante que este hecho se 
realizara, y abriéndola, ordenó al Agente y testigos 
entraran 4 cumplir su cometido; siendo este el motivo 
por el que se le Instruía causa por allanamiento de 
morada:

Que el Gobernador de Guipúzcoa, de acuerdo con 
la  Comisión provincial, requirió de inhibición al Ju z 
gado para que se abstuviera de conocer en la querella 
promovida con,Ira. B, Juan Porta, haciendo mención m  
el requerimiento únicamente de los hechos que se re
ferían al allanamiento de morada, y alegando: que en 
el caso de que se trata puede haber delito si el Alcalde 
d i  Ameta se l a  extralimitado de las atribuciones de su 
cargo, y no lo habrá, porque con arreglo al núm, U  
del art. 8.® del Código penal, no delinquen los que 
obran en cumplimiento de un, deber ó en, el ejercicio» 
legítimo de un derecho, oficio ó cargo, si al franquear 
la entrada en el domicilio del Sr. Gacitarro contra la 
voluntad de su esposa, ha obrado dentro de sus facul- 
tades; que existe, pues, una cuestión previa, que á la 
Administración toca resolver, porque según el art, 42 
d i  la Instrucción de 1900, el procedimiento de apremio ! 
es exclusivamente administrativo, siendo, por tanto, : 
privativa la competencia de la Administración para 
entender en todas las incidencias del mismo; que según . 
%I art. 71 de dicha instrucción, _ & los Alcaldes corres- j 
pondo en primer ktgaT autorizar la* entrada en los do- 3 
mtcíllos ¿dios deudores, y con arreglo al art. 73, cuan

do no piiadan verificarse los embargos porque loo due
ños se nieguen á abrir las puertas de. sus casos, ó de 
cualquier otro modo opongan resistencia, las Autori
dades locales deben prestar á los ejecutores los r uxl- 
lios necesarios para que continúe sin interrupción el 
procedimiento; que, de consiguiente, si los débito- que 
han dado lugar k la vía de apremio promovida contra 
el Sr. Gacitarro son exigióles por este procedimiento, 
y si en las actuaciones y diligencias practicadas se han 
cumplido los requisitos y formalidades legales, el Al
calde de Ameta ha obrado en cumplimiento de sus de
beres, puesto que obligación suya es ejecutar los acuer
dos del Ayuntamiento (art. 114 de la ley Municipal), 
promover la recaudación municipal, bajo su respon
sabilidad, caso de negligencia ú omisión probada (ar
tículo 158), empleando los medios de apremio en pri
meros y segundos contribuyentes, dictadas en favor 
del Estado (art. 152), cuyos medios le autorizan á nom
brar ejecutor, autorizar su entrada en el domicilio del 
ejecutado, y prestarle los auxilios necesarios en caso 
de resistencia; que varias resoluciones declaran que en . 
los procesos incoados por delitos ó abusos cometidos 
non ocasión del procedimiento de apremio, existe una ; 
'Cuestión administrativa previa, pudiéndose citar, entre ' 
.otras, las de 30 de Enero de 1893, 14 de Abril d* 1894, ’ 
18 y 20 de Agosto de 1895, 6 de Febrero de 1901, etc .;; 
que entre ellas, la de 14 de Abril de 1894, dictada en" 
contienda surgida con motivo de la causa Incoada con- ' 
Ira un Alcalde por supuesto allanamiento de morada, 
se declara que para apreciar si el hecho denunciado 
constituye ó no dicho delito de allanamiento, ee nece
sario que la Administración decida previamente si al 
verificarse la entrada en el domicilio del demandante 
fueron ó no cumplidas las disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, y  que asimismo es-necesario 
que la Administración resuelva, con anterioridad ai 
fallo de los Tribunales, si la cantidad cuya falta da 
pago filó lugar al embargo podía ó no ser exigida le- 
g&lménte; citaba además el Gobernador los 'artícu
los 136 y 154 de la ley Municipal, y el 5.° del Real de
creto de 8 de 'Septiembre de 1¿87:

Que sustanciado el Incidente de competencia, el 
Juezfilctó auto, en que sostuvo su' jurisdicción, expo
niendo:, que para decidir si procede ó no que se «cueda 
por el Juzgado al requerimiento de Inhibición d rgido 
al mismo, lo único que Importa averiguar es m existe 
ó no la cuestión previa que supone la Autoridad admi
nistrativa, averiguación que es muy sencilla, en este 
"Osso, pues aun siendo evidente que el art. 215 Ce! Có
digo 'penal resulta modificado en parte por el 6.° áe la 
Constitución de 1876, en relación con el 6.° de la ley de 
Presupuestos de 1877, que es el procedimiento admi
nistrativo, tlenrn competencia los A: cal des para entrar 
en el domicilio de los deudores, y  que en tefes casos, 
como expresa-la sentencia del Tribunal Supremo de 20 
de Marzo de 1835, no se arrogan facultades ó ktrbii- 
clones propias de los encargado! de administrar justi
cia,, también lo es que en ia querella con conocí miento 
de que existía procedimiento administrativo contra el 
Gacitarro, y de que, á virtud del mismo, había- te nido 
lugar'la-entrada en'eu domicilio, y sin que en -jctio 
escrito se haya hecho la menor alusión á la obs -3 ran
cla é inobservancia de Jas reglas de dicho procenimJen * 
to, el hecho que, entre otros, se denuncia como i-uni
ble es el de haber entrado el querellado en el domici
lio del querellante contra el consentimiento de éste y  
sin soto judicial, sosteniendo que ese hecho por ®\ m l o f 
exista ó no procedimiento administrativo, es constitu
tivo del delito de violación del domicilio ó de aitona- 
miento de .morada; y como para resolver si lo es ó no 
lo es no necesitan, los Tribunales que la Administración 
les diga si sa han observado ó no las reglas dei indica
do procedimiento', porque á falta dei ¿menor motivo 
para suponerlas Infringidas hay que estimarlas obser
vadas, de ahí que no existe cuestión previa ni sen pro
cedente en .ccisicneucia -acceder a l . requerimiento so
licitado, y deque, aparte de esto y :de que enfrente de 
las decisiones de competencia señaladas en el requerf- 

i miento de Inhibición pueden citarse, otras, como la ie  12 
de Junio ie  1896,12 de Abril y 14 de Septiembre de 189B 
y 24 de Marzo de 1900 resolviendo cuestiones análoga*
A la presente á favor de la Autoridad judicial, hay que 
tener en cuenta que en la querella se denuncian como 
cometidos con ocasión del allanamiento delitos'de ma
yor gravedad, que no pueden reputarse como mera in
cidencia del procedimiento administrativo, existiendo 
en ello un motivo más para que no se separe el Juzga
do del conocimiento del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- ■ 
vincial, insistió en -el requerimiento; pero haciendo, 
constar que la contienda se limitaba única y exclusi
vamente á la  denuncia referente al supuesto allana
miento de morada, y que se dejaba Ubre y expedita la
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jurisdicción del Juzgado en los demás delitos que com
prendía la querella, resultando de lo expuesto el pre - 
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 6.° de la Constitución del Estado, en 
cuyo párrafo primero se establece que «nadie podrá 
entrar en el domicilio de un español ó extranjero, re
sidente en España, sin su consentimiento, excepto en 
los casos y  en la forma expresamente previstos en las 
Ley

Visto el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 11 de 
Julio de 1877, que dice así: «En los procedimientos para 
la cobranza de débitos á favor de la Hacienda, que son 
puramente administrativos, con sujeción á la legisla
ción vigente, ejercerán los Alcaldes las funciones que 
hoy ejercen los Jueces municipales»:

Visto el art. 71 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, para el servicio de la recaudación de las con ■ 

tribuciones é impuestos del Estado y el procedimiento { 

contra deudores á la Hacienda, que en su primera par- j 
te dice: «Notificada la providencia á que se refiere el j 
artículo 66, y transcurrido el plazo allí señalado sin 
que los contribuyentes hayan hecho efectivo sus débi - j 
tos, los encargados del procedimiento presentarán los 
expedientes de apremio de segundo grado á los A lca l
des respectivos para que dentro de las veinticuatro i 
horas siguientes autoricen la entrada en los domicilios j 
de los deudores y  designen dos testigos que presencien \ 

é intervengan las diligencias de embargo»: j
Visto el art. 72 de la misma instrucción, sagún el j  

cual, concedida la autorización, se personarán los Co- ¡ 

misionados en los domicilios de los deudores, acompa- \ 

nados de los dos testigos designados por los Alcaldes, ó 
de dos que ellos nombrarán en el caso de que las Auto
ridades locales no lo hubiesen verificado, y  procederán ! 
acto continuo al embargo de todos los bienes délos 
contribuyentes: >

Visto el art. 73 de la instrucción mencionada, que 
previene que «cuando no puedan verificarse los em- i 

bargos porque los deudores se nieguen á abrir las puer
tas de sus casas, ó de cualquier otro modo opongan re- j 
sistencia, las Autoridades locales prestarán á los ejecu- < 
tores los auxilios necesarios para que continúen sin in- \ 

terrupción el procedimiento»:
Visto el art. 42 de la instrucción referida, según el ¡ 

cual el procedimiento á que se refiere el art. 41 (ó sea 
el de apremio) será exclusivamente administrativo, j 
siendo, por tanto, privativa la competencia de la A d
ministración para entender y  resolver en todas las in- ■ 
cidencias de aquél, sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna en esta materia, á 
menos que se justifique haberse agotado la vía gu- ! 
bernativa, y  que la Administración ha reservado el co- , 
nocimiento del asunto á la jurisdicción ordinaria: í

Visto el art. 152 de la ley Municipal, que dice: 
«Para hacer efectiva la recaudación, serán aplicables ¡ 
los medios de apremio á primeros y segundos contri
buyentes dictados á favor del Estado»:

Visto el art. 215 del Código penal, que en su párra
fo primero determina las penas en que incurrirá el 
funcionarlo público que, no siendo Autoridad judicial 
y  estando en suspenso las garantías constitucionales, 
entrase en el domicilio de un español ó extranjero sin 
su consentimiento, á no ser en los casos y  con los r e 
quisitos previstos en los párrafos primero y cuarto del 
artículo 5.° de la Constitución:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley xieba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia, tal 

como se halla fijada por el requerimiento del Gober
nador y el oficio del mismo insistiendo en la contienda 
promovida, se refiere únicamente al hecho de haber 
penetrado D. Juan Porta, Alcalde del Ayuntamiento 
de Ameta, en el domicilio de D. Claudio Gacitarro sin 
consentimiento del mismo ni autorización judicial, de
biendo, por tanto entenderse, que ha quedado libre y  
expedita la jurisdicción del Juzgado para conocer de 
todos los demás hechos de la causa:

2.° Que siendo indudable que no está reservado por 
ley alguna á los funcionarios de la Administración el 
castigo de los atentados que contra la  inviolabilidad 
del domicilio se cometan, los cuales está?}, por el con
trario, atribuidos á los Tribunales de-justicia, como 
comprendidos en el Código penal, resta por examinar 
solamente si en el presente caso existe alguna cuestión 
previa que la Administración deba'resolver, y  de la

cual pueda depender el fallo que los referidos Tribuna
les hayan de dictar en su día:

3.° Que establecido por la ley de Presupuestos de 
1877 que los Alcaldes tendrán, respecto de los embar
gos por débitos á la Hacienda, las mismas facultades 
que antes correspondían á los Jueces municipales, una 
de las cuales era la de autorizar la entrada en los do - 
micilios de los deudores; y  consignada en la vigente 
Instrucción de apremios esta atribución de los Alcaldes, 
así como la obligación en que están de prestar á los 
ejecutores el auxilio necesario cuando no puedan v e 
rificar el embargo porque los deudores se nieguen á 
abrir las puertas de sus casas, es indudable que para 
aplicar el art. 215 del Código penal al hecho que ha 
motivado la presente contienda no basta examinar 
la cuestión de hecho de si el Alcalde de Ameta estaba 
ó no autorizado por el Juez para entrar en el domicilio 
de D. Claudio Gacitarro, sino que es preciso resolver si 
por tratarse de un embargo administrativo tenía atri
buciones propias para proceder en la forma en que lo 
hicieron:

4.° Que dadas las facultades que en los referidos 
embargos corresponden á los Alcaldes, es preciso esti
mar que su entrada en el domicilio de su deudor para 
cooperar á dichos actos, es una incidencia del procedi 
miento de apremio, que como tal ha de ser resuelta 
por la Administración:

5.° Que á la misma corresponde, por tanto, decidir 
si, dada la naturaleza de los débitos, las diligencias 
practicadas y demás circunstancias que en el orden 
administrativo deban de tenerse en cuenta, se excedió 
ó no de sus atribuciones el Alcalde de Ameta al entrar 
en el domicilio de D. Claudio Gacitarro; y

6.° Que existiendo una cuestión previa administra • 
tiva de la cual puede depender el fallo que en su día 
hayan de dictar los Tribunales, se está en uno de los 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagaata.

MINISTERIO DE LA 6UERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de División D. Enrique Franch y  Trasserra;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rby D. Alfós - 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 25 
de Marzo último, en la vacante producida por fallecí - 
miento de D. Antonio Dabán y Ramírez de Arellano.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil novecien
tos dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1 er.

Servicios del General de División D . Enrique Franch 
y Trasserra.

Nació el día 1.° de Agosto de 1842, é ingresó como Cadete 
en el Colegio de Caballería el 7 de Enero de 1858, obteniendo 
reglamentariamente el empleo de Alférez en Julio de 1861.

Prestó el servicio de su clase en los regimientos de Mon
tosa y Lusitania, ascendiendo á Teniente, por antigüedad, en 
Octubre de 1865, y durante los meses de Enero y Febrero 
de 1866 formó parte de la columna que, al mando del Gene
ral Peláez, operó en el distrito de Cataluña.

Desempeñando el cargo de Ayudante de Campo del Jefe 
de la cuarta brigada de la primera división de Infantería de 
dicho distrito, asistió á las operaciones realizadas en el mis
mo con motivo de los sucesos revolucionarios que tuvieron 
lugar en Agosto de 1867, y sostuvo dos encuentros con los 
cabecillas Escoda y Armenter, siendo por ello recompensado 
con la Cruz roja del Mérito militar.

Ejerció después las funciones de Secretario Ayudante del 
Gobierno militar de Tortosa, obteniendo el grado de Capitán 
por la gracia general de 1868. r

En Febrero de 1869 fué destinado á las órdenes del Capitán 
general de Cuba, saliendo á operaciones de eampapa á s$ }!$• 
gada A  dicha isla, y  concurrió á la acción de la Industria 
el 14 de Mayo; ataque y defensa de Puerto Príncipe* el 20 de 
Julio; á la acción de Río Seco, e l 9 de Septiembre# y á l*S'li

bradas en el año 1870 en Sierrecifca, La Calilla y Las Lagunas. 
Por el mérito que contrajo en las citadas operaciones se le 
otorgó el empleo de Capitán y el grado de Comandante.

Regresó á la Península en Mayo de 1871, y en Febrero 
de 1872 se le nombró Ayudante de órdenes del Gobernador 
militar da la provincia de Lérida, concediéndosele en Junio 
siguiente el empleo de Comandante, en recompensa de su 
comportamiento en los diferentes hechos de armas á que asis
tió contra los cartistas.

Marchó nuevamente á la isla de Cuba en Noviembre del 
referido año 1872, y estuvo á las inmediatas órdenes de va
rios Oficiales generales, prestando el servicio de campaña, 
hasta Febrero de 1874, que volvió á la Península, quedando 
en Abril á las del Jefe de Estado Mayor general del Ejército 
del Norte, con el que se halló los días 27 y 28 del mismo mes 
en las acciones de Otáñez y alturas de las Muñecas, habiendo 
sido herido gravemente en la última al tomar una trinchera, 
á la cual llegó de los primeros. Por el mérito que entonces 
contrajo fue agraciado con el empleo de Teniente Coronel, y 
restablecido de su herida, continuó en campaña, encontrán
dose en los combates de Monte Muru los días 25, 26 y 27 de 
Junio, y á las órdenes del General en Jefe de dicho Ejército 
en las operaciones llevadas á cabo sobre Irún el 10 y 11 de 
Noviembre, por las que se le concedió el grado de Coronel.

Fué colocado en el regimiento Lanceros de Numancia en 
Abril de 1875 y siguió en operaciones, tomando parte, entre 
otros hechos de armas, en la acción de Viana el 31 de Julio, 
en la que, cargando con su escuadrón, se posesionó de la al
tura del Cueto é hizo al enemigo 71 prisioneros y muchos 
muertos y heridos, obteniendo la Cruz roja de segunda clase 
del Mérito militar.

Promovido á Coronel por los servicios de guerra que pres
tó desde Enero á Marzo de 1876, quedó de reemplazo en el 
mes de Julio y pasó en Octubre al Ejército de Cuba, en el que 
se le confirió el mando del regimiento de la Reina, con el 
cual salió á operaciones, hallándose en el encuentro habido 
con los insurrectos el 14 de Octubre de 1877, en el Rincón 
de Antón, y en el de la fábrica El Castillo, el 27 del mis
mo mes. *

A su vuelta á la Península en Junio de 1878 permaneció 
en situación de reemplazo, hasta que en Febrero del año si
guiente fué nombrado Comandante de uno de los cantones 
militares de esta Corte.

Ascendió á Brigadier en Mayo de 1880; se le nombró Jefe 
de Brigada del distrito de Cataluña en Febreio do 1881, y 
desempeñó igual cargo en el de Aragón desde Marzo del mis
mo año, habiendo además ejercido las funciones de Director 
de las Conferencias de Oficiales de este último distrito hasta 
que fueron suprimidas.

Por los notables trabajos presentados por dichas Confe
rencias, bajo su dirección, en la Exposición regional de Zara
goza en 1885 y 1886, fué agraciado con diploma de honor y la 
Gran Cruz blanca del Mérito militar.

Promovido á General de División en Junio de 1892, fué 
nombrado en Julio Comandante general de la octava división 
orgánica y pocos días después se le confirió el mando de la 
primera división de Caballería para instrucción.

En virtud de la nueva organización dada al Ejército, pasó 
en Agosto de 1893 á mandar la división de Caballería del pri
mer Cuerpo.

Se le nombró Consejero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en Mayo de 1895, desempeñando est8 cargo hasta 
Mayo de 1897, que pasó á ejercer los de segundo Jefe del quin
to Cuerpo de Ejército y Subinspector de las tropas activas y 
de reserva y de las zonas de reclutamiento de la quinta re
gión, habiendo cesado en Junio de 1899 en el primero de estos 
cometidos, y continuando actualmente en el último.

Ha estado encargado interinamente de la Capitanía gene
ral de Aragón en varias ocasiones.

Cuenta 44 años y 4 meses de efectos servicios, de ellos 9 y 
11 meses en el empleo de General de División; hace el núm. 3 
en la escala de su clase y se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Cruces rojas de primera, segunda y tercera clase del Mé
rito militar.

Encomienda de número de Carlos III.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Gran Cruz blanca del Mérito naval.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba, Bilbao, Alfonso X II y Guerra civil.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
General de Brigada D. Fernando de Vivar y  Gazzino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so X III, y  como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División* con la antigüedad de 
esta fecha, en lá vacante producida por ascenso de Don 
Enrique Franch y Trasserra.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Servicios dél General de Brigada ZL Fernando de Vivar 
$ Gazzino.

Nació el 17 de Noviembre del842, ó ingre^is eomo Cadttc 
en el Colegio de Infantería el 2 de Julio d*, 1857, siendo pro-
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movido á Alférez da dicha arma en Abiil de 1880» y destín! 
do a 1 regimiento de Sun Fernando*

En el año siguiente fué agregado al segundo regimienl 
de Ingenieros*

En Enero de 1888 formé parte de la columna f i e  pers: 
guié á los regimientos sublevados de Bailen y Galatrava, oto: 
gañíase!® por estas operaciones la Cruz blanca de primer 
clase del Mérito militar.

En Abril del mismo año ascendió á Teniente, por anfci 
gil-dad» y continué agregado al citado regimiento de íngi 
aleros, con el cual contribuyó á sofocar la insurreccióndel 2 
de Junio en esta Corte, siendo recompensado por el mérii 
qu® contrajo con el grado de Capitán.

En Octubre de 1887 pasó i  situación de reemplazo, y e 
Septiembre de 1868 concurrió con el Ejército mandado por i 
Capitán General» Duque de la Torre, á la batalla de Alcolei 
concediéndosele con tal motivo el empleo de Capitán y el gri 
do de Comandante*

En Agosto de 1889» mandando ios compañías del batallé: 
Caza llores de Segorbe y una sección de Caballeril» operé pe 
la sietra de Burgos y provincia de Soria en persecución d 
ficciones carlistas» capturando el 27 de dicho mes n m  p irti 
da c o a r ma s  y municiones» siendo por cate servicio recom 
pansido con la Cruz roja di primera clase del Mérito mi 
litar*

Bu Oatubre del mismo año se hallé en los sucesos d
Zaragoza, y después en operaciones en los valles da Hecho ; 
AMÓ.

' Pasó al distrito da Vascongadas en Agoste de 1870, ;
operé en persecución de la» facciones carlistas, bailándose m 

" al encuentro habite en las ventas da [tarrido el 4 de Bej 
ttembre.

8t!íé nuevamente á operaciones en Abril de 1872» y mar 
dando una compañía y 40 migueletes, persiguió I  varias pai 
tidas, que fueron batí das el 4 de Mayo en el pueblo di Segu 
ra, el cual ¡tomó á la bayoneta después de una tena* reak 
tan ¡s i a Por su comportamiento en esto hecho de armes, fu 
agraciado con el empleo de Comandante. El 19 de Julio si 
guíente batió también á otra facción, haciéndole prisionero 
y ocupándole armas y municiones en gran cantidad» siendi 
por esto recompensado con el grado de Teniente Coronel 
Pasó en Octubre d* dicho año al distrito di Galicia» y contri 
bu jé  á sofocar la insurrección republicana del Ferrol» pre 
miándosele su buen comportamiento con la Encomienda di 
Isabel la Católica.

Qiie ió en situación de reemplazo en Febrero de 1873, y ei 
Agoste del mismo año fué destinado al batallón Cazadores di 
Begorba, que se hallaba en Bilbao», y con el cual se trasladé I 
Portugatete» donde sostuvo varita acciones con las fuerza? 
carlistas que Moqueaban dicho punto» siendo gravemente he
rido da bala do fusil. Al verificarse la capitulación de Portu- 
galet®, después de agotados todos los recursos de defensa, 
quedé en libertad, por la circunstancia de hallarse herido j  
con arreglo á uno de los artículos de la capitulación. Por su 
comportamiento en los combates sostenidos durante el sitio 
mencionado se le concedió la Cruz roja de segunda clase del 

* Mérito militar' y después el empleo da Teniente Coronel» en 
recompensa d i la herida que recibió y méritos que contrajo 
en, la defensa antea citada*

En Julio di 1874 obtuvo el mando del batallón reserva di 
Duerna» y en Agosto siguiente el del batallón Cazad oren de 
Madrid, con, el cual rechazó, en Vich, el ataque dado á este 
punte per las facciones carlistas.

Se halló al 9 de Febrero de 187» en la acción librada en 
iaa¡ inmediaciones de Vicia, y en Marzo en la del Grao de Olot 
y  ataque y tomado esto punto.

Se diatlngmió il  28 de Junio en la acción de Papiol y Mo
lino ic i R*y, siendo recompensado con el grado de Coronel* 
Tomó parta, en otros varios hechos de armas hasta Noviem
bre, que pasé á Navarra, incorporándose al Ejército de la dc- 
Toaba, y asistiendo «I 29 de Enero de 1876 á la acción de A l
an » ; i l  1.° i  i Febrero, á la de Arquleros, por la que se la 
otorgó otra Cruz ruja del Mérito militar. Concurrió» asimismo» 
i  la toma de P o i  Plata y Tere y á las demás operaciones 
praetnadas hasta la tarín inación de la guerra*

Quedó áñ reemplazo en Mayo de 1-871» y en Septiembre del 
mismo a io  fué destinado á mandar el batallón Cazadores do 
Rene, en el cual -continué hasta que ascendió á Coronel, por 
antigüedad, i»  Diciembre da 1883, y pasé 6 la zona m ilitar de 
Yergara. - ;

Desde Febrero de 1881 mandó el regí miento de Andalucía, 
numero 55* hasta «aascenso1 i  General de Brigada en Febrero 
de 1891* que quedó en situación de cuartel, nombrándosele 
en  Junio siguiente Jefe de brigada del distrito militar de 
Burgos* 1 , ' ,"f '' ' ’ " J r

Desempeñó las funciones de Jiras 4® campe en las manio
bras militares habidas en dicho- dístlSte fes añas 1891 y  1892, 
habiendo pasado en Julio del últímcFi «Standar te vigésima- 
quinta bridada orgánica, - r ¿
:i Se le hoinbró en Agosto de 1893"Jefe de te segunda briga

da de la primera división del séptimo1' Cuerpo di'Ejército* 
confiriéndosela en Febrero de 1895 el matnio de la  .segunda 
brigada de te segunda división del sexto Otaerpo de Ejército.

En Junio de 1899 fué nombrado Jefe de la  segunda briga
da de la décimtsegunda división.

Estuvo encargado interinamente de dicha división y del 
Gobierno militar de la provincia de'Alava desde i l  i  i l  29 de 
M«no te  1900. '* "

, En Abril de 1901 quedó en situación t e  cuartel» en la  que l
iontlfia. ' ' '... ' . X , * ' J ' '* * 4

Cuenta 44 años y 10 meses de efectivos servicios» de 
tifos 111 2 él t¿|lito di Güitófütt %-?g5ü*Vttee

J . s ' ' v -i. i .« • >,..

el uñís.. 2 en la.escala de s i  dase, y so halla en posesión de 
tes condecoraciones siguientes:

Ornees Mancas de primara y segunda clase del Mérito mi
litar*

lina  Cruz roja de primera clase y dos de segunda de la 
misma. Orden»

Encomienda de. Isabel la Católica*
Cruz roja de según te clase del Mérito naval.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Gran Ornas de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil y de Alfonso X1L

, : En consideración á los servicios y circunstancias de:
i Coronel de Intentarla, mira. 17 de la escala de su' cía* 
■ ' ee, D. Baldomero Ibáñez y Gonstantini, que cuenta Ii
" actividad y efectividad de 12 de Mayo de 1889;

Bn nombre de MI Augusto Hijo'el R e y  D. A lian - 
; *0' X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, 4 propuesta dei _ Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, a] 
empleo de General de Brigada, con 1.a antigüedad di 
esta facha, en la vacante producida por ascenso de Dor 
Fernando de Vivar y Gazzine, la cual corresponde 41» 
designada con el m im . 11.0 en el turno estableeidc 
para la proporcionalidad..

Dado en Palacio 4 -treinta de Abril de mil novecien
tos dos*

MARÍA CRISTINA
A  Ministro 4e la Guerra,V a 1 •  r 1. a a -o- W e y l  m r.

¿férvidos del Coreas! de Infantería  JA Baldomero Ihéñez 
y Constantino.

Nació el día M di Febrera di 1845, é Ingresó el 7 de Enero 
de 1861 m el Colegio de Infantería, en el que cursó sus estu
dios hasta Junio de 1833, que pato á hacer las prácticas re
glamentarias en el regimiento de Giliela» que s í hallaba de
guarnición'en Málaga, y con e l cual se trasladó' á Malilla en 
Septiembre: siguiente. ;

Ascendido i  Subteniente en Enero de-1864, prestó el ser
vicio d i guarnición en los presidios menores de Africa y en 
distintos puntos de la Península, perteneciendo sucesivamen
te al regimiento de Galicia» al de Castilla y al batallón Caza 
dores de Begorbe. Con este Cuerpo concurrió el 28 de Sep
tiembre de .1868. á la batalla de Alcolea, en. la que fué grava
men!® herido, concediéndosele, por su distinguido compor
tamiento y Como comprendido -en el decreto de gracias de 10 
de -Octubre, el empleo de Teniente y la Cruz roja da primara 
clase del Mérito militar, que posteriormente le fué permutada 
por el grado -d® Capitán,

En Septiembre de 1870- formó parte de una columna que 
operó en la provincia de Guipúzcoa hasta sofocar la Insurrec
ción carlista que se había iniciado en aquel territorio.

En Abril, de 1872 i-alió nuevamente i  operaciones de cam
paña, tomando parta en las" que s® efectuaron en dicha pro
vincia y en diferentes encuentros con el enemigo» distin
guiéndose singularmente en el combate librado el 20 da J u 
nio en Portichar, por e! que fué recompensado con el empleo 
de Capitán,

Desde Septiembre del a lo  últimamente citado prestó el 
servicio de guarnición en Pamplona y Madrid hasta Marzo 
de 1873» que fué destinado á' las provincias Vascongadas^ y  
formando.parte de la división de Vizcaya concurrió á la ac
ción de Albizu el 22 de dicho mes y i  otras operaciones lle
vadas & cabo en la misma provincia, siendo premiado por los 
servicios que entonces prestó con el grado de Comandante.

Continuando en campaña, tomó parte el 11 de Mayo -en el 
. combate i® TJrguiña, y el .27 del propi j me i en l a acción ha
bida en. los altos del monte deAspr, donde se causaron al ene
migo considerables per lidas» desalojándole de sus posiciones. 
Por los méritos que contrajo en estos hechos de armas la fué 
otorgado el grado de Teniente. Coronel. El 8 de Junio siguien
te se halló en la acción d® 0¿haudiano, y el 1,® de Agosto en 
la que se libró en San Salvador del Talle (Portugal®te), don
de resultó gravemente herido de hala en el pecho., quedando 
-con tal motivo, en. Bil.biao.para -atender i  su curación.

' .Aun, no restablecido, concurrió, el 9 de Septiembre i  la ac
ción Rábida en las altaras d® Burceña y Castrejana a l ' prote* 
j^tT:'1te'téiba|te | im ' i® practicaiau- para, impádir la1 Ihterc-ap - 
t i c i in :'ii: li-ffa  'CÉeMigdJ ' 1 " 

':Becóui^énlsad6'cbn'''dl empleo de Comandante por -su «x-
 iraol-ilnárii comportamleaié- y herida qué " féelbló e n " la ac -
M 6á'teÍA^:de"-A^sll5V4uédÓ enriItttáciÓn dé'" reemplazo has
ta 1- i!l iá t  io de 1874, que f ió  destinado' I.' la- Dfoéccióñ' general iie  
Ihfihüria* rcb'fúo' J i f b;s: dé' 'Néíj^ifidóVóbtéitfoñdbl* í^éi-plés' la  
Cruz roja de segmhia ";'cla®i ̂ l''M éH td','miHtar,:p«^Al'que 
%ihtrajo:-chr;iá abéiólt dé ' Bf e^s e&av' 1 ' 

s :FI®itÍl|'::ÉÉl" -iii^iiiós «i-I* Dirección genéroFdesu Arma i 
hasta ÍÜ 7f-'fÉi füé dm tinm te^lte^iiteddiátus' Órdenes^1 del ' 
Gendnil Seguñte C áb b te 'laM|OapIteilA- g®fié:rÍl d c 'C a iti l i 'la  - 
Nuevo,'eargo'eú que cohllnui» ái'tóbsiaui® ' stf ■ ase®n®ó por 1 
aniígfiíiiai ■ I  Tcnfont® O btteél -eAJudio' déi :fofsmdaló» :"his- | 
ia que fu i promovido, ta«Hifit:' r®gifcfo«ifoiariaittiht®# i  Gofo- > 
a i l  m igual mes--i» 1889, y dóstiiado 4 -mandar la zona -mili- í 
á te  dé Alcázar'deffoa Juan* ‘-1- -•.'•'■Í3 ¡

Por Real orden de 18 da Octrhttré de 1889» fué destinado al 1 
Minilierio' i c  Ja' G:geirá;f' ■ !Stól®l:'0:®iuv® él cargó Ü  íé^éé Ja ¡ 
Caji" Central te l  Ejercitó»''dUteetopenlndolo" íastá^ Jtíiiío^de ¡ 
1892* que i® fué oppferido il ittitfdó^errá^fm ítótó^d# S á rt-  1

^  4'H' ^  ^

Basfie Mayo de 1901 se halla en situación de excedente en 
la primera región.

Ha desempeñado distintas Comisiones, entre ellas la de 
Vocal d® la Comisión de Táctica.

Cuenta 41 años y 4 messs de efectivos servicios, es Bene
mérito de la Patria, y s® halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca de tercera clase de la misma Orden,
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de la Guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, m im . 1 de la escala de su clase, 

f D. Baldomero González de la Llana y Pruneda;
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alícm- 
i so XIII» y como Reina Regente del Reino,
| Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
i la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
I empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
I de 23 del actual, en la vacante producida por pase á 
I situación de reserva de í). Sebastián de la Jara y Gil.¡ Dado en Palacio 4 treinta de Abril de mil noveeien-
I tos dos.
I MARIA GRI8TIN *
I El Ministro de la Guerra,
¡ V a l e r i a n a  W e y  1 e r .
¡
¡ Servicios del Subintendente militar
* D. Baldomero González de la Llana y  Pruneda .

■ Nació el día 5 de Agosto de 1839, y comenzó á servir como
soldado el 20 dej Enero de 1860, perteneciendo sucasivament® 
al regimiento Infantería del Príncipe, á, los batallones de Ca~

; zadores de Barcelona y Cataluña, y al regimiento Infantería
d® Galicia.

Habiendo alcanzado los empleos de la clase de tropa hasta 
: el de sargento primero inclusive» fue nombrado» previo exa

men» Oficial tercero de Administración m ilitar por Real or
den de 3 de Junio de 1862» destinándosela al distrito de Cas
tilla la Vieja, desde el que pasó en Julio siguiente al Ejército 
da las islas Filipinas con el empleo de Oficial segundo.

Kn dichas islas estuvo colocado en la Intervención m ili
tar» en la plaza de Cotta-b&to, como Comisario de Guerra ha
bilitado, y en la de Manila en concepto de Pagador de Inge
nieros.

Regresó á la Península en Agosto d® 1867, quedando en si
tuación da reemplazo.

Por los servicios que llevaba prestados fué agre efe do con 
el empleo personal de Oficial primero en Noviembre de 1868.

S® le destinó en Enero de 1869 al distrito de Castilla la 
Vieja, donde durante la insurrección carlista contrajo méri
tos» por los cuales se le otorgó el grado de Comisario de Gue
rra de segunda clase en Febrero de 1873.

Ascendido á Oficial primero efectivo» por antigüedad, en 
Enero d® 1874, sirvió en los'distritos de Burgos y Castilla la ■ 
Vieja, en la Sección de ajustes de Cuerpos» en la brigada de 
transportes y en la Intendencia milita? de Castilla la Nueva, 
pasando en Febrero de 1876 á las islas Filipinas, en donde ob
tuvo en Septiembre del mismo año el empleo de Comisario de 
Guerra da segunda clase, que también alcanzó en la escala 
general en Junio de 1877.

En las mencionadas islss desempeñó diversos cometidos, 
hasta qua eh'Agosto'de 1881 volvió á la Península. ;
■ Posterldrments estuvo destinado' en' el 'distrito de Castilla 

la Vieja, en la .Dirección general" dé Administración militar 
y en la Intendencia m ilitar'de Burgos, de cuy-a Sección de 
Intervención fué nombrado Jefe mi ascender -per antigüedad 
a Comisario d® guerra de primera clase en Julio d® 1887.

En Febrero de 1.888 fué trasladado al distrito de. Castilla 
la Nueva» en el que ejerció varios cargos hasta su ascenso á 
Subintendente .militar, reglamentariamente, en Agosto de 
1894, que quedó'perteneciendo a í  cuadro para eventualidades . 
del servicio en la' primera -región. ' ' ' "" ' 

uSe le 'nombró1 en Ihero  de '1895 Vocal d® la tercera Sección 
de laJ Ju s ta  Consultiva de Guerra, 'conñ^iéhdoséle'en Junio 
de 1.897vi mondó; de la  ptí.foira'"brí¿iiá de tfopasrde" Admi- 
nistración-niilttar. • '*■■■*■ *' - - r:í -

Desde el mes d® M ano último se halla destinado en la Or
denación de pagos d® Guerra.

'Cuenta 42 años y 3 meses de efectivos servicios, d® ellos 
7 y i  meses en el empleo de Subintendente militar*..'y sa'halla 
en posésifón dé tesconlécolaciohés É g u í é k t l s : 1 

Orhz blanca 3 4 dél  li^éSfitd'Militar.
Cruz tílÍBclr'd®''-segihiii^^c&e'dé 'li^ iém ii'O ideii.

' u"" T t J "»| v 1 \  ̂ ; M r : f t l 4 b .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Queriendo dar ana prueba de Mi Real aprecio á la 

vlllade Herrerá del-ítío Pisuerg'á, provMcia dePalén-
éia; por su álimetíto dé ptjblaíctóñ é imbórtáneia füáiis- ;

1 ’■ ‘
'EnóoínbredeMI Angosto Hijo el Bsr D. Al fon-

io X I^ytóoÉoaipa:® *^!!©  del Reínor"
‘ '  ̂ iMftfiW .í ,* <
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Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil no

vecientos dos.
MARIA CRISTINA

£1 Ministro de la Gobernación,
Segiim and» Moret.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di- 

Tección general en virtud de una instancia de varios 
comerciantes de Las Palmas solicitando que se permi
ta el reingreso en los depósitos comerciales del Archi
piélago, sin pago de derechos ni arbitrios, de las mer
cancías sacadas de dichos depósitos~que no puedan 
desembarcarse en el punto de destino de la costa de 
Africa:

Resultando que tal petición se funda en que con 
frecuencia los vapores procedentes de Europa toman 
mercancías de los depósitos para transportarlas á los 
puertos de la costa afrieana, en los que, unas veces por 
el mal estado del mar, y otras por medidas sanitarias, 
no pueden desembarcarlas, viéndose obligados á r e 
tornarlas á Canarias, donde se les exige les derechos y 
multas por no justificar en la forma establecida por las 
Ordenanzas de Aduanas la llegada de las mercancías 
al punto de destino, lo cual no estiman justo los soli
citantes:

Considerando que tratándose de envíos á la costa 
africana es muy factible que se presenten las dificul
tades que los exponentes alegan, así como que la falta 
de mercados en condiciones favorables impida el des 
embarque de los géneros; y

Considerando que aun cuando los depósitos de Ca
narias se rigen por las disposiciones que establecen las 
Ordenanzas de Aduanas, y éstas obligan á la justifica
ción de la llegada al puerto de destino, las condiciones 
especiales del comercio que las islas Canarias puedan 
hacer con la costa de Africa son dignas de tomarse en 
cuenta para dictar una disposición favorable á lo pre
tendido, siempre que se adopten determinadas medidas 
para admitir el retorno á los depósitos, sólo de aquellas 
mercancías que hayan salido única y exclusivamente 
con destino á la costa africana; porque tratándose de 
de las que salgan para otros puertos no enclavados en 
dicha costa, no han de concurrir las mismas circuns 
tancias, y por tanto, deberán cumplirse en el indicado 
caso las formalidades generales establecidas:

El R ey  (Q. D . G .), y  en su  nombre la R ein a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer que se con
ceda el reingreso en los depósitos comerciales de Ca
narias á las mercancías salidas de los mismos con des
tino á la costa occidental de Africa, previo el cumpli
miento de las siguientes formalidades*

1.a Que las mercancías retornen precisamente en el 
mismo buque en que salieron.

2.a Que por el Capitán de la nave, Cónsul de una 
Nación amiga, ó Autoridad competente, se certifiquen 
las causas que hayan impedido el desembarque en el 

jpühto de destino.
3.a Que las mercancías hayan sido destinadas ex

clusivamente á puntos de la costa occidental de Africa. 
" 4.a Que resulte completa identidad entre las que
sstierón de los depósitos y las devueltas; y

S.a Que á m  reingreso en él depósito se cuente el 
plago de un año que en ellos pueden permanecer las 

imfereancías desde la fecha dé la primera entrada en él.
Be Real orden lo digo áY . í. para su conocimiento 

y  e/ectos correspondientes. Dios guardé á V. I. muchos 
áñós^ Madrid 19 dé Abril áe 1902.

RODRXGÁÑEZ
Sr. DiriAe&or general de Aduanas.

M IN IS T ER IO  D E IN S T R U C C IÓ N  P U B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En vista de ana instancia elevada & este 

Ministerio por Doña Regina Pérez Alemán, Maestra, en 
propiedad de la Escuela' pública dé niñas de Gúaiíá- 
A ür (Toledo), solicitando la adquisición por el Estad.?, 
y  con destino A las Bibliotecas públicas, de ejemplares? 
de su mapa de España y PdlftílíÉÍ/iéÉMfelíévé}’̂ "-1*^ 

Considerando que, con arreglo A las disposiciones 
vigentes en la materia, no es viable para tal finalidad 
1» adquisición oficial de trabajos de «¿anejante Índole,

. por relevante que sea el mérito de los mismos y loable 
\ el esfuerzo intelectual desplegado por sus autores al 
j realizarlos, pero que, dada la pericia y conocimientos 
{ geográficos y pedagógicos demostrados por dicha Maes- 
! tra  en la confección del repetido mapa, debe recomen

darse á los .Tefes de todos los Centros docentes científi - 
eos y artísticos la importancia y utilidad del mismo, al 

; efecto de que procuren dotar á sus establecimientos de
* un medio de Instrucción tan gráfico, en orden á la hí- 
| drología y orografía de la Península ibérica;
! S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
! Regente del Reino, se ha servido resolver que se reco - 
í míen dé á los Rectores de las Universidades, Decanos
* de las Facultades, Directores de Instituto y Escuelas 
) especiales, Jefes de las Bibliotecas oficiales, Maéstrós y
* Maestras de Escuelas públicas y, en general, á todos los 
\ Directores de Centros docentes, la adquisición para sus 
i respectivos establecimientos y con cargo al material 
| de los mismos del mapa de que se trata.
f De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
í y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
í Madrid 26 de Abril de 1902.
| C. DE RO ¿ANONES
j Sr. Subsecretario de este Ministerio.

5 Ilmo. Sr.: Accediendo, en cuanto se ha estimado pro- 
i cedente, á lo solicitado por varios aspirantes á ingreso 
| en la Escuela Central de Ingenieros Industriales;
| S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
| Regente del Reino, se ha servido disponer que la apro- 
\ bación obtenida en una parte de los ejercicios de in- 
! greso se declare válida para la convocatoria posterior 
j inmediata, de manera que los aspirantes puedan ser 
| admitidos mediante examen y aprobación de la parte 
| restante, aun cuando de una á otra convocatoria se 
j haya modificado ó ampliado la extensión de los estu- 
¡ dios en los cuales recayó la aprobación.
¡ Ni en este caso ni en el de quedar subsistente el 
; mismo programa de examen para el ingreso alcanzará 
i esta concesión de validez más allá de la convocatoria 
| que inmediatamente siga á aquella de que por primera 
í vez se presentaron los aspirantes á quienes se refiere.
! De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
I y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
j Madrid 29 de Abril de 1902.
¡ G. DE ROMANONES
\ Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Profesores de la Escuela Superior de Indus- 
trias de Tarrasa, y  con lo informado por el Rector de 

J la Universidad de Barcelona;
S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

¡ Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:
1.° Queda autorizada la matrícula y examen de 

■ alumnos libres en condiciones análogas á las estableci
das para los alumnos de Institutos de segunda ense-

; ñanza, debiendo pagar en todo caso los alumnos libres 
’ los mismos derechos que los oficiales.

2.° Para la determinación de estos derechos se es- 
: tará á lo dispuesto en el Real decreto de 28 de Febre- 
í ro, Real orden de 6 de Marzo y art. 6.” del Real decre- 
I to de 11 de Abril de 1901.
j 3.° El curso actual en la citada Escuela term inará 
1 el 20 de Julio, dando comienzo les exámenes el 21 del 
i mismo mes.
i De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
í y  efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 
1 de Abril de 1902.
j  C. DE ROMANONES
; Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL
 CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  lo  Co n te n cio so  a d m in is t r a t iv o .
Ante este Tribunal penden autos promovidos por D. Mi

! guel Ibarz y Bernal contra acuerdos del Tribunal gubernati- 
1 va de Hacienda de 6 y 20 de Julio de 1899 sobre aforos de par- i 
f tidas de trigo por las Aduanas de Tarragona y Barcelona, y r 
| habiendo presentado escrito el Licenciado D. Juan Alvarado 
i renunciando la representación del demandante en los mis- 
1 moa, la Sala ha dictado la siguiente providencia: > /
I > «Señores de la Sala: Presidente, González Blanco, Jime- i 
|  no;—Madrid 23 de Diciejnbrede 1901.—Por hecha la renuncia ! 
i  dé la representación por el Licenciado AlVarado; requiérase A , 
V la parte demandante, para que dentro del término que señala \ 
i el art. 251 del reglamento constituya su representación , 
I formules»!; bajo Jenerle db
í la aemáhéíá, y al efecto líbrese carta orden al Juez que corres. I

ponda, suspendiéndose la vista señalada.—Rubricado.=Li- 
cenciado José María Argota.»

Y habiendo sido infructuosas las gestiones practicadas 
por el Juzgado correspondiente de Barcelona para averiguar 
el domicilio de D. Miguel Ibarz, por providencia de 15 del ac
tual se manda publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
llegue á conocimiento del interesado y á los demás efectos co
rrespondientes.

Madrid 23 de Abril de 1902.=Licencíado José María JAr- 
gota. 2971—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a  c a li f ic a d o ra  d e  a s p i r a n te s  á  d e s t in o s  
c iv iles .

R ectificación .

En la G a c e t a  núm. 121, correspondiente al día de ayer, se 
ha observado que en la relación de vacantes de destinos civi
les publicada por est8 Ministerio, á la primera plaza, com
prendida bajo el núm. 51, de barrendero de Haro, se le con
signa el sueldo de 838‘75 pesetas, y debe entenderse que sólo 
tiene 638‘75.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D ir e c c ión  d e  H id r o g ra f ía .

GRUPO 51.—17 DE ABRIL DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canadá.
Halifax.— Rectificación de un nombre geográfico.

(Notice to Marinen, núm. 8/35. Qttarca, 1902.)
Núm. 250,1902.—El Servicio geográfico del Canadá ha 

dispuesto se dé el nombre de Manger (y no Meagher ó Mau- 
gher) á la playa situada en la entrada de Halifax.

El nombre de la luz encendida en la torre Sherbrocke será 
en adelante luz de la playa Mauser.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 84.

SÜND
Dinamarca.

Dato sobre la luz do puerto de Taarbaek.
(Avis aun Navigateurs, núm. 104/715. París, 1902.)

Núm. 251,1902.—La luz de puerto fija  verde que se en
ciende en el muelle Norte del puerto de Taarbaek, se enciende 
anualmente del 1.° de Agosto al 1.° de Enero.

Cuaderno d@ faros núm. 31.°, pág. 196.

MAR MEDI TERRÁNEO 
Italia (costa W .)

Puerto de Liorna.—Cierre temporal de la pasa Norte.
(Avviso ai Naviganti, núm. 52/44. Génova, 1902.)

Núm. 252,1902.—La entrada Norte del puerto de Liorna 
está cerrada á la navegación con motivo de los trabajos de 
dragado que se están efectuando.

Plano núm. 781 de la sección III.

Italia (costa S .)
Puerto de Tarento.—Boya de am&rreje.

(Avviso ai Naviganti, núm. 54/50. Gémva, 1902.)
Núm. 253,1902.—Se ha fondeado en el interior del puer

to de comercio de Tarento una boya de amarraje cilindrica 
roja, de propiedad particular.

Carta núm. 154 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 
A u s t r  i a - H u n g r  í a .

Rada de Antivari.—Pristan .—Estación telegráfica.
(Avis aun Navigateurs, núm. 106/730. París, 1902J

Núm. 254,1902.—Existe en Pristan una estación telegrá
fica abierta de día y de noche.

Situación aproximada; 42° 5f 12" N. por 9°37f 5" E.

Libro dejaros, núm. 1, pág. 152.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Isla , filipina».

Corrientes observadas entre Sandakan y Joló.
to Mwptor», grifw. 11/371. WitMngto*, 1902.)

Núm ¿35 .1902.-éStgún avisó del Comandante del cru
cero norteáipjrtan«3¿#tM ¿̂«f, existe uña fuerte corriente 
que se d ix lj^ f^ o& .vw n E  una velocidadde 2 »/4 millas 
en£re ísIa Fangjanak y el; grupo de las islas Pangutarang.

Cartp ñúm. 984 de la sección V.
B1 Director de Hidrografía, E ste b a n  A u íb d a .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ESTADO COMPARATIVO
de los créditos que se proponen en el proyecto de presupuestos para 1903 con los autorizados para el de 1902, y explicación de las alteraciones que han de ser

objeto de discusión y voto,, con arreglo á la ley de 30 de Enero de 1900,

G A S T O S O (1)

D
C R É D I T O S  

que se seltcltan pan el alio económico 
1903

CRÉDITOS 
c o n ee d id o s  p ara

1902

Por capítulos.

DIFERENCIAS

en
1903

EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

i,,; Por artículos. Por capítulos.

1*

2,®

1.°

‘V’

1.‘
2.» 
3.o í

Sumas anteriores ....
Administración provincial.

Ca p í t u l o  3.° — Personal.

Capitanías generales, Gobiernos ?
Coninmlancias m ilitares...........

Oficinas y Establecimientos de la 
Capitanías generales.................

i

;■ C a p í t u l o  4.®— Material

Capitanías generales, Gobiernos y 
Comandancias militares. . . . . . .

Oficinas y Establecimientos de las
Capitanías generales,..................■■ 'í r./| J:V:’l!ÍÍ| 'i

C a p í t u l o  5.® — Cuerpos penmnen-
tes, reclutamiento y comisiones.

Cuerpos permanentes del Ejército'. 
Reclutamiento del Ejército... . . . ,
Generales y asimilados sin desti

no determinado y en,situación 
de cuartel« , . , . .» . . ,  *■.,,,....,,.,

i ' ■

rj
.I1 2.045.805 » 

8.983.681 »

H "
230.905 »

5 I*
138.337 »

, 59.858.214 »i 
100.000 »

■
1.130,840 »

; 61.095.014 *•

3.213.501 » 

11.029.486 »

1, - - ; ■ ' i

369.242 »:

3.428.624 » 

10.724.262 »

i, '- , i! ;:|L' "  ,1

401.778 »

■ *' i’i 

i íl i!í'

14.554.664 »

— 215,123 »

(c) 1
Hh* 305.,224 »

; . , :m  >

. \  ■ 1 , i . . ',1

f

■ (c)
! ArtIculo i.° Capitanías generales, Gobiernos y Comandan

cias militares. '
El aumento de 35,085 pesetas consiste en el de un General de Bri

gada para el Gobierno militar de Zamora; un Coronel para la Co
mandancia militar de Santa Cruz de la Palma; cuatro Coroneles 
para Jueces instructores de las Capitanías generales; reformas 
introducidas en el personal subalterno de las Prisiones militares 
de esta Corte; en el aumento de un Coronel para los somatenes de 
Cataluña, y en el del sueldo á los Capitanes;de los mismos, que se 
eleva al que disfrutan los de Caballería, como asimismo en la dis
minución de un Comandante Secretario del Gobierno militar de 
Mahón, tres Tenientes Coroneles, Jueces Instructores de causas 
de las Capitanías generales, y de un Teniente Coronel de los so
matenes de Cataluña,

Artículo 2.° Oficinas y Establecimientos de las Capitanías 
generales.
El aumento de 270..139-pesetas que tiene este artículo consiste en el 

de un Teniente Coronel de Estado Mayor para Secretario de! Go
bierno militar de Mahón; en el de otro de igual clase, un Coman
dante y dos Capitones de Artillería en los establecimientos y de
pendencias regionales; en las variaciones introducidas en el per
sonal subalterno y pericial del material de Artillería, por venir á 
figurar á este artículo varios de los comprendidos en otros capí
tulos del presupuesto anterior-; en el aumento de un Comandante 
de Ingenieros para el Parque de ferrocarriles; en las modifica
ciones introducidas en ios haberes y gratificaciones del personal 
subalterno del material de Ingenieros; en Administración mili
tar, en el aumento de un Subintendente y un Comisario de pri
mera, que son baja en el capítulo de Cuerpos permanentes del 
Ejército, y disminución de dos Oficiales primeros y 11 segundos 
que pasan .al" citado capí tillo y artículo; en el Cuerpo de ¿anidad 
militar, jen el aumento de un Ayudante de -segunda, personal, es- 

r cultor pintor del Instituto de Higiene que antes figuraba en el ca
pítulo 5.° art. 1.°; en el de un Farmacéutico mayor para dicho 
Instituto; en el de Veterinaria, de un Subinspector de segunda para 
la Capitanía genera,! de Castilla la Nueva, y un Veterinario pri
mero para el referido Instituto de Higiene/así como en el de un 
Profesor mayor de Equitación para la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; en aumentarse 14 Escribientes de primera y dos 
de segunda del Cuerpo-de Oficinas militares que -exceden de plan
tilla y que se figuran sus haberes hasta su completa extinción; en 
el de 72 de primera, 84 de segunda y 80 de tercera del mismo 
Cuerpo que venían figurando en la Administración central y Co
misiones liquidadoras, y que jen lo sucesivo han de cobrar sus ha
beres por este artículo; en el Clero castrense, en el aumento de 
uíi Capellán segundo para la guarnición de Palma de Mallorca; 
en el aumento de la-partida que-figura para pensiones de-emees 
de Escribientes de oficinas militares y que antes figuraba en el 
capitulo 1.°̂  en la que se consigna para gratificaciones especiales 
de fabricación, de Jefes y Oficiales de Artillería, Ingeniaros, Ad
ministración y Sanidad militar, así como en la que se consigna . 
para J a  gratificación de mando d los Capitanes y asimilados de 
los distintos  ̂Cuerpos del Ejército. En la disminución de tres Ca
pitanes de Estado Mayor, que pasan á formar parte dé las Comi
siones topográficas, figurando sus haberes en otro capítulo; en la 
disminución, en el servicio de Estado Mayor de plazas, de un Co
mandante Jefe de la línea exterior de Ceuta; en la de dos Coro
neles de Artillería, -en Comandancias y establecimientos regiona- 
-Ies i ©a la supresión,, de los cuadros eventuales ie  - Coroneles-' de Es- 
tai© Mayor (3¡h Infantería (2), Caballería (ll), y Cuerpo Jurí
dico (3). En Artillería, en la supresión pará Gohí afielan cias gene
rales ie^un General - i© División, y-•auitíint# de '"uno dé y 
-en suprimir la partida para quintas, de- sueldo -de los Coroneles 
que formaban los cuadros eventuales- y tenían derecho -i percibir 
el sueldo entero.

’ W  ■ ■' ' ■ \
A r t í c u l o  1.° Capitanías generales,,Gobiernos y Comandan- 

olas m ilitares. . s ■ ■ ■
El aumento de 2.140 pesetas-es debido al de asignación de escritorio 

y  consignar; la dé- 'moblaje para ©1, Gtafáemo'miUtar de'Zamora;
en -©I de consignar partida ¡para escritorio y :¡iii©bla|©:ieLl©'Saii- 
tander, así como p á ra la  Comandancia militar de Santa Cruz 
de la Palma.

Artículo 2.® Oficinas y - JSstableeimitigltos de las Capitanías 
j generales. ' '" ■ ! -  ■ ' *" -  ,
La dlsAiiiufeióii "de 34,676’pbéet&s que experimenta este artículo 

■ \ consisfajea el .aumento de 5.800 pesejtas para gastos de escritorio , 
/. de los Jujfgâ Qs de instrucción de las Capitanías generalps, -por 
( resultar Insuficlénte la cantidad que venía figurando-, y en supri* 

mirée la qné*sp fijaba por’ tifia sola vez para * adquisición* de oteo* 
toa necesarios al encarpetado de la *-doo&mentación de -UltrainK 
en el Archivo general de Segó vía. , „ . .

( 1 )  Véase la G a c e t a  de ayer.
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Sumas auteHoTes........... 61.095.054 » 14.612.229 » 14.554.664 » ■4- 57.565 »

4.°

5.°

Comisiones activas y extraordina
rias del servicio............................

Premios de enganche y reengan
che ........................................................

.1.982.700 ». 

1.450.000'» (e)

(*)
A rtíc u lo  1.° Cuerpos perm anentes del Ejército.

El aum ento de 2.368.282,12 pesetas que resulta, consiste:
In fan tería .—En los 56 regim ientos de línea se aum entan 11.536 sol

dados de segunda En los 20 batallones de Cazadores se les da 
nueva organizaoión, dejando de denom inarse de m ontaña los cin
co últimos; se aum entan dos Coroneles, Jefes de media brigada; 
se dotan  de caballo y sueldo de montado á los Capitanes de las 
compañías; se aum entan 6.620 soldados de segunda; se dota á 
cada batallón de un caballo más para el corneta de órdenes, cin
co ¡muías de carga y un herrador, con su gratificación correspon
diente. En los cuatro regim ientos de línea de las guarniciones de 
Africa se aum entan 72 soldados de segunda, y en el batallón disci
plinario, 100 de igual clase, aum entándose también en 20.773 las 
prim eras puestas. En la guarnición de Baleares se aum entan 52 
soldados de segunda los dos regim ientos de línea; en un Coronel, 
un Teniente Coronel, dos Capitanes, dos cabos, un soldado de se
gunda y gratificaciones de agencia y Comisario en las dos zonas de 
reclutamiento, suprimiéndose las diferencias de sueldo de un p r i
mer y un segundo Teniente, así como en 20 pesetas el cálculo de 
cruces; se aum entan dos Comandantes y 16 diferencias de sueldo al 
de activo de Capitán en los ocho batallones de prim era y segunda 
reserva. En la guarnición de Canarias se aum enta un tercer bata
llón en el regim iento de linea, suprimiéndose el batallón de Ca
zadores, lo que produce una economía de 21.657.12 pesetas; en 

| los ocho batallones de reserva se aum entan seis Capitanes, au
mentándose también en esta guarnición 135 prim eras puestas. Se 
suprim en 56 regim ientos de reserva de Infantería, aum entándose 
hasta 120 las zonas de reclutam iento, que servirán á la vez para 
entender en las reservas de todas las Arm as, lo que produce un 
mayor gasto de 43.703,68 pesetas, resultando un aumento total eh 
la Infantería de 6.045.314,72 pesetas.

Caballería.—En los 28 regim im ientos se aum entan 28 Comandan
tes y 56 Capitanes para los escuadrones de depósito; se eleva á 
sueldo de montados el de los Médicos y V eterinarios que sirven 
en estos regim ientos; se aum entan 28 sargentos, 28 cabos, 112 sol
dados de segunda y 168 caballos de tropa, y sus correspondientes 
gratificaciones de m ontura y entretenim iento, así como las de 
mando de 56 Capitanes y las de agencia en 150 pesetas por re 
gimiento. Se suprimen los 14 regim ientos de reserva, que produ
ce una economía de 537.035,52 pesetas. En los Delegados de la 
Junta de Cría caballar se aum entan seis Coroneles y seis Tenien
tes Coroneles, disminuyéndose un Comandante. En los tres esta
blecimientos de rem onta y cuatro depósitos de sementales se ele
va el sueldo de los Médicos y V eterinarios al de montado, y se 
aum enta una sección de sementales en la cuarta región, que im 
porta 22 303,2S pesetas, y también 61.762,50 pesetas por 915 pri
meras puestas; y en la guarnición de Canarias se suprim en en el 
escuadrón de Cazadores 40 individuos de tropa con sus prim eras 
puestas y 40 caballos, que dan una economía de 15.060,68 pesetas, 
resultando un aum ento total en el A rm a de Caballería de 89.063,34 
pesetas.

Artillería . — Fn los cuatro regim ientos montados de nueve centí
metros se eleva á montado el sueldo de los Médicos, V eterinarios 
y Profesores de equitación que sirven en los mismos, transfor
mándose en caballar el ganado m ular del prim er regim iento. En 
el cuarto ligero se aum entan tres obreros ajustadores, fe2 indivi
duos de tropa y 80 caballos de tiro, con sus gratificaciones corres
pondientes, disminuyéndose ocho caballos de tropa, lo que pro
duce un mayor gasto líquido de 34.341,12 pesetas. En los cinco 
regim ientos con m aterial de tiro rápido se aum entan 15 primeros 
Tenientes, los sueldos á montado de los Médicos, V eterinarios y 
Profesores de equitación, 15 obreros ajustadores, 695 individuos 
de tropa, 15 caballos de Oficial, 20 de tropa y 400 de tiro, con sus 
gratificaciones correspondientes, produciendo un aumento líqui
do de 293.054,40 pesetas. En los tres regim ientos restantes de 
ocho centímetros, regim iento de sitio y dos regim ientos de m on
taña, sólo se elevan á sueldo de montado á los Médicos, V eterina
rios y Profesores de equitación. El tercer regim iento de m ontaña 
se divide en dos, con dos baterías arm adas y dos en cuadro, cada 
uno produciendo esta nueva organización un mayor gasto de 
78.288,28 pesetas. En los ocho batallones de plaza se aum enta en 
cada uno un Capitán para la compañía de depósito, suprim iéndo
se en estos batallones los tambores, que dan una baja de 51 indi
viduos de tropa. En la Escuela Central de Tiro y en la Comisión 
central de rem onta se aum entan las diferencias de sueldo á m on
tado del Médico y Veterinario, aum entándose en esta últim a cua
tro soldados de segunda. De los ocho depósitos de reserva se su
prim en tres, produciendo una economía de 42.173,12 pesetas, y se 
aum entan 1.385 prim eras puestas: En la guarnición de Baleares 
se aum enta un Capitán en cada uno de los batallones de plaza, y

i se suprime el personal del m aterial y los tambores. En la guar
nición de Canarias se suprimen en los batallones de plaza seis 
tambores, y en las dos baterías de m ontaña, 110 artilleros y 36 
mulos, produciéndose un aumento total en el Arm a de A rtillería 
de 431.703,97 pesetas.

Ingenieros. — En los cuatro regim ientos de Zapadores M inadores 
se aum entan cuatro Comandantes para encargados del m aterial y 
872 soldados de segunda. En las compañías de Zapadores M ina
dores de Ceuta y Melilla se aum entan en la prim era 40 soldados 
de segunda y en la segunda 32. En el regim iento de Pontoneros 
se aum entan un Capitán y las diferencias de sueldo á montado 
del Médico y V eterinario. En el batallón de Ferrocarriles, un 
m aestro de taller y 225 soldados de segunda. En el batallón de 
Telégrafos, un Capitán para el almacén y las diferencias de sueldo 
á montado del Médico, V eterinario y Profesor de equitación, y un 
maestro de taller. En la compañía de Aerostación, un maestro de 
taller. En la brigada Topográfica, un prim er Teniente, y en la  
com pañía de obreros, otro prim er Teniente. De los ocho Depósitos 
de reserva se suprim en cuatro, resultando un menor gasto de 
43.103,04 pesetas, aumentándose las prim eras puestas en 55-333,2** 
pesetas En la guarnición de Baleares se aum entan en la compa
ñ ía de Zapadores Minadores 30 soldados de segunda y 18 prim e
ras puestas, y en las de Canarias, 80 soldados de segunda y 72 pri- 

: m eras puestas, dando todo un total de aumento de 415.613,72 pe
setas.

Tropas de Estado Mqt/or. — Se disminuye un Subinspector de ta
lleres, un Jefe'de táller de prim era, cuatro de segunda, uno de 
íerbera, un Médico prim ero, nueve maestros de taller de primera^

. SV • í ‘ ■

64.527.754 » 62.230.591,88

i

|... ...

t 2.297.162,12

í

i-

T"

79.139.983 » 76.785.-255,8Í
* • r
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1

Único.

.• Samas anteriores.. —

j . ■

Capítulo 6,"

Academias militares....................... » ¡

79.139.983 » 

1.910.640,90

76.785.255,88

2.078.106,04-

-+- 2.354.727,12

|

j
1
i
j

1
i

i
is

( / )
-  167.465,14 j

1
i
i 64 de segunda, cuatro cornetas, 20 obreros de primera educandos, 
I 272 de segunda, las gratificaciones de mando de los Jefes de taller 
1 y 15 primeras puestas, aumentándose un maestro principal, ocho 
| obreros aventajados de primera, 15 de segunda, 44 cabos, 18 obre- 
1 ros de primera, 237 de segunda y 100 pesetas en gratificación de 
| agencias, todo lo que da un total de economía de 13.696,28 pesetas.
i Tropas de Administración m ilitar.—Se suprime un Subintendente, 
i un Comisario de guerra de primera, tres Oficiales segundos, un 
1 Veterinario, 11 sargentos, 12 cornetas, cuatro educandos, dos sol- 
| dados de primera, tres conductores de segunda, tres soldados de 
| segunda y 10 caballos de Oficial y 15 de tropa, aumentándose dos 
* Oficiales primeros, 12 Oficiales segundos, tres herradores, cuatro 
| forjadores y 12 soldados de primera de á pie. En la guarnición de 
j Baleares se aumenta un Oficial segundo, y en la de Canarias, otro 
\ Oficial segundo, igualando el haber de la tropa al correspondien- 
' te de Infantería, dando un total de aumento de 5.379,4-4 pesetas.
| Tropas de Sanidad militar. — Se disminuyen dos Médicos prime- 
¡ ros y cinco segundos, un Ayudante de escultor, dos sargentos,
| cinco cabos, un corneta, 13 soldados de segunda, 28 primeras 
i puestas, dos caballos de Oficial y 12 de tropa, aumentándose un 
; Médico segundo, un Practicante y 522 pesetas en la partida fijada 
> para recomposición de carruajes. En Baleares se disminuye la 
í diferencia de sueldo de un Ayudante, seis individuos de tropa y 

dos primeras puestas, aumentándose 25 pesetas en el cálculo de 
; cruces. En Canarias se dota aquella guarnición con 23 individuos 
¡ de personal sanitario, produciendo todo una economía de 22.390,40 

pesetas.
Milicia voluntaria de Ceuta. — En la compañía de moros se au

menta un primer Teniente, con el sueldo de 2.250 pesetas.
Secciones de Ordenanzas del Ministei to — En la Plana Mayor se 

disminuye un Coronel y se aumentan cuatro primeros Tenientes. 
En la Sección de Infantería se suprimen dos Capitanes y cuatro 
primeros Tenientes, aumentándose 31 individuos de tropa. En la 
Sección de Caballería se disminuye un Capitán, dos primeros Te
nientes y 25 individuos de tropa. En la de Artillería, 13 indivi
duos, y en la de Ingenieros, nueve; así como las gratificaciones de 
un Capitán, dos sargentos, tres cabos y 11 soldados, producién
dose una economía de 30.333,48 pesetas.

Zonas de reclutamiento.— Se aumenta el número de éstas á 120, 
suprimiéndose los 56 regimientos de reserva, lo que produce un 
mayor gasto de 43.703,68 pesetas.

Aumentos ;/ bajas. — Se aumentan 400.000 pesetas con destino á 
pluses, durante tres meses, á los batallones de Cazadores y seccio
nes de Artillería é Ingenieros que los acompañen en sus manio
bras; 105.000 pesetas á la partida de mejora de rancho para las 

. fuerzas que se aumentan; se disminuyen 165.000 pesetas en la 
partida de pensiones de cruces, de las cuales 100.000 y 40.000 de 
quintos de sueldo, pasan al epígrafe de reservas; 605.000 pesetas 
que importan los sueldos que se calculan, disminuirán los prime
ros y segundos Tenientes agregados á Cuerpos procedentes délas 
Academias; 26.126,59 pesetas, que también se disminuyen por 
efecto de la mayor baja del 2 por 100 que se efectúa en el capítu
lo, y, por último, 3.967.200 pesetas que se calcula ascenderán los 
haberes de 30.000 hombres en que se baja el contingente durante 
seis meses, dando una líquida baja en los aumentos y bajas de 
4.598.326,59 pesetas.

A rtícu lo  3.* Generales y asimilados sin destino determina
do y en situación de cuartel.
La disminución de 54.320 pesetas que resulta en este artículo, con

siste: en la de nueve Generales de Brigada y un Intendente de 
Ejército; y en el aumento de un General de División y dos Audi
tores generales de Ejército.

A rtícu lo  4.° Comisiones activas y ex trao rd inarias .del se r
vicio.
La disminución de 16.800 pesetas que se hace en este artículo es por 

virtud del aumento de tres Capitanes de Estado Mayor en las Co
misiones topográficas que se disminuyen en el servicio de las Ca
pitanías generales de dicho Cuerpo, y en figurarse partida para 
indemnizaciones de las ocho Comisiones topográficas de las Capi
tanías generales; en la supresión del cargo de Jefe de estudios 
de S. M. el Rey, y en la disminución de tres Comandantes y tres 
Capitanes Ayudantes de Campo á pie.

(/)
Se reduce su crédito en 167.465,14 pesetas, en la forma siguiente:

Academia de Infantería. — Se suprimen un Comandante, ocho Ca
pitanes, seis primeros Tenientes, nueve soldados de segunda, las 
gratificaciones correspondientes de Profesorado y la partida para 
sueldos de sirvientes paisanos; en total, 68.980,32 pesetas.

Academia de Caballería. — Supresión de un Comandante, dos Ca
pitanes, siete soldados de segunda y la gratificación correspon
diente de Profesorado; en total, 18.687,44 pesetas.

Academia de Artillería. —• Supresión de un Comandante, tres Ca
pitanes, cuatro soldados de segunda, la gratificación de Profesora
do y la partida que figuraba para adquisición de un gabinete elec
trotécnico; pasan é figurar al capítulo 3/, art. 2.°, los sueldos del 
personal del material que figuraban en ésta; en total, 69.520,82 
pesetas.

Academia de Ingenieros. — Supresión de un Comandante, un Ca
pitán, dos soldados y la gratificación correspondiente de Profe
sorado ; se aumenta un maestro armero y se figura partida para
adquisición de material de telegrafía sin hilos; total aumento» 
19.445,84 pesetas.

Academia de Administración mifífewv— Supresión de un Comisa
rio de Guerra de segunda, un Oficial primero, un segundo, un
Médico segundo, dos soldados de segunda, gratificaciones de Pro
fesorado correspondientes, y se rectifica un error de 50 pesetas; 
en total, la baja de 16.678,96 pesetas.

Academia Médico militar* —■ Supresión de un Subinspector Médico 
de segunda, un Médico mayor, un Idem primero, gratificaciones 
de Profesorado, y se aumenta sueldo de dos alumnos en tres me
ses; baja total, 14.000 pesetas. ;

Escuela Superior de Guerra. —- Supresión de un General de Divi
sión, 10 Tenientes Coroneles, un Muestro armero, dos Escribien-

81.050.623,90 78.363.361,92-+  '^ 1 8 7 * 2 6 1 ,9 8
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Sumas anteriores........... » 81.050*623,90 78.863.361,92 4 - 2*187.261,98
‘ ' i

1

' i

í

i

i

1
4

!

tes, tres soldados de segunda, gastos de representación, una gra
tificación al Profesorado, y  se nuráeñtan 10 Comandantes; baja 
total, 32.293,44 pesetas.

Escuela de Equitación\ Por la supresión de los regimientos de 
reserva de cuyo personal se nutriría esté Centro, hay necesidad 
de asignarlo* de plantilla, figurándose crédito pára un Coronel, un 
Teniente Coronel, un Comandanté, cuatro Capitanes, cinco pri
meros Tenientes, un Médico primero, fin Veterinario primero; 
en total, 48.500 pesetas dé aumento. '

Colegio preparatorio m ilitar de T ru jillo . —  Se suprimen un Capi
tán y  un primer Teniente; en total, 5.250 pesetas.

Academias de Sargentos. — Se reduce su crédito en 10.000 pesetas.

1.°

2.°
3 “
4 .f
5.°
6.° 
7.°

ICAtÍEULp *7 S e r b o s  
trQtfoaf*

Subsistencia») acuartelamiento y 
campamento. •

Hospitales ■. » « • • * « ■ • •
Transportes militares.. . ' ....... .... ..
Cría caballar y remonta, . . . . . . .
Material de Artillería...................
Idem de Ingenieros . . . . ..............
Alquileres de edificios militares.....

(18.694.486;»
*. 3.198.136 »  
- 1.031.000 »  
2.456.420,» 
5.600,000 »

. 4.809.000 »  
259.047,50

36.048.089,50 34.656.675,75
(g)

1.391.413,75

(9 )
A rt íc u lo  1.* Subsistencias, acuartelamiento y campamento.

En subsistencias, el aumento de 876.501 pesetas consiste en los 
20.000 hombres que figuran de más, y  á los 239 caballos de silla 
y  872 de tiro de Artillería con que se aumenta la dotación de Cuer
pos á pie yjmontádos, y  en la deducción del gasto correspondien
te á 30.000 hombres que se calculan durante seis meses que dis
frutarán licencia1 temporal, y  en el de 332 mulos que se dismi
nuyen.

El aumento de 210.852 pesetas que tiene este concepto de acuartela
miento, alumbrado y  combustible, es á consecuencia del mayor 
número de hombres que han de constituir el Ejército activo, así

¡

j.
iiV
?
é". r-,-' >■■■■■: .

como el de caballos, por elevarse el número de éstos, por la nece
sidad de aumentar el ganado parala Artillería de tiro rápido, 
como asimismo el de consignar partida para la adquisición de 
8.000 mantas que se consideran necesarias para el servicio de 
acuartelamiento, y  aumentar la destinada á luces extraordinarias 
que viene resultando insuficiente en años anteriores.

Prim er concepto.......................................... 876.501
Segundo id i ................................................ 210.852

1
Total aumento. ......................  1.087.353

i; !

;f , ■

ífí. ..............

i

fr
$
i

■i

%
♦

A rt íc u lo  2.° Hospitales.
Experimenta este artículo un aumento de 190.611 pesetas por el ma

yor número de estancias que se han de causar como consecuen
cia del mayor número de hombres que, con relación al presupues
to anterior, hari de constituir el contingente del Ejército activo. 
En consignarse partidas para atender al tratamiento antirrábico 
de los individuos de tropa atacados de esta dolencia y  para los 
gastos que ocasione el Congreso Médico que ha de celebrarse en 
Madrid, y  en aumentarse la partida que figura para entreteni
miento y  demás gastos del servicio seroterápico del Instituto de 
Higiene; y, finalmente, por rebajarse la partida que figura para 
adquisición de estufas desinfectantes.

A rtículo  4.° O r ia  c a b a lla r  y  rem onta.
El aumento de 168.335 pesetas consiste en haberse asignado cinco' 

pesetas más anuales en la gratificación de remonta señalada á 
cada caballo de los Generales, Jefes y  Oficiales del Ejército y  al 
de la tropa de Caballería, y  el aumento de gratificaciones para 103 
caballos de Oficial, 136 de tropa y 872 de tiro más y  disminución 
de 332 mulos.

Único.

í

Ca p ít u l o  8.®

Gastos diversos é imprevistos... . . x> 310.000 » 360.000 »

(h)
50.000 »

A rt íc u lo  7.° Alquileres de edificios militares.
La baja de 54.885,25 pesetas que se obtiene en este articulo es debi

da á la supresión de las partidas para el alquiler del Gobierno mi
litar de Jaén; de la Intendencia militar de Valencia; de la sección 
montada de tropas de Administración militar y de la Inspección 
de Sanidad militar en dicho punto; del alojamiento del Conserje 
de edificios militares de Castellón; del cuartel de Caballería y  pri
siones militares de Barcelona; de la Intendencia militar de la 
quinta región; del Jefe de Estado Mayor, Intendencia militar, Co
mandancia de Ingenieros y  zona de reclutamiento de Burgos, y  
en rebajarse la partida de aumentos para los nuevos edificios que 
puedan arrendarse. A l mismo tiempo se aumentan: partida para 
cuartel de la brigada de tropas de Sanidad militar en Madrid; 
otra para pago del censo del solar que ocupó el Seminario de no
bles en dicha capital; otra para la zona de reclutamiento de Oren
se; elevándose las consignadas para Parque de Artillería de Alge- 
ciras y  Gobierno militar de Ferrol, y, finfi!mente, se consigna 
partida para los gastos de documentación del ser\TÍc¡Q de alqui
leres.

(A)
Se suprimen 50.000 pesetas que venían figurando para subvención á 

la Sociedad del T iro  Nacional.

Úrrjco.

CAPÍTÜJ.0 9.*

Escalas de reserva y retirados de 
las mismas...........................

¡

13.348.617 » 12.424.745 » -f"
(0
923.872 »

( i )

El aumento de 923.872 pesetas que experimenta este capítulo es á con
secuencia de los aumentos siguientes en Generales de reserva y  sus 
asimilados: siete Generales de División, 13 de Brigada, dos In
tendentes de Ejército, un Inspector de primera de Sanidad m ili
tar, un Consejero togado, cinco Intendentes de División, cuatro 
Inspectores Médicos de segunda clase y un Inspector Farmacéu
tico. Se aumenta asimismo partida para haberes de 58 Generales 
de Brigada y  asimilados acogidos á los beneficios de la ley de 6 
de Febrero de 1902, y  otra calculada para sueldos de dichos Gene
rales hasta que expire el plazo concedido por la misma.

En el personal de Jefes y Oficiales de las escalas de reserva: en la 
de Infantería se disminuyen dos Coroneles, cinco Tenientes Co
roneles, 15 Comandantes, 34 Capitanes, 189 primeros Tenientes 
y 229 segundos; en la de Caballería, un Comandante, cuatro Ca
pitanes, 17 primeros Tenientes y 43 segundos; en la de Adminis
tración militar, cinco Oficiales terceros, y  .un Ayudante tercero en 
la de Sanidad militar; aumentándose en la de Ingenieros un pri
mer Teniente y  cuatro segundos. Se consignan partidas para pen
siones de cruces, tanto del personal de las citadas escalas de re
serva como para el de la reserva gratuita que á ellas tenga dere
cho, y  para satisfacer el quinto de sueldo á los Jefes y Oficiales 
que desempeñen destinos en activo.

Como consecuencia de la ley de 8 de Enero de 1902, concediendo de
terminadas ventajas al personal de las escalas de reserva que 
pase á situación de retirado, percibiendo sus haberes por la Sec
ción de Guerra, se fijan partidas para sueldos de un Coronel, un 
Teniente Coronel, cuatro Comandantes, 31 Capitanes, 192 prime
ros Tenientes y  222 segundos Tenientes, y  para pensiones de cru
ces de dicho personal.

130.757.330,40 126.304.782,67 4- 4.452.547,73
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1 cmáDiT'OS 
tpaii solicitan para «I alo «confalca

OBÉDITOS 
concodidoa s»*r» OiFEftEMCiAS í

1 DESIGNACtÓN DE LOS SERVICIOS s 1903 í 1902 ea EXPLICACION DE LAS DIFERENCIAS
•

. Por artículos. | Por cupliiios» Por oapttuios.
1103 1 i :

,Sumís mkrisres. . . . . . » !130.757.330,40 126.304.782,63 +  4.452.547,73 .
.....................  ■■

i.* |

2"

. i,: ' Capítulo. 10.

Reemplazo, excedentes, comisio
nes liquidadoras, movilizados y  
retirados de la escala activa..

Cruces pensionadas, de personal 
retirado y que no pertenece al 
Ejército.............. . . . . . . ............... '

10.S40.32;! »

' : 321.135 *

*
(./>

U)
La disminución de 1.237.097 pesetas se debe, en la situación de 

reemplazo con medio sueldo, al aumento en el Cuerpo de Ofici
nas militares de un Oficial segundo y dos terceros; en Infantería, 
en la disminución de un Teniente Coronel, y aumento de 14 Ca
pitanes, 11 primeros Tenientes y 22 segundos; en Caballería, en 
la disminución de un Coronel, y aumento de un Teniente Coronel, 
cinco Comandantes, siete Capitanes, siete primeros Tenientes y  
ocho Segundos; en Ingenieros, en la disminución de un Coronel y  
cuatro Tenientes Coroneles, y aumento de un Comandante, seis 
Capitanes y 11 primeros Tenientes; en el Cuerpo Jurídico, en el 
aumento de un Auditor de División y dos Tenientes Auditores de 
segunda, y disminución de un Teniente Auditor de primera; en el 
Clero castrense, en el aumento .de 11 Capellanes primeros y 13 se
gundos; en Equitación militar, en el aumento de un Profesor se
gundo; en la disminución de un Ministro togado del Consejo Su
premo de Guerra y Marina; en el Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército, en la de tres Tenientes Coroneles y tres Comandantes; 
en el de Artillería, en la de dos Tenientes Coroneles, siete Co
mandantes y 16 Capitanes, y aumento de 29 primeros Tenientes; 
en el personal subalterno de Ingenieros, en la -diferencia de sueldo 
de un Maestro de obras militares,; en Administración militar, en 
la disminución de dos Comisarios de Guerra de primera clase, 
seis de segunda, 16 Oficiales primeros y cuatro segundos; en Sa
nidad militar, Sección de Medicina, en la de un Módico mayor y 
dos Médicos primeros; y en la de Farmacia, en la de un Subins
pector de segunda y dos Farmacéuticos segundos; en el de Vete
rinaria militar, en la de un Veterinario primero, y aumento de 
pn segundo; y en el personal auxiliar de Artillería, en la de un 
Maestro de fábriqa de primera clase.

10.861.464 .» 12.098.561 » 1— 1.237.097 »

: ■ ‘ i

i.

■1i¡

j:i
i
l

s
!

:

,

!

En excedentes y reemplazo con cuatro quintos de sueldo en el Cuer
po de Estado Mayor del Ejército, en el aumento de dos Coroneles w cinco Comandantes, y disminución de cuatro Tenientes Corone
les; en Caballería, en el de un Coronel, 15 Comandantes, un pri
mer Teniente y un segundo, y en la disminución de cuatro Te
nientes Coroneles y 11 Capitanes; en Administración militar, 
¡en la disminución de dos Subintendentes, y aumento de un Co
misario de primara, cinco de segunda, 10 Oficiales primeros y un 
Oficial tercero, y disminución de un Oficial segundo, y en la de 
un Auxiliar de segunda y aumento de uno de primera; en el Cuer
po Jurídico, en aumentarse un Auditor de División y dos de Bri
dada; en Equitación militar, dos Profesores mayores y un pri
mero, y disminución de dos segundos y un tercero; en el perso
nal auxiliar del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, en consig
narse partida para un Subinspector de talleres de la Brigada 
Topográfica, un Jefe de taller de primera, tres de segunda y uno 
de tercera; en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, en la dis
minución de un Archivero tercero, cuatro Oficiales primeros, 
siete segundos y cuatro terceros; en Infantería, en el aumento de 
dos segundos Tenientes y un Músico mayor, y en la disminución 
de 45 Coroneles, 45 Tenientes Coroneles, 49 Comandantes, 178 
Capitanes, cuatro primeros Tenientes y un Músico mayor; en Ar
tillería, en el aumento de un Coronel y cuatro Capitanes, y en la 
disminución de cuatro Tenientes Coroneles, un Comandante y 
tres primeros Tenientes; en Ingenieros, en la disminución de un 
Coronel, dos Comandantes, nueve Capitanes, un Oficial celador 
de obras militares de primera y uno de segunda y cuatro Maestros 
de obras, y en el aumento de un Oficial celador de tercera y dos 
Maestros de obras; en Sanidad militar, Sección de Medicina, en la 
disminución de ocho Médicos mayores y 13 primeros, y aumento 
de un Médico segundo, y en la supresión de un Oficial auxiliar 
agregado al Archivo del Ministerio; en la Sección de Farmacia, 
por el aumento d¡e dos Subinspectores de segunda, y disminución 
de seis Farmacéuticos mayores, cuatro primeros y nueve segundos; 
y en Ayudantes fe la Brigada Sanitaria, en la disminución dedos 
Ayudantes segupdos y dos terceros; en el Clero castrense, en la 
disminución de dos Capellanes mayores, 17 primeros y 20 segun
dos; en Veterinaria militar, en la de un Veterinario primero y 
cuatro segundos^ en el personal auxiliar de Artillería, en la de un 
Maestro de talle? de segunda, un obrero aventajado de primera, 
cuatro Auxiliares de Oficinas de primera y cinco de cuarta; en el 
personal de Plepa menor de Administración militar, á extinguir 
en la disminución de un ordenanza de segunda de la Adminis
tración provincial y rebaja de la partida de diferencias de sueldo 

■ por el especial qpe disfrutaba el que es baja.
En Comisiones liquidadoras: en la de Cuerpos disueltos de la Pe

nínsula,-por el aumento de un Oficial segundo de Oficinas mili
tares.

En las Comisiones liquidadoras ,de Ultramar: m la  deTas Capita
nías generales y Subinspecciones, en el aumento de un Coman
dante y un Oficial primero de Oficinas militares y disminución de 
dos Escrlbientesíde primera y 42 de tercera de dicho Cuerpo, que 
pasan á figurar pn el capitulo 3.% a r t  2." En la de la Caja gene
ral, en la disminución de un General de División y aumento de 
un Coronel, así como en la supresión de dos Escribientes de ter
cera, quejmsan.&l 3.% 2.® En la de Cuerpos disueltos d e ; Cuba f  
Puerto Rico, pop la supresión de tres Escribientes de primera, 
ocho de segunda y 11 de tercera, que también pasan á dicho ca
pítulo. En Jas de los Cuerpos disueltos: en Caballería, por la d is
minución de un Comandante y tres primeros Tenientes y aumento 
de tres Capitanearen Artillería, disminución de cincoComan/jan- 
tes y seis primeros Tenientes, y aumento de un Capitón; y 'en In
genieros, en la disminución de siete Comandantes y i f r 3 Capi
tanes*

■ ‘ ' •
!

En la partida para haberes de movilizados se efectúa la ’^aja corres
pondiente, por calcularse necesaria menor cantidad de la consig
nada en el anterior presupuesto.

En el aumento dedos créditos necesarios á los «MfjS y Oficiales que
se calcula pasan* ¿ situación de retirados por v  ^ erae é  la ley 
6 de Febrero de $1902,

.
; i En los aumentos: pn el concepto de diferencias de sueldo al perso

nal que tenga ijereefa© al completo por desem peñar comisiones, 
se reduce á la cantidad que se calcula indispensable, y en la de 
diferencias de sueldo para los que disfrutan el superior á sus em
pleos, se practica-la b a p  correspondiera, calculada la cifra á que 
aquellos pueden}ascender, así como. r ü ej óe pensiones de cruces, 
que se reduce pqr 1% disminución q v e jia ^  experimentar el per
sonal excedente, r

: 141.-6.18.794,40 138.403.343,,67 +  3.215,450,73 j :
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ao0® DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se solicitan para el aiio económico 

1903

CRÉDITOS
concedidos para 

1902

Por capítulos.

DI PERU» tS
eu

1903
EXPLICACION DE LAS DIFERENCIAS

Por artículos. Por capítulos.

1.'
2."

3.a

Único.

L*

2.°

3 /.

Sumas anteriores.........

Capítulo 11.
Inválidos................................
Colegios y Patronatos de huérfa

nos..............................................
Necesidades de la ley sobre acci

dentes del trabajo . . . . . . . . . . . . .

Ejercicios cerrados.

Capítulo 13.
Obligaciones que carecen de cré

dito legislativo.. . . . . . . . . . . . . . .

Capítblo adicional.
Material extraordinario d® Arli-t 

llería é Ingenieros y de los ser
vicios administrativos...............

Construcción de artillería de tiro 
rápido, fabricación de proyecti
les y emplazamiento de mate
riales en batería..........................

Material de artillería y adquisi
ción de municiones.. . . . . .  . . . . . .

Importa el capítulo 12, Estableci- 
mientes penales, que no sufre 
modificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

1.234.380,58

547.969,70

>

»

*

»

»

141.618.794,40

1.782.350,34

480.796,91

i *

131.040,35 

144.012.981,9"

138.403.343,67

1.752.249,88

4.654.678,98

9.565.403 »

131.040,35

154.506.715,8?

-+- 3.215.450,73

 ̂ S

'(*>
■+• 30.100,46

(0 5
— 4.173.882,07

1

( U)
— 9.565.403 »

í »  

í — 10.493.733,88

; ( k )
A rtícu lo 1.* Inválidos.

>e aumentan 31.700,46 pesetas, que consiste en consignar la dife* 
renda die sueldo de activo de un General de División de la esealft 
de reserva y en $1 de los mozos; en el aumento de cuatro Coman* 
dantes* un primer Teniente, nueve segundos, 23 individuos de 
tropa, 13 ventajas de sargento y ocho de cabos, y en la disminu
ción del Comandante general, que la desempeñará un Capitán 
General del Ejército; en el del General de Brigada yen  ocho ven
tajas de sargento primero.
A rtícu lo  2.° Colegios y Patronatos de huérfanos.

Se disminuyen 1.600 pesetas, que consisten en aumentar en el Co
legio de María Cristina cuatro primeros Tenientes, y en disminuir 
dos Capitanes; en el de Santiago se aumenta un Médico mayor y  
se disminuye un Teniente Coronel, con su gratificación de Profe
sorado; en el de Huérfanos de la guerra se aumenta un Médico 
mayor, y en la Asociación benéfico-escolar de Huérfanos se su
prime la partida de 5.000 pesetas destinadas á la misma.

( l )
Consiste en haberse reconocido obligaciones en menor cuantía que 

el año anterior.
( U)

Resulta esta economía por haberse realizado el servicio á que se 
destinaba el crédito en 1902.

Único.

L°
а.»
3.°
4."
5."
б.*
ty o

8>

SECCION QUINTA 

M IN ISTER IO  DE M A R IN A

Administración central.

Capítulo  1.*

Personal......................................

Fuerzas navales y servicio general 
de la flota.

Capítulo  3.° —  Personal.
Fuerzas navales,
Infantería de Marina...................
Departamentos y Arsenales., . . .
Provincias marítimas............... .
Academias en tierra....................
Hospitales,...............
Premios de enganches.................
Cuerpos permanentes..................

4.288.756 » 
832.628 » 
608,691 >: 
309.094 » 
48.120 » 

900 >: 
257.808 * 

10.066.128 >:

940.059 »

►

i
►
i ■
>
>

-  16.352.125 » 

■*

17.292.184

569.000 »  

14.912.360 *

»  15.481.360

------------------------------ - j

i

(a) ' 

-1- 371.059 »

(b)

> -+- 1.439.765 »
i
i

i
!i
i

ij

i

ii

i
i

» \± i m . m »

(a)
Obedece este aumento á la organización dispuesta por Real orden 

de 24 de Febrero de 1901. Realmente no produce en el total del 
presupuesto aumento alguno, toda vez que éste figura en la baja 
que se hace en «Cuerpos permanentes de la Armada», al capitu
lo 3.% art. 8.*

(b)
A rtícu lo 1.° Personal de fuerzas navales.. 761.959 $ 

Tiene por base este aumento el proyecto de ley de 
fuerzas navales, por la distinta situación de los bu
ques y por el aumento relativo en el concepto de 
eventualidades por dicha causa y deficiencia del 
presupuesto anterior.
A rtícu lo  2.* Personal de Infantería de Ma- 280.615 & 

riña.
M  aumento de créditos en este artículo obedece al 

de 75 hombres por batallón á los 150 consigna
dos en el presupuesto de 1902, por ser completa
mente imposible cubrir los servicios de Departa
mentos y buques con dicha fuerza y restablecer 
las compañías de Guardias de Arsenales con el 
personal de 1900. Además, se consigna la canti
dad necesaria para pago de 174 sargentos exce
dentes, con baja de número de cabos proporcio
nal á disminuir éste, según lo dispuesto por Real 
orden de 28 de Abril de 1900. Aumento de even
tualidades por haber sido escasos los créditos del 
año anterior  ̂consignar los pluses de verano de 
la tropa de Cádiz y lo necesario para pago de 
fuerza cumplida que ha de permanecer en filas 
durante la instrucción de los de nuevo ingreso, 
así como también el aumento de plus de 5 cénti
mos por plaza en las raciones de la tropa en ana
logía al beneficio concedido á Guerra, necho ex
tensivo á Marina por Real orden de 15 de Marzo 
último.
A rtícu lo 3.° Departamentos y Arsenales... 148.873 » 

Se consignó una baja de 150.000 pesetas por si 
tenía lugar la reorganización de Arsenales, y  en 
la previsión de que durante el ejercicio de 1903, 
ó por lo menos en los primeros meses no se rea
lice, sólo se hace una de 50.000 pesetas. Se ha 
comprendido el personal reglamentario de los 

i servicios de Artillería, de los Departamentos y 
| Arsenales, y el de las Secciones de Condesta- 

tables y Contramaestres, con arreglo á las noti- 
ticias facilitadas por los respectivos ramos.
A r t íc u lo  4 / Provincias marítimas..................  16.190»

El aumento consiste en los haberes de seis caboá 
de mar de puertos para varias provincias marí- 

| timas y gratificaciones de los guarda-pescas, do
tación del bote de la Comandancia de Coruña y 

i aumento de eventualidades. Estos servicios se 
j han creado por diferentes disposiciones.
1 A rtícu lo  5.° Academias en tierra...................  14.520 »

Para haberes de 30 alumnos de la Escuela de 
\ Condestables.
i A rtícu lo  7.° Premios de enganches................  49.558 »

El aumento en este servicio obedece á las noticias 
facilitadas por la Dirección del Personal y por 
la Inspección general de Infantería de Marina,

Í demostrando que el crédito consignado en el an- 
• terior presupuesto de 108.000 pesetas es deficien

te para los que ge sostienen en la actualidad.
A r t íc u lo  8.* Querpos permanentes................ .. 168.050 »

Auméntense las eventualidades p0r ja modifica
ción de determinados servicios, y porque se cal- 

i culan deficiente^ estos créditos en el presupuesto 
actual en los diferentes conceptos de dichas 
eventualidades, .... —— .

1.439.765 j»
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í DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS  
qu w solicitan para el afio etonímíc.

1903

CRÉDITOS .
„„' 'concedidos para .

1902 

Por e«pit»los.;Tf

BIFfRENCUS '
m

1903.

} : ; ’ . '

* EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS

i - - —------- '------------:------------------------------------------------------- :----------
, Por «tícúil;0|._,. Por eapfttitaa.,

-  1.*
2 S
3.*
4 /
5.°
6.*

Simas anteriores.. . . . . .

Capitulo 4." — Material.

Fuerzas navales.. ...............
Infantería de Marina .>.. i .............
Departamentos y  A rsenales. . . . . .
Provincias m arítim as... i ...........
Academias en tierra.........................
Hospitalidades........................... ..

»

: 3.690.448 »  
i  482,888 » 
■ 3.838,248 % 
‘ 188.397.»

58.285 » 
! 256.964 *

i

i

i

17.292;484o: 

8.515.228 »

15.48L360 » 

7.383.059 »

: ■ 1.819.8241.'» 

(c)
-h 1.132.169 »

i

í

i‘I, * ,

(c)v
AiiTfeui,G¿.‘ Fuerzas n ava les.................... . . .  469.130 »

Auméntase este crédito en proporción al que ha . 
tenidpi .el. capítulo de personal con arreglo al 
proyecto de ley de Fuerzas navales. .

Artículo 2.* Infantería de Marina.................  135.001 »
Se aumenta por igual causa que el artículo an

terior.

Artículo 3.* Departamentos,y A rsenales... * 499.803 »
Obedece este aumento alque se hace en los fondos ~ 

económicos de oficinas ; á los de edificios fuera 
de los Arsenales y los de las Ayudantías ma
yores de los establecimientos con arreglo á sus 
respectivos reglamentos;, al material de las Co
misiones y habilitaciones y alquiler de casa 
del Brigadier de Ferrol dispuesta por Real orden 
de 6 de Marzo de 1901. Aparte de estos servicios, 
se han aumentado las consignaciones para re
paración de edificios y carenas, porqué han sido 
tan deficientes los ponsignados, que seguramen^ 
te habrá necesidad de solicitar, uña modificación* 
de los servicios dentro de los créditos del año 
actual. ' "-v.-..

Artículo 4.* Provincias m arítim as................ 31.076 »
Elevación de categoría de tres distritos marítimos^ 

aumento de las .raciones de las embarcaciones. 
a signada s á las Capitanías dé puerto, en relación r 
á su personal, y jumento de la consignación para 

i  la Sociedad de Salvamento de náufragos.

* Artículo 5 /  Academias en tierra.................... 13.385 »
Aumento por las .raciones de los alumnos de la 

Escuela de Condestables, como se expresa al 
tratar del personal, y rectificación de su fondo 
económico.

Suman los aumentos.............................. . 1.148.395 *

Artículo 6.* Hospitalidades. — Baja de.........  16.226 »
Por los créditos que se consignan para constituir 

el material de inventario del Hospital de Ferrol, 
nn obstante fil fin monto ííp sprvicios afoctos 8.1

Único.

Único.

Único.

Único.

Único.

1.'
2.°
3.°
4.o
5.°

1.°
2 .°

Establecimientos científicos.

Capítulo 5.®

Personal.................................................

Capítulo 6.®

M aterial..................................................

Varios servicios^

Capítulo 7.®

Personal afecto á otros Ministerios.

Capítulo 8.®

Oficiales generales en situación 
de reserva........................................

Ejercicios cerrados.
Capítulo 9.°

Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo ..........................

Nuevas, construcciones.

Capítulo 10.

Crucero Reina Regente.........................
Cañonero Marqués de la Victoria.
Idem Don Alvaro de Bazán................
Crucero Cataluña.................. ....................
Idem Ext/remadura..................................

Diques.

Capítulo 11.

Dique de Cartagena .................................
Idem de la  C arraca.................... . . . ' . »

Los demás servicios, sin modifica
c i ó n . . . . ....................................................

%

»

» .

» ,

1.921.500 »
135.000 »
193.000 »  

2.404.960 » 
1.060.000 »

244.955 » 
1.559.000 »

»

319.900 »  

104.881 »

153.980 »

623.000 »

1.290.613 » 

5.714.460 »

1.803.955 »

118.000 »  

35.936.201 »

319.520 » 

90.481 »

153.500 »

511.000 »

543.844,46 

8.478.552 »

2.862.385 »

118.000 »  

35.941.701,46

(á)

4 — 380 » 

(e)
-+- 14.400 »  

i f )
+  480 »

(9 )
-+- 1 1 2 .0 0 0  »

(h)
-+- 746.768,54 

( 0
—  2.764.092 »

U)
—  1.058.430 »

»

r -  5.500,46

X 1U  v i J u  I Q X i  I v  U X U U iX X u liN V /  u .u  O v l  ▼ l v l v u  U i v V / 8 v u  U *

Laboratorio de bacteriología y del Gabinete me- 
diográfico del expresado Departamento.

Aumento liquido................................ • • 1.132.169 »

(d)
Baja del personal en el Depósito Hidrográfico, y  aumento en la gra

tificación reglamentaria del Conserje del Museo Naval y un car
pintero para el Observatorio.

(e)
Por la deficiencia de la consignación para material del Depósito Hi

drográfico, y la cantidad suficiente para reemplazo del fotográfi
co de dicho establecimiento.

( f )
Para asignación de escritorio de la Relatoría del Supremo, dispues

ta por Real orden de 19 de Enero de 1898.

(<?)
Por pase á la situación de reserva de Oficiales generales y los que 

se calcula han de pasar en el año próximo.

W
Por el menor importe de las obligaciones reconocidas.

(0
Se proponen en este capítulo las modificaciones siguientes:

Aumentos:
En el crédito de construcciones:
Crucero Cataluña........................................................ 142.086 »

— E xtrem adura ................................................  866.680 »

1.008.766 »
B a jas :

Disminución de los créditos para:
Reina Regente...............................  906.430 »
Marqués de la Victoria...............  7.334 »
Don Alear o de B azán ............ 9.334 »

Supresión de los que figuran 
en 1902 para:

Cardenal Cisneros .......................  935.111 »
Doña M aría M olina ...................  98.453 »
Princesa de A sturias . . . .  ..........  i.816.196 »

3.772.858 »

Baja liquida del capitulo 1 0 ....................  2.764.092 »

U)
Con arreglo á las necesidades de los servicios, se proponen las si

guientes bajas:
En el dique de Cartagena................................... 358.430 »
En el ídem de la Carraca................................. 100.000 »
Supresión del crédito para material de Arsenales. 600.000 »

1.058.430 »

(Se mtimuri.)
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D irección  general de  la  D eu da p ública .
La subasta celebrada en el di?, hoy para la adquisición 

y amortización de Deuda del T ̂ soro, procedente del personal, 
ha sido declarada desierta j.or falta de lieitadores.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 
Madrid 30 de Abril de 1902.=E1 Director general, Miguel 

Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen ios valores siguientes:

Días 5 al 8
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 23.078.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el num. 3.038.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900 hasta el núm. 1.430,

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.000.

Pago de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre ú'timo, hasta el núm. 7.800.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números 1 al 3.000.

D ia  6 .

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; 
facturas presentadas y corrientes.

Dia 7.
Idem de toda clase de Deudas del semestre de Julio de 

1882 y anteriores, atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Dia 8.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 1.° de Mayo de 1902.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

Dirección  general de Sanidad.
Según comunica á este Centro el Cónsul de España en 

Marsella, el estado sanitario en aquella demarcación es exce
lente, no existiendo ninguna enfermedad epidémica sospe
chosa.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toquen e¿ puertos españoles.

Madrid 1.° de Mayo de 1902.=E1 Director general, A. Pu
lido.—A los Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Marzo 

de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 7 del próximo mes de Junio, á las doce, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del dique de Amandari, en el puerto de Lequeitio, provincia 
de Vizcaya, cuyo presupuesto de contrata es de 80.020 pesetas 
87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Vizcaya.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de k  fecha hasta las diez y siete del día 2 de Junio próximo, 
7 en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.000 pesetas 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á su sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1902.=E! Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm^ .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para In adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación del 
dique de Amandari, en el puerto de Lequeitio, provincia de 
Vizcaya, se compromete á tomar á su cargb la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones; por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qu8 sera des
echada toda propuesta en que no se exprese clara y terminan
temente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que seañada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del corrien
te, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña - 
lado el día 7 del próximo mes de Junio, á las doce, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de prolongación 
del muelle del puerto de interés general de segundo orden de 
las Nieves, en Agaete (Isla de Gran Canaria), provincia de Ca
narias, cuyo presupuesto de contrata es de 152.441 pesetas 32 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 2 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.700 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de prolongación del 
muelle del puerto de interés general de segundo orden de las 
Nieves, en Agaete (Isla de Gran Canaria), se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones de la zona 
de Villafranca del Panadés.

D. Buenaventura Vallespinosa Sistaré, Recaudador de 
Hacienda en la zona de Villafranca del Panadés.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
á la contribución territorial, correspondientes á los primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestres del año 1901 contra 
D. Martín Civill Ibern, se ha dictado con fecha 16 dé este mes 
la providencia siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de ] 900, declaro incurso en el segun
do grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto al deudor incluido en la anterior re
lación D. Martín Civill Ibern.

Notifíquesele esta providencia, á fin de que pueda satisfa
cer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advir
tiéndole que de no verificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de la ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Lo que, en cumplimiento de otra providencia de fecha de 
hoy, proferida en dicho expediente, se hace público para co
nocimiento del apremiado D. Martín Civill Ibern, de parade
ro desconocido, haberse dictado la transcrita providencia, al 
cual se le notifica por medio del presente edicto, que se in
sertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  
de  Ma d r id ; haciéndole presente que un duplicado de la cé
dula de notificación obra en esta oficina y a disposición del 
apremiado, fijándose la otra, firmada por el Sr. Alcalde del 
presente pueblo y dos testigos, én el tablón de edictos de esta 
Casa Consistorial á sus efectos.

Y para que sirva de notificación en forma, libro el pre
sente, que firmo en Pachs á 16 de Abril de 1902.=Buenaven- 
tura Vallespinosa. 2977—M

Agencia eje cativa de la zona 
de Véléz-Málaga.]

C édu la  de n o t i f i c a c ió n .
En expediente de apremio que se tramita coi tra los here

deros de Alonso González del Castillo para el cobro de descu

biertos de contribución territorial urbana devengados en esta 
ciudad á nombre de los mismos en los años 1893 94 á 1899 900 
inclusives, importantes en totalidad la suma de 312 pese
tas 34 céntimos por principal, y además los recargos y costas 
correspondientes, he dictado con fecha de ayer providencia 
acordando que el día 30 de Mayo próximo, á las doce del mis
mo, tenga afecto en el despacho de esta Agencia, calle de las 
Monjas, núm. 17, la enajenación en pública subasta de los 
bienes inmuebles á dicho deudor embargados, á saber:

Una casa situada en calle déla Alhóndiga de esta ciudad, 
marcada con el nú oí. 48 de gobierno, compuesta de varias 
habitaciones en alto y bajo, la cual linda por su derecha en
trando con otra de D. Juan Marín Fernández; izquierda pro
piedad de Dona Dolores Ferrer, y espalda herederos de Don 
Antonio María Navarro.

Y no siendo conocido par esta Agencia, no obstante las 
gestiones practicadas, el domicilio ó paradero de la parte 
deudora, en armonía con lo que establece el párrafo cuarto 
del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se le no
tifica lo acordado por medio de la presente cédula, con inser
ción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de  M a d r id ; advirtiéndole aue, según preceptúa el ar
tículo 96 de la instrucción citada, hasta el momento de cele
brarse la subasta puede librar la flaca pagando el total des
cubierto; en la inteligencia de que, consumada la venta, esta 
será irrevocable.

Vélez-Málaga 15 de Abril de 1902.=V.° B.°=P. I., I. Cos. 
El Agente ejecutivo,=Ramón Jiménez. 2984—M

Junta diocesana lie reparo» *i«tu de templos 
del Obispado de León.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo, 
se ha señalado el día 16 de Mayo próximo, á la hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria del temp'o parro
quial de Trobajo del Cerecedo, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 16.332 pesetas 54 cén-, 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el Pa
lacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para poder tomar 
parte en esta subasta, la cantidad de 816 pesetas 65 céntimos 
en dinero ó en efectos de la Dauda, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León 24 de Abril de 1902 =  El Presidente, el Obispo de 
León.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de ..... de . ..., y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras d e    se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por ía can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
No t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fajado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. __g

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Lira 
(Valencia).

En el alistamiento de esta ciudad, correspondiente al año 
actual, han sido comprendidos los mozos Vicente Feitrer Fe- 
rrioJs, hijo de Miguel y de Petra, y Gaspar Gil Alcarria, hijo 
de Domingo y Agapita, naturales de esta ciudad de Liria, 
partido judicial de la misma, provincia de Valencia, de vein
te y veintiún años de edad, jornaleros, cuyos sujetos, á pesar 
de haber sido citados en forma legal, no se han presentado al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, en cuya 
virtud se ha instruido contra los mismos el oportuno expe
diente, con arreglo á lo que preceptúa el cap. XI de la vigen
te ley de Reemplazo, que ha terminado por acuerdo del Ayun
tamiento, declarándoles prófagos para todos los efectos lega
les, y condenándoles al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á los individuos 
de referencia, para que se presenten inmediatamente en esta 
Alcaldía, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 1L3 de la 
ley; y por lo que respecta á las Autoridades, les exhorto y 
requiero para que procedan á la busca y captura de los men
cionados prófugos, poniéndoles á mi disposición, con las se
guridades necesarias, caso de ser habidos.

Liria 7 de Abril de 1902.=E1 Alcalde, José Ar¿gó.
2963—M

Ayuntamiento constitucional de Mazarrón.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados los mozos que ss expresan á continua
ción, á pesar de haber sido citados en debida forma, seles 
ha instruido los oportunos expedientes, y por sus resultadcs 
les ha declarado prófugos esta Corporación.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de &<ar 
remitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura y remisión á esta Alcaldía 
de los mencionados prófagos, ó su presentación á disposi
ción de la referida Comisión n rxt’*.

Mazarrón 27 de Abril de 1902. =  El Al a1 d8, Francí o 
Vera.
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M o z o s  q u e  s e  c i t a n ,

11, Gmés Adán Muí*, hijo de Román y Juana,
IB, Juan de Dios Garei* Marín, de Antonio y Encarna

ción.
19, O-inés Forquera Mamrubio, de Francisco y Juana.
28 Juan Aguilera Fernández, de Alejandro y Do®res. 
42. Francisco Santiago Santiago, de Francisco y Juana, 
45. Andrés Vivanco Snuchez, de Jote y Francisca,
80 -José Martínez Soler, de Miguel y Ramona.
83 \ntonio López M«erales, de José y Juana.
99 losé López Martina, de Agapito y Encarnación,

114 Benito Hernández Sánchez, de Juan y María,
134 Fernando García Sánchez, de Fernando y Hiñes», 
144, Guillermo de Han» Ruin de Antonio y María.
147. Antonio Rodríguez Paredes, de Francisco y Francisca,

174. Santiago Ramírez Flores, de Luís y Francisca.
190, José Navarro Martínez, de Francisco y Francisca, 
197, Juan Quintero Díaz, de Auge] y Dolores,
201. José Marchante López, do Antonio t Rosa.

' * 2974 -M

Ayuntamiento constitucional de Puebla 
de Don Fadrique.

D. Oscar Fernández y Valcárcel, Alcalde -Presidente del 
Apuntamiento constitucional ds o&ta villa.

llago saber que no habiendo comparecido el mezo núm. 57 
del reemplazo del año actual Juan Tapia León, hijo de Juan 
y Cecilia» natural de esta villa, al acto de clasificación y de*

j elaracíón de soldados, que tuvo lugar ante el Ayuntamiento
de mi presidencia el día 2 del pasado mas de Marzo y sesiones 
posteriores» no obstante haber sido citado en forma legal? y 
habiendo instruido el oportuno expediente de prófugo, con 

¡ arreglo al arfc. 105 y uíguíenlas- de la vigente ley de Reempla»
| so» por su resultado le ha declarado prófugo la Corporación 

municipal, é íneurso en la penalidad que establece el cap. 11 
de dicha ley.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares se 
sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso de que 

| éste sea habido procedan á su captura y ponerlo á dísposi- 
| ción de mi Autoridad.
| Puebla de .Don Fadriqu© 5 de Abril cié 1902;—Oscar Fer~ 
j nández.=De su orden, Adolfo Guijarro Cuevas, Secretario 
I interino. 2976—M

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D
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San Hivmenegildo, 5, cuarto . . . . . , . . . . . .
Princesa, 31» primero. . . . . . . .  ..............
Flor aiD, 8, bajo .............. . , ...........
Sando /i \  1, segundo . . . . . . . . --------- —
Cuesta ce Santo Doorngo, 3, cuarto . . . . .  
Santa Lograda, 29» primero . . . . . . . . . . . . ¡
San Lorenzo, 6 . ......... ................ ..
Artista.u 29. principal..................................
Olid, í\  segundo............................. .
Desengaño, S al 13, cuarto. . . ---------------
Palafox, 1.9............ ............. .......................
La gascr» 51, p o r t e r í a :
San G;v,gorio, 31, principal.......................
Serrano» 51, sotabanco................................
Goya, i5, cuarto................................. ..........
San Agustín, 3» bajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . !
Lope de Vega, 7, b a jo ..............
Tres Peces» 24» tienda.. , ...... .......................
Hospital Clínico (transeúnte)....................
Idem • Embajadores, 58» segundo)..--------
Idem { falencia» 18, segund . . . . . .
Hospi' fí í Provincial (transeúnte)..........
Santa Labe], 50, segundo . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia, 2, principal.. . . . . . . . . . . . . --------'
Ave Wn ría» 39, cuarto.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
General Lacy, 14, tercero.. . . . . . . . . . . . . » .
Zurita, 3, tercero'..; -------- . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Hospital Provincial (Oadarso, 5» b a jo )....
Idem (Cuchilleros, 2, bajo)... . . , . . . .  I ----- '
Fray Zeferino González, 5, bajo. . . . . . .  . .  i
Sombrerería, 11, principal.______ _______
Peña de Francia, 9, bajo . . . . . . . .  . , , . . . .
Huerta del Bayo, 9, b a jo : , . . . . . . . . . . . . .
Plaza del Rastro, 9» tienda.........................
Ronda de Toledo» 24, tercero . . . . . . . . . . . ,  j
Redondilla, 7» quinto ...................................
Irlandeses, 5, segundo,........ ......... . • . . . ...
Plaza i M  Álamlílo» 7, principal.. , , . . . . . .
Ruda, 13, tienda................................
Bastero, 18, b a jo ...........................................
Idem, 9, bajo.. . . . . . . . , . . . . , . .  . . . . . . , . .  ■
Plaza de Tirso de Molina, 1, principal.. „ „

Palacio-.. - . . . . .  
Universidad....  
ídem # • ® •. * * * *«
Idem 
Centro.* 
H ospicio.. . . . . .
Idem 6. . . . . . . . .
Idem
Id e m .. . . . .
Idem ..................
Idem. . . . . . . . . .
Buenavista........
Idem .................
Idem.............
Idem...................
Congreso..........
Idem....... ..
H o s p ita l. .. . . . .
Idem ... . . . . . . . .
Idem------
Idem.. . . .  . . . . .  
Tdem . . . . . . . . . .
Idem .................
Idem ..............
Idem , . . . . .  
Idem» . — . . . . .
Idem............. . . .
Idem '.. . . . . . . . .
Idem-.. . . . . . . . .
Inclusa. , . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem... . . . . —
Idem.... .  • • . . . . .
Idem .... . . . . .  •.
L atin a .... . . . . .
Id em ».. . . . .  * ..
Idem'. . . . . .  • .. .
Idem... . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem . . . . . .  * . . .
Idem . . . . . . .  • •.

■■ Audieneit «•»«.

¡ Quiñones,
Pozas.
Estrella.... . . . . . .
P o z a s . . . . - . . , . , .
Isabel I I . . . . . . . . .

¡ C h a m b e r í., .. ., .. 
Santa Bárbara,., .  
Chamberí. . . . . . . .
Idem -,... . . . . . . . .
Desengaño,. . . . . .
Chamberí.............
Salamanca.. . . . . .
Libertad.. . . . . . . .
Salamanca... . . . . .
Idem*, i . . . . . . . . .
Cervantes
Idem....... ...........
Torrecilla,............
A tocha ..................
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem .......... .
Santa Isabel...
Idem.......................
Valencia..........
Ave Ataría-------
Delicias . . . . ------
Primavera...........
Santa Isabel . . . . .
Idem . . . . . . . . . . .
Rastro,. . . . . . . . . .
Carayaca ..............
Huerta del Bayo 
Idem .»»«*****«». 
R a s t r o . , . . . . . » . , .
Puente de Toledo 
Don Pedro. . . . . . .

: Hum illadero......
Don Pedro . . , , .  •.. 

i: Cebada ¿ .
Arganzuela..........
Idem .. , . . , . . . . . .

! Puente de Segovia.
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Insuficiencia mitral ............... ..
Pleuropneumonía . . .  - .......... .
Bronco pulmonía . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fiebre tifoidea,. ............* .. - . .............
Bronquitis. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Degeneración amigdoilea.. . .  ............
Astenia senil . . . ........ .. . . . . . . . . . .
Asístolia......... . . . . . ...................
Ulcera del estómago..........................
Colapso cardíaco..................................
Embolia cerebral................................
Difteria......... ......................................
Senectud................................... .
Insuficiencia valvular............ . .........
Falta de desarrollo .................... .........
Iosufieiencia tricúspide.................
Broncopneumonia.......... , . ......... ..
Epitelioma gástrico......... . . . . . ...........
Tuberculosis pulmonar......................
Idem — .......... .............• •
Bronquitis crón ica ...............
Falta de desarrollo ......................
Bronquitis aguda.................
Catarro pulmonar................, .............
Enterocolitis.................. . . . . . .........
Gastroenteritis. . . . .............. ...............
Tuberculosis pulmonar ............
Bronquitis crónica . . . .  ....................
Lesión orgánica del corazón............
Catarro crónico.............................. ..
Gastroenteritis.............. ...........
Sarampión........ .......................
Catarro grippal.................. ..
Hemorragia uterina.............. .............
Escirro hepático...................................
Catarro sen i l .........................................
Tuberculosis pulm onar___ . . . . . . . .
Bronquitis capilar...............................
Idem .............. .......................................
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
SEVILLA

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Se
villa.

Por la presente cita, llama y emplaza á José León García, 
de las circunstancias que al final se determinan, y  cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos Írsete ai siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Ga^ett^ dis Madrid, comparezca ;rn los estrados de este 
Trlboiu i, sito m  la plaza do la Constitución, núm. 1, á fin de 
que pueda ser conducido á la cárcel de esta ciudad para cum
p lir la pena d« cuatro meses y un tefe de arresto mayor que 
le La sido impuesta en sentencia dictada en causa contra ó!, 
instruida en :el '-Juzgado <M distrito de Sam Vicente de esta 
•capital por i !  delito da lesiones; apercibido que de no verifi- 
■car'lo le parará’el perjuicio á que hubiere lagar.

A l propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de policía judicial, proceda® á Ja 
Lusca del referido José León García, y caso de ser ha¥do lo 
pongan en la cárcel d«  esta ciudad á disposición dé la  Sec
c ión  expresada»

Y  en virtud da lo mandado por la misma, expido fe  pre
sente en •Sevillá á 3 do Abril de 1902,=¿E1 Secretario de Sala, 
Manuel Fa6 ambón.

C ‘ cr istanrfm  dü  procesado üos¿ León ta rd ía .
Es bóte de José y  de Dateras, de cincuenta y tres años de 

edad, u« ir ai. de Aléate, de .Guadaira, casado con Dolores 
Ou jí j *j, x..oañil, sin instrucción ni antecedentes penales, ve- 
cu  o d<> e'v.a ciudad? donde habitó., *en la caite Don Pelayo*
nú me fu . J—2693

VITORIA

La "Audiencfe provincial de Vitoria, y  en ‘SU nombre *©1 
Presidente de la-inisma D. Hipólito del Campa y  Yalandía.

Por la presente requisitoria, y  término*dé quince días, 
contados desde, su inserción en la G aceta d i  'Ma d r id -y B o-  
letinev e líd a les -i.le esta provincia y  la de Logroño, se cita, 
llama y emplavo. é. Tomás Reciña Rivera, de catorce años de 
edad, L ijo  de Manuel y Venancia, natural de Sun Vicente de 
la Son sierra, pordiosero, y cuyo actual paradero se ignora? 
para que, como- comprendida en los números 1'.° y 3.° del &r- 
tícuIteSSñ de fe ley da 'Enjuiciamiento criminal,- comparezca 
anta evta Audiencia .para la práctica de un®, diligencia en 
causa que se fe sigue por hurto; b*jo apercibimiento^ qu-8 de 
no verláe&rl(N3erá declarado rebelde y le-parará el perjuicio á 
que haya'lagar.

A -la  vez 83 encarga á las Autoridades, así civiles como 
militares,- y se ordena 4 los agentes de fe policía -judicial, fe 
busca y captura dei Tomás Pecina, y su conducción á fe cár
cel de esta ciudad á disposición de este Tribunal, case de ser 
h&biée.

Dada en-Vitoria á 0 de Abril de 1902. ==E1 ̂ Presidente? H i
pólito 4el Campo.— Per su mandado, el Secretario, Gandido 
Muñas o J—2694

« lu ja d o s  M iSitam ;
ALIGANTE

D. José Rodríguez Gómez, Capitán del regimiento Infan
tería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor nombrado en 
el expediente contra el recluta excedente del reemplazo de (1894 
y  cupo de Oráa Manuel .Llorca Espinosa por haber faltado 

. á concentración,
Por fe presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reelu- 

• ta excedente de! reemplazo de 1894 Manuel Llorca Espinosa, 
-•natural de-Orán, hijo de;Hícolas y de María, soltero, de vein
ticuatro  años de edad, de..oficio pintor, cuyas señas persona
les sen. fea siguientes: ..pelo castaño, cejas al pelo, ojos azula
dos, nariz--regular, baroa escasa, boca regular, color moreno, 
y  de un metro :565 milímetros de estatura, para que en e! 
preciso término de treinta días, contados: desde la publica
ción de esta requisitoria ea la G aceta  ¡de M a d r id , comparez
ca  en este Juzgado, sito emel cuartel de San Francisco de 
esta ciudad,, á mí disposición,, para responder á los cargos 
que le resulten en. el expeliente que de orden - superior me 
hallo instruyendo con motivo de haber faltado á concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será deeter&do rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (<|. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencian en busca del re
ferido procesado Manuel Id o rea Espinosa, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de ^reso á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado ea diligencia de 
¿este día.

.‘'Dada.fiiE- Alicante á M d i Abril áe 1902.=1,osé Rodríguez.
2860—M

D. Carlos Sonsa, Teniente de navio* Ayudante de la Co
mandancia de Marina de. esta provincia y  Juez instructor de 
la misma.

Por este mi primero y úníeo edicto cito, llamo y  emplazo 
á las pasajeras que sufrieron quemaduras por ácido sulfúrico 
en el vapor correo de las Baleares Isleño , para que en el tér
mino, de treinta días, contados desde la publicación del pre
sénte en la  G a c e ta  b e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Alicante 22 de Abril de I902.=Carlos Sonsa.
2862— M

BARCELONA

D. Valero Todo Diego, Capitán de la zona de reclutamien
to de Barcelona, núm. 59, Jaez instructor del juicio ordina
rio que se instruye en averiguación de los autores del delito 
de allanamiento de mirada, Incendio y robo ocurrido en la 
casa de los Hermanes Maristas de la ciudad de Sab&dell el 
día 18 de Febrero último.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los paisanos José 
S&llén, alias B isquiña, que reside en la ciudad de Sabadell, 
calle da Qaevedo, núm. 48; José Tren Bailina, alias Panadero, 
natural de Manres»; Juan Bautista Crexent, alias Muselet, 
calle de Estrella, núm, 34, y Francisco Alegret, alias Alegret, 
calle de Arguelles, núm. 100, para que dentro el término de 
quince días, á contar desde el en que se publique esta requisi
toria, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Roger 
de Lauria, oficinas de la citada zonaf ó ante la Autoridad del

punto donde se hallen; en la inteligencia de que de no hacer
lo serán df clarados en rebeldía,.

A. fe vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su captura, y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición, coadyuvando así á fe administración de jus
ticia.

Y  para su publicidad, insértese fe presente en fe G a c e t a  
d e  M ad rid .

Barcelona 9 de Abril de í 902»^=.Valero Todo D iego.=Por 
mandato de S. S., el. Secretario, Lorenzo García García.

2863 -M

i D. Audrés M '¿itísrz Urfe» segunlio Ten'ente del batallón
| Cazadores de A\b*& de Torrots, núm 8.
| Hallándome instruyendo expediente contra Jaime Valls
¡ Jora, soldado d fl L&ttelón Cazadores de A llom o X II, núrae- 
| ro 15, natural de Navarctes, de esta provincia y Juzgado de 

primera Ínstamela de Manresa, de oficio camarero y de trein
ta años de edad, ?cuyas‘«eñas so®: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos parios, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sa-EfO, írente despejada, estatura un metro 650 milímetros, por 
fe taita grave de primera deserción, y cuyo paradero se igno
ra, por e! presente edicto le llamo, cito y emplazo para que en 
él término de Treinta días, á contar desde fe fecha, se presen
te en el cuartel deLluen Suceso, á fin de que sean oídos sus 
'descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el citado ¿plazo, Siguiéndosele el perjuicio 

! que haya lugar. •
A  fe vez, en nombre de S. M. el Rey*(Q. D. G.), exhorto y 

¡ requiero,.y de mi parte suplico, que por todas fes Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á 1a busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación queda mencionada, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición con fes segu- 
ridadesconvenientes.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese en la Gá - 
i c e t a  d e  M a d r id  esta requisitoria.

Barcelona 1§ de Abril de 1902.=-Andrés Martínez.
2864— M

Do Manuel da Tapia Ruano y Gisneros, Comandante di 
Artillería, con destino en el primer batallón de plaza, y Jues 

\ instructor del expediente en averiguación del derecho á que 
le sea reconocido á D. Agustín Lisvona un crédito por sumí-

I lustros á la cuarta, compañía del segundo batallón del regi
mienta Infantería de María Cristina, núm. 63.

Por el presente primer edicto-cito, llamo y emplazo ai re
ferido D. Agustín Lievona, cuyas demás señas y paradero se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados á 
partir del"que se publique esta edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente á declarar ante este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en las oficinas dei cuartel de Santa 
Madrona de esta ciudad (calle de Puerta de'Santa- Madrona), 
caso de residir en fe misma, y en caso contrario manifieste á 
este Juzgado las señas, de su domicilio, ó se presente á las 
Autoridades para que éstas lo hagan.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. O, G.), exhorto 
y requiero á fes Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, practiquen gestiones para averiguar ei 
paradero y actual residencia del individuo antes expresado, 
y  caso de indagarlo me lo manifiesten para los efectos de 
justicia en el expediente de referencia.

B&rcelona 15 de Abril de 1902.=Manuel de Tapia Ruano.
2867—M

D. Emilio M&njóny Miiller, Teniente de navio de la A r
mada y Juez fiscal de 1a Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente testifical 
solicitado por Rosa Mentía Forés para acreditar fe ausencia 
de su esposo Joaquín Pérez Cabelle por más de diez años de 
ignorado paradero, por el presente y único edicto cito, llamo 
y emplazo á dicho individuo, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su publicación en 1a Ga
c e t a  d e  M a d r id , se persone en esta Físc&íía, sita en la Co
mandancia de Marina de esta provincia, á prestar declara
ción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1902.= V .°  B.°== Emi
lio Manjón.==Por mandado de S. S., Luis Lago, Sscretario,

¡Señas j  ersonales del individuo de referencia.

Estatura regular, color moreno, barba y bigote afeitado, 
nariz y b&iba regulares, complexión buena, sin ninguna otra 
particular, edad cuarenta años. 2392—M

D. Antonio Felíu y Arbona* Capitán de Infantería, Secre
tario de causas permanente de la Capitanía general de Cata
luña, y Juez instructor del expediente instruido en averigua
ción dei derecho que pueda asistir al guardia del tercer tercio 
de la Guardia civil del puesto de San Felíu de Llobregat, de 
esta Comandancia, José Sisear Expósito, para su ingreso en 
la Orden civil de Beníficencia.

Resultando ■ de dicho expediente que el citado guardia

S salvó el día 21 de Septiembre del año próximo pasado, con 
exposición de su propia vida, á un anciano de sesenta y cinco 
á setenta años de edad, llamado D. José Camprubí y Yendrell, 
que se hallaba en el campo llamado de Pahissa, término mu
nicipal de San Felíu de Llobregat, al que le sorprendió el des
bordamiento del río Llobregat, que en pocos momentos inun
dó aquella llanura, obligándole á refugiarse sobre un árbol, 
donde permaneció casi todo el día, y al caer la tarde se obser
vó que pedía auxilio agitando los brazos, cuando el guardia 
civil citado se ofreció espont inea y desinteresadamente á sal
varle, despreciando la exposición por 1a corriente de las 
aguas, lo cual efectuó venciendo algunas dificultades y tra
yéndolo sano y salvo á hombros hasta punto seguro, ayu
dado por cuatro vecinos de dicho pueblo.

En su consecuencia, el Juez instructor que suscribe cita 
para que toda persona que quiera comparezca en el término 
de veinte días, contados desde fe publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d s  M a d r id , en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficial en 1a calle de Yalencia, núm. 428, se
gundo, segunda, para declarar lo que sepa en pro ó en contra 
del referido suceso.

Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1902.=Antonio Felíu.
2893—-M

BARCO DE YALDEORRAS

D. Juan Labrador Gallardo, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento ■ Infantería de Isabel 1a Católica* 
número 54, y Juez instructor del expediente que por orden del 
Sr. Coronel del regimiento me hallo instruyendo, por la falta

gr&VQ de primera deserción ¿ímple, al soldado de¿ misino 
José Seara Rodríguez.

Por 1a presente requisitoria cito, llamo y empfezo al sol
dado arriba expresado, de veintitrés años de edaa aija de 
Francisco y de Juana, natural de Seara, Ayuntar to de 
Nogueira, provincia de Orense, para que en el te «  ¡no de 
treinta días, á contar desde el día en que se publique .a P á 
sente requisitoria en fe G a c e t a  db M a d r id  y BoLem ofteial 
de la provincia de Orense, se presente en este Juzgc, » a res
ponder á los cargos que puedan resaltarle en dicho t ^ e líen
te, y caso de no hacerlo será declarado en rebeldía, r & ^ndolc 
los perjuicios que haya lugar,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), * rto y
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles com ^Lita
res, procedan á la busca y captura del referido sóida  ̂ - caso 
de ser habido lo conduzcan, con las seguridades d  ̂ ias, a 
mí presencia y en eBte Juzgado de instrucción, ti <. en la 
guardia de prevención del destacamento del Barc< o Yál - 
deorras que guarnece este batallón, 

j Dada en el Barco de Y&ldeorras á 19 de Abril o . 1902.= 
El segundo Teniente, Juez instructor, Juan Labrador

290 te-M

BURGOS

D. Atilano Yarona Maestre, primer Teniente del ím*er re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ú reclu
ta de la zona de San Sebastián Francisco María Lora; Azcá- 
rate, natural de Echigoeta, partido judicial de Yerg'*ra, pro
vincia de Guipúzcoa, hijo de Luis y de María, de oíkte labra
dor, estado soltero, edad veintiún años, señas persona os las 
siguientes: estatura un metro 640 milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, aíre ágil, á quien orden 
del Sr. Coronel, primer Jefe de este regimiento, me l ‘ o ins
truyendo expediente por 1a falta grave de primera rción 
simple, para que en el término de treinta días, á com i* desde 
fe fecha de fe publicación de esta requisitoria, se presente en 
el cuartel que ocupa en Burgos el tercer regimiento montado 
de Artillería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas fes Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y cm ?  de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso y á mí disposición 
á este Juzgado militar; pues así Jo tengo acordado en'd íiigen- 
cia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida uabl.i- 
cídad, se insertará en fe  G a c e t a  d s  M a d r id  y en te Juletin  
ofteial de la provincia de Guipúzcoa.

Burgos 10 de Abril de 1902. =  El primer Teniente, Juez ins
tructor, Atilano Yarona. * 2891 -~M

CÁDIZ

D. José García Míguaz, Comandante, Juez instructor del 
I primer batal’ón del regimiento Infantería de A lava , núme- 
¡ ro 56.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del segundo Teniente de movilizados D. José Ama- 
lio Izquierdo, que debió haber embarcado con rumbo á Puer
to Rico, acompañado de su esposa Doña Catalina López y 
dos hijos, Casimiro y  Mercedes, en el vapor Cataluña, une de
bía salir de este puerto en el mes de Octubre del año próximo 
pasado; y no habiéndolo verificado, en nombre de 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y de mi parte suplico que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á inquirir noticias del 
domicilio y punto de su residencia y den conoció tentó á 
este Juzgado del resultado.

Y  para que llegue á noticias de todos, insértese áe lla 
mamiento en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín ofteial de >a pro
vincia de Cádiz.

Cádiz 12 de Abril de 1902.=Y.° B.°=E1 Juez ie ctor, 
José García.=E1 Secretario, José Castellón. 29i — M

CARTAGENA

. D. Julio Fuentes Birlaym Alférez del cuadro de recluta
miento, núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez instructor 
de la causa que se le instruye al soldado de este Cuerpo Luís 
Martínez Montaner por prófugo.

Por 1a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado de Infantería de Marina Luis Martínez Montaner, 
hijo de Miguel y de Pascuala, natural de Ribarroja (Valen
cia), avecindado en Sedease (Orán), de treinta años de edad, 
estado soltero, profesión jornalero, cuyas señas personales se 
ignoran, fué sorteado en el supletorio del día 13 de Octubre 
de 1901, para que en el plazo de treinta días, á contar de la 
fecha de la publicación de la presente requisitoria en ia G a
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Valencia, 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en fe causa que por orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento se instruye al nombrado Luis 
Martínez Montaner por el delito de no haberse presentado á 
concentración en 1a zona de Yalencia en 3 de Febrero último; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar y  será declarado rebelde,

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á fe busca y captura 
del mencionado individuo para su conducción y presenta
ción en este Juzgado.

Dada Cartagena á 16 de Abril de 1902.=Julio Fuentes. =  
Por su mandato, el Secretario, sargento segundo, Miguel 
Godínez. 2871—M

D. José Sánchez Ledesma, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expedien
te seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán goneral para 
averiguar el paradero de José Jiménez Cardona, soldado del 
batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 7„

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al refe
rido soldado, ignorando su naturaleza, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 6 haga 
constar su actual residencia, para responder á los cargos que 
se le hacen en el expediente que se le instruye por haber des
aparecido en Filipinas de dicho batallón y no tener antece
dente alguno referente á su paradero.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y he policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en averiguación del paradero del soldado de referen
cia, y lo mismo á cuantas personas sean de su familia, natu
rales del mismo pueblo y provincia que el citado individuo ó
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lo conozca por algún coa capto ó tanga noticias de su actual 
residencia, lo pongan en conocimiento de la Autoridad más 
próxim a, á fin de que llegue á conocimiento de este Juagado»

Dada en Cartagena á 17 de Abril de 1902.=Jo^é Sánchez 
Ledesma. 2895— M

D, Bartolomé Blanco Blanco, Comandante en comisión en 
el primer batallón del regimiento Infantería de Sevilla, nú
mero 33, Juez instructor del expediente que se sigue en ave
riguación del paradero del soldado del batallón expediciona
rio á Filipinas, núm. 7, José Rodríguez Orera, desaparecido 
en aquel Archipiélago por haber sido hecho prisionero del 
enemigo en el pueblo de Indagu (Cavite) el 12 de Junio 
de 1898, y por tal motivo se ignora su paradero.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Jaeubo y de Carmen, natural de Grez, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de Carbia, Concejo de ídem, 
provincia de Pontevedra, de veintiséis años de edad, estado 
soitoro, su estatura un metro 515 milímetros, señas perso
nales son las siguientes; pelo negro, cejas ídem, ojos casta
ños, nariz regular, boca ídem, color trigueño, frente espacio
sa, aire natural y producción fácil, señas particulares ningu
na, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente á las 
Autoridades más próximas del punto donde se encuentre, y 
de no'verificarlo so declarará en rebeldía.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militan s y á los Oficiales y clases de tro
pa que lian pertenecido al citado batallón, en nombre de S. M. 
el Rey (Q, D. G ), y de mi parte Jes pido se dignen comuni
carme cuantos datos sobre el particular conozcan respecto al 
paradero de dicho soldado, haciéndolo sabar á este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de la Marina de esta plaza.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la Gaceta  de  M dkid y Boletín oficial de ¿a 
prowimda de Pontevedra.

Dada en Cartagena 1,18 de Abril de 1902, ==Ba?talomé 
Blanco. 2896—M

D. Lorenzo Tamayo Arellano, segundo Teniente del regi
miento Iiifítntona de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del 
expediente que de orden superior se instruye en averigua
ción del paradero del soldado del batallón Cazadores expedi
cionario a Filipinas, núm. 7, Esteban Ibars Matías, desapa
recido en aquella isla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo dn Mariana, natural de Oran (Francia), de 
veintitrés años de edad, soltero, carpintero, de un metro 660 
milímetros de estatura, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, 
barba nada, boca grande, color moreno, frente regular, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
á las Autoridades más próximas ó comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel del Hospital militar 
de esta plaza; advirtiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), y de mi 
parte suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, busquen y capturen al expre
sado soldado, y á las clases é individuos de tropa que hayan 
servido en el indicado batallón manifiesten á este Juzgado 
cuantos antecedentes relativos al mismo conozcan.

Y para que llegue á conocimiento y se publique en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  expido el presente en Cartagena á 18 de 
Abril de 1902.=Lorenzo T&mayo. 2907—M

D. Eugenio Pastor Cano, segundo Teniente del regimiento 
mfantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente 
nstruído en averiguación del paradero del soldado del bata- 
lón expedicionario á Filipinas, núm. 7, Vicente Lídón Silva.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol da
lo Vicente Lidón Silva, hijo de Antonio y de Teresa, natural 
le Beniel, provincia de Murcia, y cuyas señas personales son 
as siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
■«guiar, barba poblada, boca regular y de estatura un metro 
i85 milímetros, para que en el térm ino de tre in ta  días, coñ
udos desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Hospital 
p e  ocupa el regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, ó dé 
conocimiento de su paradero á la Autoridad más inmediata, 
i fin de que ésta Jo comunique a este Juzgado.

Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
7 requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, hagan las oportunas gestiones para encontrar el parade- 
-o del referido individuo, comunicando á este Juzgado las 
leticias que adquieran.

Dada en Cartagena á 18 de Abril de 1902,=E1 segundo 
[Uniente, Juez instructor, Eugenio Pastor. 2908—M

CASTELLÓN DE LA PLANA

D. Mauricio Manrique de Lar a y González, segundo Tá
ñente del regimiento Infantería de O tumba, núm. 49, y Juez 
nstructor nombrado por el Sr. Coronel para instruir expe
liente contra el recluta Diego Llort por falta de incorpora
sen  á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Diego Llort Baiges, natural de San Quintín de Me- 
liona, provincia de Barcelona, hijo de José y de María, solté- 
-o, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y cuyas se
tas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, 
¡jos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, cojor 
ano, frente regular, aire marcial, producción buena, senas 
articulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
¡ontados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
í e t a  d e  Ma d r id , s e  p r e s e n te  en este Juzgado, que tiene su 
esidencia oficial en el cuartel di San Francisco de esta capi- 
al, para responder de los cargos que le resultan m  el expe
liente que lo i n s t r u y o  por la falta de incorporación á bande- 
•as; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
í que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t 
ixhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
:osno m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
|u e  practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Diego Llort Baigss, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Castellón de la Plana á 18 de Abril de 1902.== 
Mauricio Manrique de Lara. 2897—M

CONANGLELL
D. Juan del Bohr  y Martínez, primer Teniente de Ingenie

ros con destino en el cuarto regimiento Zapadores Minadores 
y Juez instructor nombrado sobre el expediente contra el sol
dado de la primera compañía del primer batallón José Galbis 
Lloren por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al refe
rido soldado José GAbis Lloren natural de" O ateniente (Va
lencia), hijo de Pedro y de Josefa, soltero, edad veinte años, 
oficio jornalero, cuyas senas personales son: pelo negro, ojos 
ídem, cejas al pelo, color moreno, nariz regular, barba poca, 
boca regular y de un metro 712 milímetros de estatura, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en este Juzgado militar, sito en el destacamento de Gonan- 
glell (Barcelona); bajo apercibimiento que de no comparecer 
en dicho plazo será declarado rebelde.

A.su vez, en nombre de S. M , el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles.como milita
res y de policía judicial, pera que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo 
remitan en ciase de preso á mi disposición.

Dada en el destacamento de Conanglell á 14 de Abril 
de 1902, = J uan del Solar. 2865—M

CORONA

D. Ángel Martínez Penal ver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm, 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr Coronel de este Cuerpo para actuar como 
tal en el expediente que por la falta grave de primera deser
ción se instruye al soldado del mismo Celso Salgado Gil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Celso 
Salgado Gil, hijo de Ramón y de María, natural de Valverde, 
Ayuntamiento de Gomesende, Concejo de ídem, provincia de 
Orense, avecindado en Cima de Vila, Juzgado de primera in s
tancia de Celanova, provincia de Orense, distrito militar de 
Galicia, nació en 7 de Marzo de 1877, de oficio labrador, de 
veinticinco años de edad, estado soltero, de estatura un m e
tro 545 milímetros, señas: pelo castaño, cej^s ídem, ojos 
ídem nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el 
ala Norte del cuartel de Alfonso XII, da esta plaza, para res
ponder á cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por la falta 
grave de primera deserción, simple; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 14 de Abril de 1902.=Angel Martí
nez Peñ&lver. 2894—M

CRUCERO «LEPANTO»

D, Gabriel Rodríguez Garc'a, Alférez de navio de la Arma
da, Juez instructor de la causa seguida contra el artillero de 
mar de primera clase Erácleo Vergara Araus, por hallarse 
comprendido en el art. 241 del Código penal de la Marina de 
guerra.

H igo saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del artillero de mar de primera clase Erácleo 
Vergara Araus, hijo de Manuel y de Francisca, de veinticua
tro años de edad, de estado soltero, natural de Santa Cruz de 
Na jera, de oficio anterior carpintero, y cuyas señas persona
les son: pelo castaño, color bueno, ojos al pelo, nariz regular, 
estatura ídem y barba ídem, acusado del delito de hallarse 
comprendido en el art. 241 del Código penal de la Marina de 
guerra y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener electo su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que eu el tér
mino de treinta días, á contar desde el en que se publique en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gui
púzcoa, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el 
crucero lepmto; bajo apercibimiento de que de no compare
cer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, y ordenar su conducción, con 
custodia, á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena, á bordo del crucero Lepmto á 15 de Abril 
de 1902.=El Juez instructor, Gabriel Rodríguez García.=Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, José Cárdenas. 2870—M

GRANADA

D. Joaquín López Zuloaga, primer Teniente del regimien
to Infantería de Córdoba, núm. 10, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la zoma de Málaga desti
nado á este Cuerpo Antonio Sánchez Martín por falta de in
corporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Antonio Sánchez Martín, natural de Torviz- 
cón, provincia de Granada, hijo de Nicolás y de Marta, solte
ro, de veinticinco años de edad, de oficio del campo antes de 
ingresar en el servicio, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de la Merced de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la fa-ta de incorporación á banderas; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Antonio Sánchez Martín, y caso de ser habido áe le conduzca 
á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta facha.

Dada en Granada á 9 de Abril de 1902.==Joaquín López,
2874—M

D, José Lanares González, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombra
do por erSr. Coronel del^mismo Cuerpo para la formación de 
expediento por falta de incorporación á banderas centra el

soldado de este regimiento Francisco Ortega Lozano, natural
de Ceuta y residente en Tánger (Marruecos).

Usando de la jurisdicción que me concede el Coligo de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido soldado, para qué en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la pro* 
vincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
que ocupa e^te regimiento, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las [Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias en busca del referido sol
dado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Granada á 10 de Abril de 1902.= El segundo Te
niente, Juez instructor, José Linares.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Laureano Jiménez. 2875—M

LÉRIDA

D. Antonio Pujol Blavia, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor de la sumaria 
que por el delito de segunda deserción se le instruye al solda
do del mismo Cuerpo Manuel Garrañana Arnau.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Garrañana Arnau, 
soldado de este batallón, hijo de José y de Bárbara, natural 
de San Martín, provincia de Barcelona, avecindado en San 
Martín, de estado soltero, edad cuando empezó á servir diez y 
nueve años, oficio jornalero, su estatura un metro 645 m ilí
metros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente estrecha, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la guardia de preven
ción del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, sito en el 
cuartel de la Panera, de esta ciudad, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en la sumaria que de 
orden superior me hallo instruyendo con motivo del delito de 
segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado seiá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido le remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á 
mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de 
este día.

Dada en Lérida á 13 de Abril de 1902.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Antonio Pujol. 2866—M

PONTEVEDRA

D. Abelardo Muil de Soto, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se sigue contra el recluta Manuel 
Rodríguez Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Manuel Rodríguez Rodríguez, hijo de Antonio y 
Encarnación, de veintiún años de edad, soltero, natural de 
la parroquia y Ayuntamiento de Gomesende (Orense), para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, .sito en el cuartel de San Fernando de 
esta plaza, á dar sus descargos y á responder á los que le re
sulten en dicho expediente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
dentro de la región, sea puesto á disposición de este Juzgado 
en calidad de preso y con las seguridades convenientes, y si 
fuera de ella, á la Autoridad militar más próxima, dándome 
cuenta.

Y para que tenga mayor publicidad, insértese en la Ga c e 
ta  de M adrid y Boletín oficial de la  provincia de Orense.

Dada en Pontevedra á 16 de Abril de 1 9 0 2 .= Abelardo 
Muil. 2900—M

SAN FERNANDO

D. Miguel Ambulody y Patero, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, Ayudante militar de Marina y Juez 
instructor del expediente que se menciona.

Por la presente se cita, llama y emplaza por primera vez 
al inscrito disponible de este trozo Rafael Martínez Caña, hijo 
de D. Francisco y Doña María, natural de Cádiz, de veinte 
años de edad, para que dentro del plazo de sesenta días, á 
contar desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
se presente en esta Ayudantía de Marina á dar sus descargos 
en el expediente de prófugo que se lo instruye y á ingresar 
en el servicio activo de los buques de la Armada, que le ha 
correspondido; apercibido que de no verificar su compare
cencia dentro del término prefijado le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar, con arreglo á la vigente ley de Re
clutamiento.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la busca del individuo de referencia, ponién
dolo á mi disposición, con las seguridades convenientes, caso» 
de ser habido.

San Fernando 13 de Abril de 1902.=Miguel Ambulody .s s  
El Secretario, Pedro de la Mata. 2882—M

SANTIAGO

D. Manuel González López, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expedien
te que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1901 Bau
tista Baña Borbeira por faltar á la concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bau
tista Baña Borbeira, hijo de Joaquín y de Concepción, natu
ral de San Pedro del Puerto, Ayuntamiento de Camarinas, 
Juzgado de Corcubión, provincia de la Coruña, de veintiún 
años de edad, de un metro 730 milímetros de estatura, de es
tado soltero, oficio labores del campo, sin más señas en su 

i filiación, para que en el término de treinta días, á contar des- 
|  de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma- 
f drtd, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 
* calle de San Migue!, núm, 5, principal, de esta ciudad, á res-
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ponder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en re
beldía, parándole el perjuicio á que haya lugar. ;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas \ 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha- j 
bído lo remitan en calidad de preso á este Juzgado con las j 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado. ¡

Santiago 18 de Abril de 1902.=M&nuel González. f
2911—M j

SEVILLA
D. Antonio Borges Fe, segundo Tríente del regimiento ¡ 

Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expe- ' 
diente que se instruye al soldado del mismo Cuerpo Cristo- j 
bal Hernández Ibsñez per el delito de primera deserción. j 

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Cris- j 
tóbal Hernández Ibáñez, cuyo actual paradero y domicilio se ; 
ignoran, para que en el término de treinta días, desde su pu- j 
blicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz- f 
gado militar, sito en el cuartel del Carmen, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del ; 
Sr. Coronel del expresado regimiento se le sigue con motivo j 
de no haberse presentado á la última concentración; bajo el j 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se le ¿ 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. j 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- | 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- i 
cias en busca del referido recluta Cristóbal Hernández Iba- | 
ñez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 1 
la seguridad conveniente, á este cuartel del Carmen y á mi J 
disposición. # |

Dada en Sevilla á 10 de Abril de 1902.=E1 Juez instrue- \ 
tor, Antonio Borges. 2901—M |

1
D. José Galtier y Pley, primer Teniente de Infantería con 

destino en el regimiento de Granada, núm. 34, y Juez del ex
pediente que se instruye en averiguación del paradero del sol
dado que fué del batallón Cazadores expedicionario á Filipi
nas, núm. 8, Eloy Espina Parrilla, que quedó prisionero en 
dichas islas.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al cabo y sol
dados licenciados del mismo batallón que figuran en la ad
junta relación, cuyo actual paradero se ignora, pero que á su 
regreso á España fijaron su residencia en los puntos que en j 
dicha relación se señalan, para que en el término de treinta j 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia- f 
les, se presenten ante la Autoridad local del sitio en que se 5 
encuentren, manifestando su domicilio, y á cuyas Autorida- I 
das ruego me den inmediato conocimiento, con el fin de que i 
puedan prestar declaración en dicho expediente; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. |

Dado en Sevilla á 14 de Abril de 1902.=José Galtier. f
I

Relación que se cita . *

Cabo José Hernández Rivera; fijó su residencia en Madrid. ¿ 
Soldado Francisco Pérez Castro; ídem id. en id. i
Idem Manuel Tousa González; ídem id. en Merca (Orense). jj 
Idem Manuel Mirino Alonso; ídem id. en Ribadavia * 

(Orense).
Idem Ramón López Fernández; ídem id. en Orense. *
Idem Ezequiel Morales Paz; ídem id. en Santa Cruz de Te

nerife (Canarias).
Idem Gabriel Sampó Roselló; ídem id. en Sóller (Baleares).

2880—M

D. Manuel Ibarra y Gamero Cívico, Comandante del pri
mer regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del 
expediente seguido por falta á concentración en su zona con
tra el recluta Rafael Fernández Quincoces y León.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Rafael Fernández Quincoces y León, natural de Mála
ga, hijo de Antonio Fernández Quincoces y de Enriqueta 
León, de veintiún años de edad, estado soltero, empleado, 
cuyes señas personales son las siguientes: estatura un metro 
650 milímetros, señas particulares ninguna (las demás señas 
no se ponen por no venir consignadas en la filiación), para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en el cuartel del primer regimiento montado de 
Artillería, situado en Sevilla, á mi disposición, para., respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que por or
den del Exorno. Sr. Capitán general de esta región se le si
gue por motivo de haber faltado á concentración en su zona; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-, 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Rafael Fernández Quin - 
coces y León, y en caso de' ser habido lo remitan en clase' de 
preso, con las seguridades' convenientes, al cuartel del pri
mer regimiento montado de Artillería, situado en Sevilla, y 
á mi disposición; pues, así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Sevilla á 14 de Abril de 1902.=Wanuel Ibarra.2881— M
VALLADOLID

D. Gonzalo Queipo de Llano y Sierra, Oap'tán Ayudante 
del regimiento Lanceros de Farnesío, 5.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que se sigue contra el soldado de. 
dicho regimiento José Prieto, "Diez por la falta- grave de prl-. 
mera -deserción..simple-*

Por la-presente requisitoria cito, llamo y emplazo: al sol* 
dado José Prieto Diez, natural de San Miguel, partido judi
cial de Murías de Paredes, provincia de León, hijo de Máxi
mo y Enearnación, de fiintíán aloe de -edad y de oficio la* 
brador, fué declarado soldado en 1.° de Agosto de 1901, su 
estatura un metro 670 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta contados desdi1 la publicación de estm- 
requisitoria en la  G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el cuar
tel de Conde Ánsúrez, que ocupa su regimiento en esta plaza, 
á mi disposición, i- fin. de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece: en el-plazo fijado- será 
declarado: rebelde, parándole el perjuicio-, que- haya lugar.

■A la vez, en-nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.),. exhorto- 
Y raquis*o- i. todas Jas Autoridades,- tanto -civiles como mili - 
tares y á los agentes de policía judicial, para que1- practiquen 
activas diligencias en busca del citado- recluta, y-caso- de ser 
habido lo conduzcan en dase de preso, con las seguridades 
convenientes, al ya mencionado cuartel de Conde Ansúrez,

m esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de , 
5ste día.

Valladolid 15 de Abril de 190P.==E1 Juez instructor, Gen- 
salo Queipo de Llano y Sierra. 2885—M

 ̂D. Federico del Brío García, segundo Teniente del regi
mentó Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de la zona de León Benito 
Blanco Expósito por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
buta Benito Blanco Expósito, natural de Astorga y criado i 
m el pueblo de Tremos de Arriba por el vecino Miguel Peñor I 
Peleón, Ayuntamiento de Igiieña, provincia de León, avecin- I 
lado en Astorga, Ayuntamiento de ídem, de oficio jornalero, i 
le estado soltero, soldado del reemplazo da 1901, siendo su | 
jstatura un^metro 530 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca, á mi dis
posición, en el cuartel de San Benito, en Valladolid, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
prden del Sr. Coronel del Cuerpo me hallo instruyendo; en la 
inteligencia que de no verificarlo en el plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
bu busca del referido Benito Blanco Expósito, y en caso de 
ser habido lo conduzcan preso, á mi disposición, al cuartel 
mencionado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
Bste día.

Dada en Valladolid á 16 de Abril de 1902.=Federico del 
Brío y García. 2886—M

VITORIA
D. Arturo Sáinz Elguea, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente que por primera deserción se instruye al soldado de 
este regimiento José Lemos Vázquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento José Lemos Vázquez, natural de Adá, 
Santa Eulalia, provincia de Lugo, hijo de José y de María, de 
veinte años de edad, para que en el preciso término de treinta 
días, desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisco de esta ciudad (Vitoria), á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el citado ex
pediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio Á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido José Lemos Vázquez, y en caso de ser habido se le con
duzca en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 14 do Abril de 1902.=Arturo Sáinz.
2903—M

J u z g a d o *  é . %  f f í m m r m  ta sz ta M iftc

ALBUNOL
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
"Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre hurto de 
una jumenta de la propiedad de Francisco Ruiz López, de
•esta vecindad, se requiere á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial de .la Na
ción, para que procedan á la busca y rescate de una jumen
ta, cuyas señas se expresan á continuación; sustraída en la 
moche del 8 de Febrero último á indicado sujeto, y caso de ser 
habida se remitirá á disposición de este Juzgado, con la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan 
su legítima adquisición.

Al propio tiempo se.cita á las personas en cuyo poder sí 
halle la indicada caballería para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado y la presenten en el mismo; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican Ies parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dada en Albuñol á 1 de Abril de 1902.=Manuel R os.=  
Por mandado de S, S., Ignacio Oviedo. -

Señas de la caballería.
Una jumenta como de- siete años, pelo negro, nalgas-y ho

cico: blanco, pequeña y rrzada.de rascarse, algo recargada de 
las manos, con-Junares blancos en la-carona. J—2666

¡ ALCALA DE HENARES
i
I En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- \ mera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su par

tido, en los autos ejecutivos que se siguen á instancia de Doña 
Josefa, D. Juan Vicente, Doma Cas Ida, Doña Petra, Dona So
fía y Doña Victoria de Darañona y Santacoloma, como alba- 
ceas testamentarios y herederos de D. Juan de Dura ñoña y 
Arsate, costra D. Pío Rebollo y Alonso y su esposa Doña 
Primitiva Gramo del Castillo, sobre pego de treinta y cinco 
mil pesetas de principal, intereses estipulados, intereses lega- 

! les y costas, procedentes de préstamo, se sacan por tercera 
\ vez á pública subtsta, y sm sujeción á tipo, los bienes in- 
! muebles embargados en estos autos, que fueron tasados en la 
i cantidad de ciento ochenta y un. mil trescientas pesetas, y I cuyas fincas, que se sacan á la venta por tercera vez, son las 
! mismas que se relacionan y deslindan en los edictos que se 
I publicaron en el Diario de Avisos, en el Boletín oficial de la 
I, provincia y en la G a c e ta  de M adrid , anunciando las dos 
f subastas anteriores, número trescientos treinta y siete, de 4 
|. de Diciembre; número doscientos noventa, también de 4 de 
| Diciembre, y número trescientos tremta y ocho de igual fe- 
í cha del año último de dichón períóiícos respectivamente, y 
I número treinta y seis, del 5 da Febrero; treinta, del 4 de di- 
I cho Febrero, y treinta y seis, del 5 de dicho mes último de 
| Febrero áe los repetidos periódicos respectivamente.
1 11 remate se celebrará el día 3i de Mayo próximo, y hora
\ de las once de-Ja mañana, sm Ja sala de audiencia de este 
¡ Juzgado, .bajo las condiciones siguientes: primera, que los 
! títulos da propiedad de los bienes que m enajenan, son una 
! certificación expedida por el Sr. Registrador de la propiedad 

del partido, que obra en los autos, que estará de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que puedan examinarla los 
que quieran tomar parte en la subasta* previniéndose que lo*

iicitadores deberán conformarse con ella, y no tendrán dere- 
ího á exigir ningunos otros títulos; y segunda, que para to
nar parte en la subasta deberán los Iicitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por
0 menos al diez por ciento efectivo de la que sirvió de tipo 
mra la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi- 
idos.

Alcalá de Henares 26 de Abril de 1902. =  V.° B.° =  Gre
gorio Azaña.=El actuario, Pascual Moreno. X—1014

ALICANTE
D. Ramón Villar y Oagide, Juez de primera instancia di' 

alicante.
# Por el presente hago saber que en este Juzgado se siguen 
iiligencias promovidas por D. Luis Amérigo Puceinclli para 
nreditar la ausencia en ignorado paradero de su padre Dbm 
¡’ederico Amérigo Rouvier, en cuyas diligencias ha recaído»
1 siguiente

«Auto.—En la ciudad de Alicante, á 19 de Abril da 1902,.
1 Sr. D. Ramón Villar y Oagide, Juez de primera instancia 
le la misma y su partido, en vista de estas diligencias; y 

Resultando que por D. Luís Amérigo Pucci'nelli, mayor de 
¡dad y vecino de esta capital, se presenté escrito ante este 
íuzgado manifestando que su padre D. Federico Amérigo y 
touvier se ausentó de esta ciudad, donde tenía su domicilio 
¡n el año de 1886, ignorándose adónde se dirigiera y cuál sea 
íu actual paradero, y que no dejó persona encargada de la 
idministracíón de sus bienes, solicitando, en su conseeuen- 
fia, que se hiciera, declaración judicial, de la ausencia del 
mismo, conforme á lo preceptuado en el Código civil:

Resultando que recibida información de testigos con cíta- 
fión del Fiscal municipal, aparecen probados dichos partí* 
miares:

Resultando que comunicado el expediente al Fiscal muni
cipal, ha emitido dictamen en el sentido de que se declare la 
ausencia del D. Federico Amérigo Rouvier:

Considerando que justificado como está que éste se ausen
tó de esta capital, de donde era vecino, hace más de quince 
años, sin dejar persona encargada de la administración de 
sus bienes, y sin que se tengan noticias de su paradero, debe 
hacerse la declaración judicial de su ausencia:

Vistos los artículos 184 y siguientes del Código civil;
S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 

declara ausente á D. Federico Amérigo y Rouvier, á los efec
tos que determina el Código civil, mandando que el presente 
auto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a o b t a  de M a d r id , á los efectos correspondientes.

Así lo dijo y firma el expresado Sr. Juez, de- que yo, el Es
cribano doy fe.=Ramón Víiiar.=Ante mí, Licenciado Ense
bio Pinedo.»

Concuerda el auto inserto con su original, y cumpliendo 
lo acordado, se expide el presente para su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Alicante á 22 de Abril de 1902.=Ramón Villar.=
De orden de 8. S., Licenciado Eusebio Pinedo. X—'1013

ABOH1DONA
D. José Aguila* Tamayo, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción por estar en uso de licencia el pro
pietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Pascual 
Jiménez, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do al objeto de recibirle cierta declaración; bajo apercibi
miento de qué si no lo verifica le parará los perjuicios que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo 
sobre allanamiento de morada.

Dado en Archidona á 10 de Abril de 1902.=J. Aguila* 
Tamayo.ssPor su mandado, Licenciado José Pérez.

J—2698
ABOOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de Instrucción de este 
partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de cerdos, 
cuyas señas se expresan i  -continuación, verificado la noche 
del 29 al 30 de Enero último de la dehesa de Atrosa, de este 
término, de D. Miguel Bbhorquez Ülavljo, he acordado expe
dir la presente y otra de Igual tenor, por la que ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los agen
tes de la policía judicial procedan i  la,busca y rescate de di
chos- cerdos:, y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren sí no justifican su legítima adquisición, poniéndo- - 
los-, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 7 de Abril de 1902,=InrI- 
' que Rodríguez Lacín. =  Por su mandado, Manuel B. Ro
dríguez.

. Señas,

Nueve cerdos con una oreja hendida ó rajada, rabisaco en
la otra y herrados con Bf y con peso: (j:i n  arrobas cada wm  
aproximadamente.. JT—2861

D. Earique Rodríguez- Lacín, Juez- de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

In  causa que me hallo instruyendo por haber desapareci
do de su domicilio en la haza de Talancón, de este término, 
la- tarde- del 31 de- Octubre: último, la joven Loreto Alpresa y 
Alpresa, de trece años de edad, estatura buena, gruesa y muy 
desarrollada, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz agui
leña, boca regular, más bien pequeña, color blanco sonrosa
do, teniendo como señal particular una cicatriz pequeña en 
el dorso de la mano Izquierda y un pequeño bulto en el codo- 
de! mismo lado, he acordado expedir el presente y otros de 
igual tenor, por los que ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles- y militares, y á- los- agentes de policía judicial 
procedan con la mayor actividad y celo i  practicar diligen
cias en averiguación del paradero de dicha joven, y caso de 
ser encontrada, la pongan á disposición de la Autoridad gu- 

i bernativa correspondiente» -para- que sea restituida i  la- casa- 
de- su madre en esta ciudad.

Dado en Arcos de la Frontera á 9 de Abril de 1902. =  En
rique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado Ra«* 
món Gil. J—f7§§-

BETANZOS
D. Justiniano Fernández Campa y Vígil, Juez áe instruc

ción de B-staizos.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Adoro 

¡ Romualdo Casas Espada, de veinticuatro años de odad, solté-.
ro, natural y vecino de Boebre, marinero, que se ausentó para 

1 la Habana, para que á término -de octavo día comparen» i
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ser in d á g a lo  en su m ar io  que le inc t ra y o  sobre sus tracc ión  de
on& vela y u n  rizón; aperm b 'do  de que uo presen tándose  será 
declarado riba ld o  y  le p a ra ra  tu p e rju ic io  a que ' - y a  In g a r 
con  a rreg la  á derecho» nAl propio tiem po ruego  a las A u to ridades y ag en tes de Ja 
p o lic ía  ju d ic ia l procedan u la  u n s ta  del referido procesado, y  
caso de ser hab ido  se le L^ga saber que se le llam a por este 
Juzgado con el fin an tes  indicado .Be to z o s  8 de A bril de I90A —J u s tin ia n o  F . Campa.,==De 

.. su orden» por el Sr. Moreno» M anuel M artínez .  *1—2699
CADIZ

D. Perfecto M ira y M iguel Síinz, Juez de in s tru cc ió n  de
esta  ciudad,Por la presente requ is i to ria  se c ita , l l a m a j  em plaza  a A n
tonio T oí rey Fernández y Pedro Gómez García» hijos da J u a n  
y Pedro y do M aría y A n ton ia , de t r e in ta  y ocho y veintisie te 
años de edwd, de estado casado y soltero* n a tu ra l  de líb riq u e  
y J íu w u a  de Libar» pa rt ido  de Grazelem a y G aucín , p ro v in 
cia de Cádiz y Malaga» vecinos que fueron  de La L ínea y J i  
m ena de Libar* de ocupación jo rnale ros, cuyo ac tu a l p a ra d e 
ro se igno ra ,  p a ra  que dentro del té rm in o  de diez dias, con
tados desdi, el de 1 a inserc ión  de la m iom a en la G a c e t a  d e  
MíVIiiíth, com parezcan en la corcel do esta c iudad  pa ra  la p rác  
t ica de dil igencias en la cansa  que co n tra  los mismos se i n s 
truya poí el delito  de co n trabando  con el núm , íídñ del año 
189T apercibidos de que d i no verificarlo les p a ra rá  el^per- 
ju b io  que hubiere lu g a r en derecho y se les declarará  re 
beldes*Al propio t iempo se runga y en carga  á tudas las A u to r i 
dades y agvmfcus de la policía judicial procedan é  la busca, 
c a p tu ra  y conducción a la cárcel de ©si,a ciudad» a d ispos i
ción de este Juzgado» de los expresados procesados,

[Jada en la c iudad  de Cádiz á 5 de Abril de 1902.=Perfee- 
tc M ir& .= A nto m o F. y Arenas .  J —2663

En v i r tu d  de providencia del Sr. Juez  de in s t rucc ió n  de 
es ta  capital» d ic tada  an te  m í en causa  por contrabando , nú- 
snoru 24. de 1895, se ha  m andad o  ci ta r  á José Castaño R o d r í 
guez, carab inero  que fué, cuyo ac tua l  paradero  se ignora» 
con objeto de qut en el té rm ino  de diez días» contados desde 
la in serción  del presente en el Boletín oficial  de esta p ro v in 
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en dicho Juzgado par® 
Ib ; ó ¿erica do aüige. ac ias ucutoadatí en la m encion ada  causa; 
apercib ido que de no v e r i le a r lo  le p a ra rá  el perjuicio á que 
hub iere  luga r  en denjehu

Cádiz 9 de Abril de 1902 .= E I Escribano» L icenciado José 
L u is  Moro te. J —2700 .

CARTAGENA
D R icardo S a lu stian o  P o rta l y C antón , Juez de in s t r u c 

ción de >. ato part ido .A les de ig u a l clase y  m unicipales» A lcaldes, fuerza de la 
G u ard ia  civ il y dem ás ag en tes  de polic ía ju d ic ia l de la  N a
ción, hago saber que en este Juzgado  y por la  ac tu ac ió n  de 
D. F ran c isco  B a u tis ta  y  S orian o  se in s tru y e  su m ario  por el 
de lito  de robo co n tra  Pedro G arc ía  Gómez, de doce años de 
edad, h ijo  de Pedro y de A na, soltero, n a tu ra l  de Vélez R u 
bio, p a rtid o  del mismo» prov in cia  de A lm ería , vecino de C ar
tag en a , de profesión jo rnale ro  y  s in  in s tru cc ió n ; y  en  v ir tu d  
á c a rta  orden de la  Audiencia, de Murcia» he acordado ex pe
d ir la p resente requisitoria» por la  q u e je n  nom bre de 8. M, el 
Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.)? ruego y  encargo  á las  ex p re 
sadas A utoridades  y agentes se proceda á la  busca y ca p tu ra  
de! referido sujeto, poniéndolo en su  caso, con las seg u rid a 
des convenientes, á disposición de este Juzgado  en las  c á rc e 
les de esta  c iudad .

Y p a ra  que se persone en el m ism o á p rac tic a r  u n a  d ili
gencia en d icha causa , se le conede el té rm in o  de diez d ías, 
contados desde la  in serc ión  de la  p resen te  en los Boletines 
o f ic ia  es de M urcia y  Alm ería  y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  a p e rc i
bido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  á que h ub iere  
lu ga r  con arreglo á la ley por su  rebeldía.

'"Dada en C ar tagena  á 9 de Abril de 1902. =  R .  S a iu stian o  
P o r ta l .= P o r  su  mandado» Francisco B a u t is ta  y Soriano,J—2701

CASTRO URDIALES
E n  v ir tu d  de providencia  d ic tada por el S r. Juez  de p r i 

m era in s tan c ia  de este partido ,  de fecha 31 de Marzo último» 
en  la dem anda  de juicio declarativo de m ayor  c u a n t ía  p re 
sen tad a  por el Procu rador  D, Andrés  de la L losa , en nom bre 
de D, M anuel San Cristóbal y G aray , éste en concepto de t u 
tor del sordomudo é incapac itado D. José Antonio A g u s t ín  
B arqu ín  Herm oso, vecinos de esta villa» co n tra  Doña R ufina 
M endicofe, v iu d a  de D. Ju l ián  Mediavilla y ü rq u i jo ;  D oña 
María  Jesús y Doña Dolores Mediavilla y Arana» h i ja s  del 
B», Ju l ián  de su  prim er m a tr im on io  con Doña María Concep
ción A ran a; D. A lfredo, Doña Consuelo, D. Ju lio  y D. Jesús 
Me ri i vü?! U to d ieo te , hijos del D. Ju l ián  de su  segundo m a 
tr im onio  con Doña R ufina M endicote, cuyos ac tuales  dom ici
lios son desconocí dos» en concepto de herederos del D. J u l iá n  
Mediavilla y Ürquijo» sobre pago de pesetas» .se em plaza á d i 
chos dem andados, p a ra  que 'en  el té rm ino  de vein te  d ías, á 
c o n ta r  desde la pub licac ión  de la p resente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id »  com parezcan en lo s  au tos en form a; bajo ap erc ib i
m iento  de que en o tro  caso Ies p a ra rá  el p e rju ic io  á que h a y a  lu g a r  en derecho.

Y  p a ra  su  inserc ión  en la  G a c e t a  d e  M a d r id »  ex tiendo e l  
presen te  en C astro  U rd ía les á 7 de A b ril de 1 9 0 2 .= V .° B .° =  
El Juez de p rim era  instancia»  M iguel L ó p ez .= E I actuario» 
L icenciado  Jesú s  Cadenas» X—1015

CHELVA
D. J u a n  G arc ía  T aheño  y Calvo Rubio» Juez  de in s t r u c 

ción de es ta  v il la  y  su  p a r t id o .
Por el presente  edicto hago  saber que en este Juzgado  y 

E sc r ib an ía  de D. D o m ingo  P u jo l se in s tru y e  su m ario  sobre 
desaparición de B a l ta sa r  A lcalá  B oger, de uno s sesen ta  y  c in 
co años de edad* pelo en trecano ,  e s ta tu ra  re g u la r , color sano 
y  n a tu ra l  y vecino de esta  villa, en cuyo su m ario  ten g o  a c o r
dado en prov id encia  de hoy  in te re sa r  á tod as  las A u to ridades  
civiles y  m ilita re s  y  depend ientes de la  p o lic ía  ju d ic ia l  que  
se p ro ceda á  la  b usca  de dicho B a lta sa r  A lcalá , y  caso de ser 
h a llad o  ¿en  cu en ta  á  este Juzgad o  á la  m ayo r brevedad .

JJ&do en Gheiva á 9 de A b ril de 1 9 0 2 .=  J u a n  G a rc ía  T a-  
h e ñ o — L os hom bres buenos, por en ferm edad  del a c tu a r io , E v a ris to  P u jo l.= M ig u e l R oger. J —2664

.GIJÓN
D . J  uan  á  vintenio F o r t y Bellocq, Juez  de in s tru cc ió n  de la v illa  y  p a rtid  o de G ijón.Por la presante requisitoria se llama, cita y emplaza al

l procesado José Sánchez Cueto» de veintisie te  años de edad* 
f h i jo  de Franc isco  y de Josefa»'so Itero» n a tu ra l  de Nava, en el 
* p a rtú fo  do S iero, vecino de G ijón, .jornalero , y  cuyo ac tu a l  
í paradero  se igno ra ,  pa ra  que dentro  de veinte días, á con tar  
| desde la insei clón de la presen te  en la G a c e t a  de. M a d r id »  se 
I persone ante esutí Ju zg a do  fe fin de notificarle la ejecutoria  y 
I cu m p lir  ia pian< que le fu ó i mpu es ta  en la  cansa, que se le s i-  
I guió  por h u rto4 bajo apercib im ien to  de ser declarados r.ebel- 
1 des y pararles  ©1 perjuicio co nsig u ien te .
| A sim ism o encargo á ted as  las A utoridades  civiles y  m ili

ta re s  procedan a la busca y cap tu ra  de dicho procesado» po
niéndole* .en caso de je r  habido» en la cárcel de esta villa' á m i 
disposición.! Dada en Gqóri á 8 de Abril, de 1902 ',= J u a n  A, F o r t .^ T o 
m ás Guis asóla y Ovies. J —2665

GRANADA — SAGRARIO'
D. José Eseolnno de la Peña» Juez  de in s tru c c ió n  del dis

t r i to  del S ag ra rio  de esta  esp ita !.Por Ja presente req u is ito ria  se cita, l lam a  y em plaza al 
procesado Manuel Expósito López» conocido por M anuel L ó
pez López» n a tu ra l  de Córdoba» hijo de padres  desconocidos, 
de esta  vecindad, soltero» pintor» de c in c u en ta  y cu a tro  años, 
cuyo ac tua l  paradero  se ignora ,  á fin de que. den tro  del t é r 
m ino de diez días, contados desde la inserción de la. p resen ta  
en el Boletín oficial de esta provincia  y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado* sito P laza Nueva, 20, á res- i 
p on aer de los cargos que  h s r e su l tan  en la  causa  que se les ; 
s igue sobre hu r to ;  bajo apercibimiento- que de no hacerlo será  
decid ad rebelde y le p a ra ra  el perjuic io á que h a y a  lu g a r .

Al p  p o tiempo» en nom bre de 8. M. el Rey (Q D. G.), y
en si inbre la Reina Regente  del Reino-, ruego y encargo á 
tod  1a Autoridades» así civiles como m il i ta re s  é indiv iduos 
de la polic ía  jud ic ia l  p rocedan ¿ la cusca y cap tu ra  de d icha  
procesado» const i tuyéndolo  en la cárcel de aud ien c ia  á d ispo
s ición  de este Juzgado.Dada en G ran ad a  a 10 ae Abril de 1902. =  José E scolano . "! 
Por m andad o  de S. & Jo e V üloslada.  J —2702

HERVAS
D. F élix  Carrasco y.Lópaz» Juez de ins t ru cc ió n  de 'la  v illa  

y p a rtid o  de H ervás.
! Por la  prensóte requis itoria  se cita» llam a y em plaza á le s  

procesados R sfaei Sánchez M auricio , casado, n a tu ra l  de 
M culeras, vecino de Val de fuentes» de cus renta, y tres años de 
edad» j jrn a le ro  y sabe leer y  escrib ir, y Pablo G óm ez'H er
nández, n a tu ra l  y vecino de Y uldefuentes, de ve in tisé is  anos»

| soltero» jornalero  y con ins trucc ió n ,  cuyas ac tuales  residen*
. cías se ig n o ra n , sabiéndose sólo que el p rim ero  es tá  en M a

d rid  en uno de su s  hospitales» sin  que se pueda prec isa r  el 
que sea, pa ra  cu* en el té rm in o  de cinco días» desde la  p u b li
cación de la p resen te , com parezcan en la  sa la  au d ien c ia  de 
esto Juzgado  con. el fin de recibirles ¿ac larac ión  de in q u ir ir  
en el sum ario  que co n tra  los m ism os se in s tru y e  por h u r to  
de seis cerdos, pertenecien tes á G regorio M oreno A lonso; bajo 
aperc ib im ien to  de que en otro caso se rán  declarados rebeldes 
y  les p a ra rá  el perju ic io  á que hu b iere  lu g a r  con a rreg lo  á 
la  ley .

D ada en H ervás á 7 de A bril de 1 9 0 2 .= F é iix  C arrasco  Ló- 
|  pez ,= D e su orden, M artín  Diez. J —2703

H U E LVA
¡ D. José M aría Veles M oya, Juez m u n ic ip a l in te rin o  y  ac-
j cid eiita l de in s tru cc ió n  de esta  c iudad  y su  pa rtid o .
¡ Por la  p resen te  req u is ito r ia  se c ita , llam a y em plaza a l

procesado A n ton io  H ernández M artínez , de v e in tiú n  añ os de 
edad, soltero, cam arero  de oficio, h ijo  de José y P ila r, n a tu 
ra l de Sev illa, dom iciliado ú líím am en to  en d ich a  ca p ita l y 
cuyo ac tu a l paradero  se ign o ra , á fin de que den tro  del, t é r 
m ino de diez d ías, contados desde ía  in serc ión  de la  p resente 
en los periódicos oficiales, com parezca an te  este Juzgado  a l . 
objeto de ser em plazado en causa  que c e n tra  el n rsm o  y  
otros se s igue por desorden público.

A l m ism o tiem po r a ig o  y encargo  á todas las Á u to rida- 
[ des, ta n to  civiles como m ilitares* y ordeno á los ag en tes  de 
j la  policía jud ic ia l, procedan  á la busca y ocupación del dicho 
j procesado A ntonio  H ernández M artínez, poniéndolo, caso de 
j ser habido, en la  cárcel púb lica  de esta c iu dad  y á m i dispo- 
j sícíón,
| Dada en H uelva á 9 de A bril de 1 9 0 2 = Jo e é  M. V élez.=E1

E scribano , L icenciado B las F . Toscano. J —2666
LA CAROLINA

D. Pablo G arzón y M artín , Juez  de in s tru cc ió n  de e s ta  
c iu d ad  y su partido .

A todas k s  A u to ridades, así civiles como m ilita re s  de la  
Nación* hago saber que en este Juzgado  y por an te  la  S ec re 
ta r ía  del in fra sc rito  se in s tru y e  causa  c rim ina ! de oficio sobre 
h u rto  de u n a  b u rra , pelo castaño  oscuro , m ediana , de seis 
años, p reñada, con el hocico casi blanco, de la  p rop iedad  de 
A ntonio Gómez U reñ a, cuyo hecho tuvo lu g a r  el d ía  8 del ac*

; tu a l en el sitio  Cerro de las T ortas , de este térm ino» en la  cu al 
i h s  acordado d irig irles  la  presente , por la que, en nom bre de 
! S. M. la R eina R egente (Q. D. G.), les ex horto  y  requ iero , ro - >
! gándoies se s irv an  d isponer ia  busca de dicho sem oviente y 
j, c a p tu ra  de los au tores, del delito , que pon drán , de ser h&bi- 
¡ dos, á m í d isposición, así como á las personas en cuyo poder 
¡ se en cuen tre  aq u é lla  si no ac red itan  su  leg ítim a  ad qu isic ión ;
! pues en hacerlo  así a d m in is tra rá n  ju s tic ia , quedando á  la  re 

c íp roca en casos análogos, 
i Dado en L a C aro lina  á 9 de A b ril de 1902.= PabIo  G arzón.
¡ Por su  m andado , V icente G il. J —2667
I LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de in s tru cc ió n  de este p a rtid o .
| Por v ir tu d  del p resente cito , llam o y em plazo al au to r  ó
| au to res del robo do cu a tro  sacos de azú car, verificado el 14 de 
l E nero  ú ltim o  en la  estac ión  férrea de T ocina, em palm e, p a ra  

que en el té rm ino  de diez d ías, á co n ta r  desde la  p ub licac ión  
| de este edicto» com parezca an te  este Ju zg ad o  á responder á 
i los cargos que le re su ltan  m  la  cau sa  que con ta l  m otivo | in s tru y o .
j Al propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid a-
| des y agentes^ de la  po lic ía  ju d ic ia l p rac tiq u en  la s  diiigen- 
| c ía s  co nsig u ien tes pa ra  la av eriguac ión  de los au to res  del 
I hecho  referido y rescate de la  m ercan cía  sustraída» pon ién - 
i dolo todo ello, cuso de ser hab ido , á d isposición  de este 

Ju zg a d o .
| Dado en L o ra  del R ío 'á 9 de A bril de 1902. =  Diego Díaz
S C a ro .=  L icenciado  José M aldonado. . . J —2668 - , j

MA.DRID— AUDIENCIA. . J
D. B H drim ero G a llón  y  López, Juez de p rim era  in s ta n c ia  j 

ó in strucció n! del d is tr i to  de la  A ud ienc ia  de esta  C orte. *

P or el presento cito , llam o  y  em plazo á J u s ta  G&rcG. rii€S« 
1 g o ,  n a tu ra l de S an  J u a n  de A toril </* , uro v in c ia  do t o t o o ,  

h ija  de M anuel y de Ram ona» 1: ' ’RCarnta y  steto de
edad, viuda» y que h a  ten ido  su dom icilio  en la  ca] t í s >te, iiúm., 4, y cuyo a c tu a l pa radm e se ign o ra , p a ra  q :;,- mi el 
té rm in o  de d ie z 'd ía s , con tados «m. m ei s ig u ien te  ^ue 
esta  requis i tor ia  so inserte en h  F a u s t a  d e  M á d o j7' p a 
rezca. en m i sato, au d ien c ia , s ita  es el P alacio  de )o g a 
dos, calle del Genera!. C astaños, con el objeto de res i á 
los cargos que la re su ltan  en cau sa  por h u rto ; apercri i que 
de no verificarlo  será  d ec la rad a  rebelde y la p a ra rá  ei ju i 
ció á que hub iere  lu g a r.

Al m ism o tiem po ru eg o  y en cargo  á  todas las Á c  da-
des, y ordeno á los ag en tes  de la po lic ía  ju d ic ia l, pro d á-
la  busca de la expresada procesada, cu y as  señas pe nes 
son: e s ta tu ra  baja, pelo en trecan o , ojos azuks» y  vísr cu tí 
con to q u illa  n e g ra , y en el caso da ser h a b id a  la  popg i mí 
d isposición  en la  cárcel de su  sexo»

M adrid 7 de A bril de 1902 .= B aIdom ero  G allón , — E) E s
cribano , L icenciado  F u lg en c io  Muzas. J —

M ADRID—CENTRO
D. Ju a n  F ranc isco  R uiz y A ndrés, Juez-de p rim era  in s ta n 

cia  é in s tru cc ió n  del d is tr ito  del C entro  de esta  Corte.
Por el p resen te  cito , llam o .y em plazo á M anuel F ernández 

y González, n a tu ra l  de A vilés, b ija  de B ernardo  y de ,•: toa* 
de c in cu en ta  y em eo años de edad, casado, cesante.» que dijo 
h a b ita r  en el ba rrio  de las C am broneras, n ú m . 6; y á A to ro  
M artínez, de Sim ón, de P rado lueng o , de cu a ren ta  y  dos ;ñ o s , 
casado, jo rn a le ro , que dijo .h a b ita r  Siete de Julio* n úm . 2, 
p a ra  que en ei té rm in o  de diez d ías, contados desde el s h ir ie n 
te  al en q u e  esta  req u is ito ria  se in se rte  en la  G a c e t a  de M a
d r i d , com parezcan en m i sa la  au d ien c ia , s ita  en  el P a k e fo  de 
los Juzgados, calle dei G eneral Castaños» con el objeto de 
cu m p lir  lo resuelto  por la S up erio rid ad  en cau sa  que se les 
s igu ió  por falsedad y estafa; apercib idos que.de no verificarlo  
será  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perju ic io  á que h u b ie 
re lu g a r.

A l m ism o tiem po ruego  y en cargo  á todas las  A u to rid a 
des,- y ordeno á los agen tes de la polic ía ju d ic ia l, p rocedan  á 
la  busca de los 'expresados procesados, cu yas señas pe c a n a 
les del prim ero  son: e s ta tu ra  a lta , pelo cano, ojos p a rd as, n a 
riz  regular» m oreno, y viste tro je  de am ericana ; y el segundo 
de e s ta tu ra  r e g u b r ,  pelo canoso, ojos negros, n a riz  reg u la r , 
y  v iste tra je  am ericana , y en el caso de ser hab idos to- pon
g a n  á m í d isposición-en este Ju zgado .

M adrid 8 de A bril de 190 2 .=  Ju a n  F ran c isco  R u iz . r f r i  E s
cribano , José M aría Tosca. ' J —2670

MADRID—.CON G RESO
D. José G arc ía  R om ero de Ju ez  de p r in u :^  tos-

to n d a  é in s tru cc ió n  del d is tr ito  ¿ri Congreso fie es*c ' rie .
Por el presente cito., llam o y em plazó á E n riq u e  * .íúa 

Vázquez, h ijo  de Sabino y de A u re lia , n a tu ra l  de Owem,., ¿q 
tre in ta  y  dos años de edad, so ltero , em pleado, que hab itó  en 
la  calle del N uncio , n ú m . 7, segundo  izqu ierda, y á D oña 
C ata lin a  C artag ena  Lla.v&t, de v e in tisé is  años de edad» h ija  
de Jenaro  y de Josefa, casada , n a tu ra l  de P u e rto  Rico» que 
hab itó  en la  calle de Cas-telar, nú m  9 (M adrid M oderno;, pa ra  
que en el té rm in o  de diez d ías, con tados desde el siguió  t o  al 
en  que e s ta  re q u is ito r ia  se inserto  en la  G a c e t a  d e  ¥  iud, 
com parezcan  en m i sa la  au d ienc ia , s i ta  en el PalacD. los 
Juzgado s, calle del G eneral Castaños» con el objeto ae que 
ex tin g an  la  pena que les h a  sido im p u esta  en cau sa  v jo se 
les sigue por el delito  ds ad u lte rio ; apercib idos que de x » ve
rificarlo  serán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el p e rju ic io  á 
que hub iere  lu g a r.

A l m ism o tiem po ruego  y encargo  á tod as  la s  A u to r id a 
des, y o r i tn o  á los ag en tes de la  po licía ju d ic ia l, p rocedan  á 
la  busca de los expresados procesados, y en el caso de sor h a 
bidos los pongan  á m i d isposición  en las  resp ec tivas  cárceles de es ta  Corte.

M adrid  9 de A bril de 1 9 0 2 .= José G arc ía  R om ero .= E i  E s
c riban o , Ezequiel A iu m e n d i.  J —2671

MADRID— HOSPICIO
D. José M aría de O rtega  M oréjón, Juez de p rim era  in s ta n 

cia , é in s tru cc ió n  del d is trito -de i H ospicio de esta  C o rte0
P or el p resen te  cito; H am o y em plazo á A ntonio P órte la  

López, a lia s-F lo rian es , h ijo  de A n tonio  y E leu té ria , n a tu ra l  
de esta  Corte, de qu ince  años de edad, cuyo a c tu a l dom icilio  
y pa radero  se ig n o ra , p a ra  que en ei té rm in o  de diez d ías, 
con tados desde el s ig u ien te  al en que esta  re q u is ito r ia  se in 
serte  en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en  m i sa la  a u 
d iencia , s i ta  en el P alac io  de los Ju zg ad o s , calle del G eneral 
C astaño s , con el objeto de ser reduc ido  á p ris ión ; apercib ido 
que de no verificarlo  será  declarado  rebelde y  le p a ra rá  el p e rju ic io  á que h u b ie re  lu g a r.

Al m ism o tiem po ruego  y en cargo  á todas la s  A u to r id a 
des, y ordeno á Jos ag en tes de la po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan  á 
la  busca del expresado  procesado , cu yas señas persona les son: 
e s ta tu ra  ba ja , pelo rub io  oscuro, ojos oscuros, color del ro s 
tro  sano , y v ís ie  tra je  de lan a  g ris  y g o rra , y  en el caso de 
ser habido lo pongan  á m í d isposición  en  este Ju zg ado .

M adrid  5 de A b ril de 1902.= J o sé  M aría de O rteg a  More- 
jó n .= E IE scr ib a n o , Licenciado Pedro Taracena.

J —2673

D. José M aría de O rtega M orejón, Juez  de p rim era  in s ta n ' 
c ía  é in s tru jc ió n  del d is tr ito  del--Hospicio-do esta  C orto.

Por el prest-m e cito , llam o y em plazo á A n gel A ragoneses 
M arcial, n a tu ia l  de Z arago zt, h ijo  de M ariano y  de R osario , 
de trece años, y que h a  ten ido  su  dom icilio  en  la  calle del 
Calvario^ 5, y á Tom ás H ernández M ontero, n a tu ra l  de F u en 
tes de Oñoro, h ijo  de E lias y de Je ró n im a , de trec8 años, y 
que h a  vivido en la .ca lle  G alíndo , 2 y 4, p a ra  que en el té r 
m ino de diez días» con tados desde el s ig u ien te  a l en que esta 
req u is ito ria  se in serte  en la  G a c e t a  d k  M a d r i d , com parezcan 
en m i sa la  au d ienc ia , s ita  en el Palacio  dé lo s Juzgados» calle 
del G eneral C astaños, con el objeto de respond er á los cargos 
que les re s u lta n  en cau sa  por h u rto ; ap ercib idos que de no 
verificarlo  serán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perju icio  á que hub iere  lu g a r .

A i m ism o tiem po ruego  y  en cargo  á  to d as  las  A u to r id a 
des» y ordeno á los ag en tes de la  policía Jud ic ia l, p rocedan  á 
la  busca de los expresados procesados, cu yas  señ as  persona
les son: las  del prim eroy e s ta tu ra  baja» pelo ru b io , ojos azu
les, nariz  reg u la r , y v iste pobrem ente, y la s  del ú ltim o , es ta 
tu r a  ba ja , pelo castaño , ojos a l pelo, y  v is te  tam b ién  pobre
mente» y en el caso de ser hab idos los p o n g an  á  m i d isposi
ción en la  prisión  ce lu lar.

M adrid  5 de A bril d í  1 9 0 2 .= José M aría de Ortega More- 
jón«=E l jSscribaao, José M aría  de A nton io. J—2674
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M ADRID—INCLU S A. j

I  uis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del distri- i 
t :  r inclusa y Decano eio ios de este. Corta. i

} ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Toma- ¡
s& T co Pm án, natu ra l de Lario (León), soltera, s im an te , !
vec ta esta Corte, de veintiocho años de edad, que habitó ;
en 1 Te de la Ruda, núm . 8, principal, para que en el tér- Imh j nueve días comparezca en este Juzgado, sito an la
cali 1 M  General Castaños, núm. I, á responder á los cargos
quí agüitan en el sum ario que instruyo contra 3a m ism a
por .-obediencia grave á los agentes de la Autoridad; previ-
nie que si no concurre á este llam am iento la parará el
paij ' íio que haya lugar.

1 i i -so á las Autoridades y agentes de Ja policía lu d id a !
pro an á la busca y-detención de la repetida Tomasa Blan
co, uiéndola á mi disposición en el caso de que sea habida.

] r .a en Madrid á 7 de Abril de 1902.—Luis Rodríguez de 
Llera -E l actuario , Manuel Navarro. J—2675

MADRID—PALACIO.

D. Antonio González y 'C arreras, Escribano del Juzgado 
de prim ara instancia del distrito  de Palacio de esta Corte.

i cy fe que en los autos juicio de menor cuantía  que insta 
D. Eicuterio Mínguez Delgado con D. Domingo Fernández 
Abascal, sobre pago de pesetas, se ha dictado sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva, copiada literalm ente, dice así:

«H ola villa y Corte de Madrid, á 21 da Marzo de 1902, el 
Sr. í> Tomás Mínguez y R&nz, Juez de prim era instancia del 
distrito- de Palacio de la misma; habiendo visto y oído este 
juicio declarativo de menor cuantía , promovido por D. Eleu- 
terio Mínguez Delgado, m ayor de edad, casado, Agente de 
negocios y vecino de esta capital, representado por el Procu
rador de los Tribunales de esta Corte D. Federico Grases Rie
ra, y  dTendido por el Letrado D. Francisco Grases y Vidal, 
coi D Domingo Fernández Abascal, declarado en rebeldía 
por j no comparecencia en los autos, sobre pago de 2.713 
p e s 25 céntimos, intereses y costas;

LLlo que debo condenar y condeno á D. Domingo Fer- 
nár - z Abascal á que en térm ino de quinto día, á contar 
des i- que esta sentencia sea firme, pague á D. Eleuterio Min
g u e  Delgado la sum a de 2.713 pesetas 25 céntimos, con más 
los intereses legales de esta sum a, á razón del 5 por 100, des
de A techa de la interposición de esta, demanda, con las cos
tas asadas.

Ate por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuicia- 
mieut.Q civil, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando 
y fiyou .=T om ás Mínguez.

PubUeaeión.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por A. Sr. Juez de primera" instancia del distrito  de Palacio 
D. Tomás Mínguez y Rans, estando celebrando audiencia pú 
blica en el día de su fecha, de que yo el Escribano doy fe.

- . drid 21 de Marzo de 1902.=Ante mí, Licenciado A nto
nio González y Carreras.»

L.-p relacionado con más expresión resulta de los autos, y 
lo l i  s orto concuerda fielmente con su respectivo original, á 
que rae remito.Y para que sirva de notificación en forma al demandado 
en rebeldía D. Domingo Fernández Abascal, y su inserción 
en k . G a c e t a ,  b e  M a d r id ,  pongo el presente, qu8 firmo en Ma
drid. á 29 da Marzo de 1902.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Tomás 
Mínguez.= Anta mí, Licenciado A ntonio González y Carreras.

X-—1012
MARCHENA

D José García Valdecasas, Juez de instrucción de este
partido.

En v irtud  del presente sa cita, llam a y emplaza á A nasta
sio Tejero Espalta, n a tu ra l de Montacón, provincia de G ua
dalajara, de veintiún años de edad, soltero y vendedor de pe
r ió d ic a , para que en el térm ino de diez días comparezca en 
este iuzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en la 
caa ? que contra él instruyo por estafa; bajo apercibim iento 
de q o íld  no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perj uicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rida
des é individuos de la policía de la Nación se sirvan  p rac ti
car diligencies para la busca y cap tura de dicho individuo, 
poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición en la  cárcel 
de este partido á la m ayor brevedad posible.

Dado en M archena á 7 de Abril de 1902.=José García Val
decasas =E1 actuario , Licenciado José Alme ndro.

J —2677
ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiole, Juez de instrucción del par* 
tido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Benito 
Vázquez González, de las circunstancias y señas personales 
que se expresan á continuación, para que dentro del térm ino 
de veinte días, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia, comparezca en la audiencia de este Juzgado con el fin de 
prestar declaración indagatoria y constituirse en prisión 
provisional, decretada en el sum ario que se le in struye sobre 
falsedad en escritura pública y otros hechos; bajo la preven
ción de que de no comparecer se le declarará en rebeldía y le 
parará además el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de la A utoridad 
que procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, y  caso, de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la  cá r
cel del partido.

Dada en Orense á 7 de Abril de 1902.=Florencio A. La- 
siote.=D e orden de S. S., Ricardo García.

C ircunstancias y  señas del citado .
Benito Vázquez González, de cuaren ta años de edad, casa

do con Balbina González, labrador, hijo de Gabriel y F elic ia
na, na tu ra l y vecino de Ginzo de Puentedeva, partido de Oe- 
lanova, de estatura un  metro 580 milímetros, cejas y pelo ne
gros, color moreno; constitución robusta, sin  barba; viste 
traje de pana color tie rra , sombrero negro» calza borceguíes, 
y dícese que se ausentó para Portugal. J —2678

' POSADAS'

D. Alfonso Palm a y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
vil! fe y'SU partido . .

Por v irtud  del presente,, que. .se-insertará en J a  G a c e ta  de 
M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y la .d #  Alm e
ría, so cita, llam a yr emplaza .,&! rem atado -Cayetano.-' Ram os 
Fernandez, de veinticuatro  años de edad,.hijo de Ju an  y de 
M aría, soltero, n a tu ra l de Lubrín, vecino de esta villa de Po
sadas, jornalero y sin instrucción, á fin do qas comparezca 
a n te  este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto tu  los re

feridos periódicos oficiales, para que cumpla la pena de tres
meses da arresto mayor y m ulta da 125 pesetas qus le ha sido 
im puesta por la Audiencia provincial de Córdoba en causa 
que s-3 le siguió por allanam iento de morada; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar. jj

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase da A uto ri
dades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura del referido rematado, y caso de ser hab i
do lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
partido con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento á la certificación ejecutoria recaí
da en la causa que se le siguió en este Juzgado por el delito 
de allanam iento de morada.

Dado en Posadas a 7 de Abril de 1902.=Alfonso Palm a.=  
El Secretario, Licenciado Juan  de P. Nogués. J —2679

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cédula de citación, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita 
al perjudicado Ventura González Díaz, que segúa consta en 
este Juzgado es vecino de Talavera de la Reina, igaerando 
las demás circunstancias y actual paradero, para que el día 7 
de Mayo próximo, y hora de las once y medía de la m añana, 
comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Toledo, para que asista como testigo para d&r p rin c i
pio á las sesiones del juicio oral acordadas en causa que en 
este Juzgado se siguió el año 1900 contra Felipe Parés Sobri
no y otro, vecinos de Parrilla , por harto  de un reloj; aperci
biéndole que de no comparecer le .pa .rari el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Puente del Arzobispo á 26 de Abril de 1902 =M a- 
nuel Romero González.=De su orden, Manuel Quiroga.

J ~ 3167
SE VILL A—SALVADOR

D. José Muñoz Quesada, Abogado de los Tribunales de la 
Nación y Escribano del Juzgado de prim era instancia del d is
trito  del Salvador de esta capital.

Doy fe que en los autos de que se hará expresión, segui
dos en este Juzgado y por la Escribanía de mí cargo, se ha 
dictado la sentencia que contiene el encabazamíento y parte 
dispositiva del tenor siguiente:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, 
á 7 de Enero de 1902, el Sr. D. Adolfo Lam a y Pérez, Juez 
m unicipal é interino de prim era instancia del distrito  del 
Salvador de la misma; habiendo visto los presentes autos/ 
juicio declarativo de menor cuantía , seguidos á instancias 
de D. Juan Ruiz Jiménez, de tre in ta  y cinco años, jornalero 
y vecino de esta ciudad, representado por el Procurador de 
este Colegio D. Andrés Oliva Palomino y defendido por el Le
trado D. Francisco de Paula Oliva, contra Doña A ntonia Ló
pez Sanjuán, por sí y como representante legal de su menor 
h ija  Doña Esperanza Camino López, viuda la prim era y 
soltera la segunda, y contra Doña Rufina Camino López, ca
sada con D. Francisco Pérez, que se encuentran declaradas 
en rebeldía, y se entienden con los estrados del Juzgado las 
notificaciones y demás diligencias relativas á dichos dem an
dados, sobre que las m ism as otorguen escritura pública de 
venta, con las declaraciones y descripciones necesarias en 
derecho, á favor del actor, de dos suertes de viña, sitas en el 
ttrm ino de Bormujos, en precio de2.000 pesetas; reciban 1.000 
pesetas en el acto del otorgam iento, y aplacen el pago de 
etras 1.000, resto del precio, para el día 20 de Junio  de 1901, 
quedando afectos los inmuebles á las 1,000 pesetas aplazadas;

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
á D. Ju an  Ruiz Jim énez corresponden en propiedad, y por 
haberlas comprado á D. Vicente Camino Gutiérrez, las dos 
suertes de viña sitas en el térm ino de Bormujos, que se des
criban en el hecho 1.° dé la dem anda presentada por aquél 
en estos autos, condenando, en su consecuencia, á Doña A n
tonia López Sanjuán, por sí y como representante legal de su 
menor h ija  Doña Esperanza Camino López, así como tam 
bién á Doña Rufina Camino López, y á las tres en concepto 
de universales herederas de D. Vicenta Camino y Gutiérrez, á que con esta representación otorguen la escritu ra pública 
de venta de aquellas dos suertes á favor de D. Juan  R aíz J i 
ménez, por el precio de 2 000 pesetas, que recibirán en el acto 
de otorgarse la escritura, y condenando tam bién en su par
ticu lar á Doñ$ Rufina Camino López en la tercera parte de 
las costas de este juicio, no haciéndose declaración en cu an 
to á las o tras dos terceras partas. Notifíquese esta sentencia 
en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la ley de 
¡Enjuiciamiento civil en cuanto á los litigantes rebeldes, á no 
ser que la parte actora solicite que, dichas notificaciones sean 
personales; pues por ella, definitivam ente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.53Adolfo Lam a Pérez.>x

Concuerda co© su original, á que me contraigo.
Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  a fía de 

que sirva de notificación en forma á los expresad»'., vtemav* 
(lados, extiendo el presente en Sevilla á 12 de Abril ae 19*V,— 
Licenciado José Muñoz. 145  p

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del d istrito  
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita , llam a y emplaza por un 
solo pregón ó edicto y térm ino de diez días, contados desda 
la publicación del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
a un  señor llamado D. Hipólito, dueño de la casa de préste- 
mos de la Alfalfa, núm . 5, y al que fué su dependiente, lla
mado José Alvarez, que vive San Luis, 89, para que dentro de 
dicho térm ino comparezcan en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la 'Contratación, núm. 8, á prestar declaración en su 
mario instruido á v irtud  de denuncia formulada por D F eli
pe Cuba im putando varios delitos de estafa á José Córdoba 
M artin; apercibidos de-que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 4 de Abril de 1902.=D iego D ávila.-^E l 
actuario, Licenciado José Muñoz. j «_2685

TARANOON
D. Francisco García- Espada, Juez m unicipal Letrado de 

esta villa, regente del de instrucción de la misma y su parti
do, por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza, á v irtud de carta 
orden de la Audiencia de Cuenca, dim anante de causa seguida 
contra Carmelo- Jiménez Salam anca y otro, al testigo José 
Díaz Ruiz,, de esta..vecindad, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que el día 12 de Mayo próximo, y hora de las nueve 
de su m añana, comparezca ante dicha Audiencia, con objeto 
de concurrir al juicio oral que tendrá lugar en dicho día; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta, provincia, doy el presente edicto, que 
firmo en Taraneón á 25 de Abril de 1902.=Franciseo García 
E spada.= P or su mandado, José Cruz. J —3168

D. Francisco García Espada, Juez m unicipal Letrado de 
esta villa, regente del de instrucción de la misma y su parti
do por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á virtud de carta 
orden de la Audiencia provincial de Cuenca, dim anante de 
causa seguida contra. Melitón Navarro Corzán, vecino de esta 
villa, por homicidio, al testigo Francisco Sánchez, alias Sota, 
de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
el día 10 de Mayo próximo, y hora de las nueve de su m aña
na, comparezca an ted ich a  Audiencia, con objeto de concu
rr ir  al-juicio oral, que tendrá lugar en dicho día; npsreibién- 
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.Y con el fin de que se inserte en la  G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, doy el presente, que firmo en 
Taraneón á 25 de Abrí! de I902.=Francisco G arcía Espada» 
Por su m andado, José Cruz. J— 3169

V A LEN CIA -SA N  VICENTE
11 Sr. Juez da prim era instancia del distrito  de San Vi

cente de esta capital, en providencia de 2 2  de los corrientes, 
dictada en los autos ordinarios de m enor cuantía  que radican 
m  dicho Juzgado y Escribanía de D. A gustín  M ilíán, in sta
dos por el Procurador D. José Viché y Molíner, en nombre.da 
D. Estanislao Ferrer y Morales, contra Doña Manuela Lícue- 
ri y Lloréns, sobre que se declare prescrita cierta acción h i
potecaria y cancelación de la inscripción de la misma, ha 
acordado se confiera traslado con emplazamiento de dicha de
m anda á la expresada Doña Manuela Lícuerí y Lloréns, se
ñalándole el térm ino de nueve oías pare qus c o m p a r tía  en 
el ja  icio, haciéndose el emplazam iento por medio de edictos 
por no ser conocido el domicilio de la dem andada, los cuales 

, se insertarán  en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
I G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que tenga efecto la notificación y emplazamiento 
| acordados á Doña Manuela Lícuerí L loréns, cuyo domicilio 
I se ignora, se publica el presente edicto, conforme disponen 
i los a r tíc e o s  683 y 269 de la ley de Enjuiciam iento civil, y sa 
! previene á la m ism a que si no comparece en el juicio dentro

de los nueve días, á contar desde el siguiente hábil de la in- 
; serción.ddl presente en el últim o de los diarios oficiales ex- 
| presados, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en d e  - 
‘ recho.
j Valencia' 25 de Abril de 1902. =  El actuario , por D. A gus

tín  Milíán, Salvador Martínez. X—1011

NOTICIAS OFICIALES
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D a to s  m e te o r o ló g i c o s  d e l  d i a  1  d e  M a y o  d e  1 9 0 2 ,  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r i o  
d e M a d r id , d e  la s  o b s e rv a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ic h o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  
maña na y en otros del extranjero á las siete.
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B o l e a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 1.º de Mayo de 1902, comparada con 
la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO'

Día 10. Día 1.

infida perpetua al 4 0/0 
in te rio r.

'Serie F,de 50.000 ptag. nominales./ 
Idem E, de 25*000 id• id•••••«*••»
Idem D,áe 12*500 id. id ,........... .
Idem C, de 5 000 id. id..........
Idem B, de 2*500 id. id . . . . . . . . . . . .
Idem A, de 500 id. id ................
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . 
Bn diferentes series.........................

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50*000 ptas. nominales,.
Idem Ei de 25.000 id. id ........... .
Idem D. de 12*500id. id ..................
Idem 0, de 5.000 id. id ....................
Idem B, de 2*500 id. id ....................
Idem A, de 500 id. id.......................
Bn diferentes series..........................

Bancos y  Sociedades. 
Oé^h^^hipotecariag al 5 por 100.— 

Idem ¿L al 4 por 100 .-121 .000 ...

Acciones del Banco de España... . . .
Idem, id» id.—Cantidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario ae Es

paña, 100.000*..........................
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los

71-90 
71‘90 
7L95 
72*05 
72 05 
72*05 
7240 

72 0/0

98‘80
98‘75
98 75 
9875
99 75 
94 45 
98*75

100 15 
8

475 0/0
9

179 0/0

7 m - 1 0
72 05-10 
72*15-10 
72*16-10 

7215 
7215 
72*25 

7215-10-20-25

98*90
98*90

98*90-95 
98 95-90 

94*80-46-50-40 
9890-95

101*90-85
8

476 0/0-477 0/0 
8

S

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ...................... .

Idem del Banco Hispano-colonial, |
á 80.000.......................................

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas..................................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos.—Acciones al portador. 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000..............................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiós), nú
meros 1 á 1 .000...........................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12.000................... .................

Día 80

8

8

155 0/0 

896*50
3

181 0/0 

8

101 0/0

Día 1.

»

8

8

897 0/0-897*50 
8

8

3

8

R elam en general da pesetas seminales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ...........  2.812.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable.. . . . 882.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100. 60.500
Ac ciones del Banco de España............... 54.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 15.000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 iiterior  ............* »
Idem ía. al 5 por 100..................................   »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 Uterior................. •
Idem id, al 5 por 100............ . ....................   »

Cambios oficiales sobre plazas 
e x t r a n je r a s .

París: 4 por 100 exterior, 79‘22 
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00 00.
París, á la vista, beneficio, 86 60 36 55.
Idem cantidades pequeñas, 00‘00.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año 
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c eta  d e  M a d r id , situado en 1& 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PKBKTAZ

Primera clase.....................   20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem...........................  8

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  s a c b t a  d b  m a d r e s . -
Las reclamaciones de ejemplares de la G ac e ta  qm  per 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harás

Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis- 

eias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oñcial. Be halla de venta en el Alma
cén de la G a c e ta  de M adrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
•  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e ta  de M adrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

PENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ves- 
de en el Almacén de la G a c e ta  de M adrid á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OEI- 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  m  

M adrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de ¿os pesetas ejemplar, tanto en español como en francés

SANTOS DEL DIA

San Atanasio, Obispo, y  San Segismundo, Hoy. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

E SPE CTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
La arlesiana. 

A las cuatro y media.—La arlesiaña. 
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La procesión del 

Corpus.—El tren de los maridos.—Segundo acto de la misma. 
La procesión del Corpus.

A las cuatro y media.—El señor de Catorce.—El patio.— 
Romeo y Julieta.—Oratoria fin de siglo.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
Retolondrón.—El bateo.—La manta zñmorana. — La Capri
chosa. 

A las cuatro y media.—El bateo.—La manta zamorana. 
La caprichosa. 

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — La torre del 
oro.—Los aparecidos.—¿Quo vadisl—La torre del oro.

A las cuatro y media.—El barquillero.—El chiquillo.—El 
género ínfimo.—¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho jr media.—La boda.— 
La soleá.—Enseñanza libre.—Los nenes.

A las cuatro y media.—La boda.—Enseñanza libre.—Los 
nenes.

TEATRO COMICO.—A las ocho.—Los amores de la Inés. 
Chispita ó el barrio de Maravillas.—La trapera.—Cazpacho 
andaluz. *

A las cuatro y media.—Sueño de invierno.—Los amores 
de Inés.—La trapera.


